
 

Señor 

JUEZ VEINTISIETE (27) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.   S.   D. 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO MORALES RINCON 

DEMANDADOS: CASTAÑEDA & SANCHEZ CONSTRUCCIONES S.A.S., S Y C 

CONSTRUCCIONES S.A.S., JOSE VICENTE CASTAÑEDA SANCHEZ y 

GUILLERMO SANCHEZ MOSQUERA 

RADICACIÓN: 11001310502720200029000 

 

 

 

KATHERINE MARTÍNEZ ROA, mayor de edad, vecina de Bogotá, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 67.002.371 de Cali, abogada en ejercicio, portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 129.961 del C. S. de la J., obrando en calidad de 

apoderada judicial del Señor CARLOS ALBERTO MORALES RINCON, igualmente 

mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.697.454 de la misma ciudad, mediante el presente, me permito 

presentar DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra de la 

Empresa CASTAÑEDA & SANCHEZ CONSTRUCCIONES S.A.S., sociedad identificada 

con el NIT 900.725.779-5 representada legalmente por el Señor GUILLERMO 

SANCHEZ MOSQUERA, persona mayor de edad y vecina de la ciudad de Bogotá, o 

por quien haga sus veces al momento de la notificación de la presente demanda 

o durante el transcurso del proceso, contra la Empresa S Y C CONSTRUCCIONES 

S.A.S., sociedad identificada con el NIT 901.187.458-0, representada legalmente por 

el Señor JOSE VICENTE CASTAÑEDA SANCHEZ, persona mayor de edad y vecina de 

la ciudad de Bogotá, o por quien haga sus veces al momento de la notificación 

de la presente demanda o durante el transcurso del proceso y contra los señores 

GUILLERMO SANCHEZ MOSQUERA, identificado con la cedula de ciudadanía 

número 19.135.234, persona mayor de edad y vecina de la ciudad de Bogotá  y 

JOSE VICENTE CASTAÑEDA SANCHEZ, identificado con la cedula de ciudadanía 

número 79.233.024, persona mayor de edad y vecina de la ciudad de Bogotá, en 

calidad de socios y propietarios de las sociedades CASTAÑEDA & SANCHEZ 

CONSTRUCCIONES S.A.S., sociedad identificada con el NIT 900.725.779-5 y  S Y C 

CONSTRUCCIONES S.A.S., sociedad identificada con el NIT 901.187.458-0, para que 

mediante el procedimiento correspondiente se confieran las condenas que se 

indican en la parte petitorio, teniendo en cuenta los siguientes: 

 

I. HECHOS 

PRIMERO. El señor CARLOS ALBERTO MORALES RINCON, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.697.454, ingreso a laborar para la Sociedad CASTAÑEDA & 

SANCHEZ CONSTRUCCIONES S.A.S., empresa identificada con el NIT 900.725.779-5, 

por medio de contrato laboral a término indefinido a partir del 20 de Enero de 

2013. 

 

SEGUNDO. Mí representado se encontraba afiliado por dicha empresa a Salud por 

la EPS SURA, a riesgos laborales por la sociedad ARL SURA y pensiones por la 

Sociedad PORVENIR S.A. 

 

TERCERO: Mediante audiencia de fecha 04 de octubre de 2017 del Juzgado 7 

Laboral del Circuito de Bogotá, mi poderdante como trabajador y CASTAÑEDA & 

SANCHEZ CONSTRUCCIONES S.A.S., como empleador, llegaron al siguiente 

Acuerdo Conciliatorio por el pago de prestaciones sociales:  
 



(…)”Siendo así, el Despacho considera procedente aceptar el acuerdo conciliatorio por 

todas y cada una de las pretensiones de la demanda, el cual queda de la siguiente 

manera: la demandada CASTAÑEDA Y SANCHEZ CONSTRUCCIONES SAS se compromete a 

pagar la suma de $24.000.000 al demandante en ocho cuotas cada una de $3.000.000 las 

cuales serán pagadas mes a mes a partir del 4 de noviembre de 2017 y terminando el 04 de 

Junio de 2018 a la cuenta que se compromete abrir e informar su número a la empresa, en 

caso de que el demandante no abra la cuenta para consignarle el dinero, la demandada 

deberá consignarlo a la cuenta del Juzgado en el BANCO AGRARIO, con los anteriores 

quedan conciliadas todas y cada una de las pretensiones de la demanda. Se da por 

terminado el proceso, se ordena el archivo de las diligencias. Sin costas. Se advierte que el 

incumplimiento en el pago de una cuota prestara merito ejecutivo, al cobro de intereses a 

la tasa más alta y será exigible la totalidad de los dineros en mora y se llevara ante este 

Juzgado la ejecución.”(…) 

 
CUARTO: Mi representado siguió laborando al servicio de CASTAÑEDA & SANCHEZ 

CONSTRUCCIONES S.A.S. y del señor GUILLERMO SANCHEZ MOSQUERA identificado 

con la cedula número 19.135.234, con base en la anterior relación laboral. 

 

QUINTO. Por medio de Dictamen número 79697454-6429 de fecha 04 de Mayo de 

2018, la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ, califica a mi 

representado los diagnósticos de Espolón Calcaneo, Otras Dorsalgias y Trastorno 

del Disco cervical un porcentaje de pérdida de capacidad laboral del 34.24% y 

una fecha de estructuración del 06 de Diciembre de 2016. 

 

SEXTO.  Mi poderdante durante el proceso de calificación de invalidez anterior y 

posterior a dicho proceso, está padeciendo de nuevos diagnósticos, los cuales son 

los siguientes: 

 
 Otros desplazamientos especificados de disco intervertebral. 

 Depresión de la cortical posterosuperior de la cabeza humeral con lesión Hill – Sachs sin 

edema de la medula osea 

 Tendinopatia del supraespinoso y subescapular 

 Múltiples lesiones osteocondrales posteriores de la glenoide de naturaleza traumatica o 

degenerativa con irregularidad y aspecto fragmentado del labrum articular posterior, 

por desgarro y/o cambios degenerativos 

 Subluxacion glenohumeral posterior en reposo 

 Engrosamiento de las fibras del ligamento glenobumeral. 

 Síndrome del Manguito Rotatorio 

 Capsulitis adhesiva del hombro 

 Sinovitis Severa 

 Artrosis Degenerativa 

SEPTIMO: El día 25 de octubre de 2019 se radico petición de Calificación de 

Invalidez nuevamente en PORVENIR S.A., solicitando que se incluyan las anteriores 

patologías de manera integral. 

 

OCTAVO: El día 20 de Diciembre de 2019 mi representado radico petición a 

CASTAÑEDA & SANCHEZ CONSTRUCCIONES S.A.S. y al señor GUILLERMO SANCHEZ 

MOSQUERA, solicitando el pago de salarios, incapacidades y prestaciones sociales 

dejadas de cancelar posterior al Acuerdo Conciliatorio indicado en el hecho 

tercero de la presente demanda. 

 

NOVENO: La Sociedad demandada, después del acuerdo conciliatorio (04 de 

Octubre de 2017) siguió empleando al demandante y no le cancelo a partir de 

dicha fecha ninguna prestación social, así como las catorcenas señaladas 

anteriormente. 

 

DECIMO: El día 21 de Diciembre de 2019 las accionadas recibieron el anterior 

derecho de petición sin responder el mismo en  los siguientes 15 días. 

 

 



UNDECIMO: SEGUROS DE VIDA ALFA, representando a Porvenir S.A., emitió 

dictamen número 3503094 de fecha 08 de Enero de 2020, calificando los 

diagnósticos de Síndrome del Manguito Rotatorio, Dolor Crónico Intratable, 

Lumbago, Trastorno de Disco Lumbar con Radiculopatia y Fascitis con un 

porcentaje de pérdida de capacidad laboral del 42.03% y una fecha de 

estructuración del 25 de Mayo de 2019. 

 

DUODECIMO: El anterior dictamen fue notificado al empleador del accionante de 

acuerdo a guía número 2055710503 de Servientrega de la siguiente forma: 

 
 

DECIMO TERCERO: El día 28 de Enero de 2020 se radico Inconformidad contra el 

anterior dictamen para que el mismo fuera evaluado por la JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACION DE INVALIDEZ DE BOGOTA- CUNDINAMARCA. 
 

DECIMO CUARTO: El día 10 de Febrero de 2020 el señor GUILLERMO SANCHEZ 

MOSQUERA le da por terminado el Contrato de Trabajo al accionante de manera 

unilateral a partir del 29 de Enero de 2020 aduciendo el artículo 64 del Código 

Sustantivo del Trabajo supuestamente porque no se viene desarrollando el objeto 

de la sociedad y que el señor Carlos Morales no se viene presentando a la 

compañía: 
 

DECIMO QUINTO: La anterior Carta de terminación unilateral es totalmente 

violatoria de los derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO, MINIMO VITAL Y 

SEGURIDAD SOCIAL del accionante por lo siguiente: 
 
 No se encuentra ningún tipo de actuación, oficio o auto de la Superintendencia de Sociedades 

en donde se señale que la sociedad CASTAÑEDA & SANCHEZ CONSTRUCCIONES S.A.S., se 

encuentre en reorganización o liquidación de dicha empresa, por lo que no es procedente 

aducir que no se viene desarrollando el objeto de la sociedad. 

 

 La Sociedad CASTAÑEDA & SANCHEZ CONSTRUCCIONES S.A.S., tenía total conocimiento que su 

trabajador, el señor Carlos Morales se encontraba inmerso en un proceso de calificación de 

Invalidez, razón por la cual Porvenir le notifico el día 10 de Enero de 2020 el dictamen emitido por 

SEGUROS DE VIDA ALFA, fecha 08 de Enero de 2020, calificando los diagnósticos de Síndrome del 

Manguito Rotatorio, Dolor Crónico Intratable, Lumbago, Trastorno de Disco Lumbar con 

Radiculopatia y Fascitis con un porcentaje de pérdida de capacidad laboral del 42.03%. 

 
 Mi representado en ningún momento le notificaron algún tipo de procedimiento de descargos 

porque presuntamente falto a trabajar, las únicas veces que el no podía acudir a trabajar ocurrió 

porque el estaba incapacitado o en su defecto estaba en citas médicas por sus innumerables 

patologías. 

 

DECIMO SEXTO: Extrañamente la accionada, después de que mi representado le 

radico derecho de petición el día 20 de Diciembre de 2019 solicitando el pago de 

salarios, incapacidades y prestaciones sociales dejados de cancelar y la 

notificación del dictamen el día 10 de Enero de 2020, en donde no le dio el 50% de 

pérdida de capacidad laboral y que se encuentra en trámite de la inconformidad 

ante la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogota-Cundinamarca, le 

notifica la terminación de su contrato de trabajo. 
 



DECIMO SEPTIMO: La decisión anterior es totalmente violatoria de los derechos 

fundamentales al MINIMO VITAL Y SEGURIDAD SOCIAL, toda vez que el accionante 

en este momento está totalmente desprotegido del sistema general de seguridad 

social en salud, pensión y ARL. 

 

DECIMO OCTAVO: Los dueños y socios de la sociedad CASTAÑEDA & SANCHEZ 

CONSTRUCCIONES S.A.S., los señores GUILLERMO SANCHEZ MOSQUERA, y JOSE 

VICENTE CASTAÑEDA SANCHEZ, para evitar pagarle si quiera los salarios dejados de 

cancelar y prestaciones sociales al demandante, liquidaron la sociedad por medio 

de Acta número 15 de asamblea de accionistas de fecha 26 de Febrero de 2020. 

 
DECIMO NOVENO: La anterior medida disuasiva la realizaron tomando en cuenta 

que los mismos socios y demandados GUILLERMO SANCHEZ MOSQUERA, y JOSE 

VICENTE CASTAÑEDA SANCHEZ, en Junio de 2018 crearon la Sociedad S Y C 

CONSTRUCCIONES SAS, empresa con la que actualmente están laborando 

realizando todas las funciones que realizaban con la sociedad CASTAÑEDA & 

SANCHEZ CONSTRUCCIONES S.A.S., todo lo anterior para evitar pagarle al 

demandante aunque sea los salarios dejados de cancelar y prestaciones sociales. 

 

VIGESIMO: Hasta el día 26 de Febrero de 2020, el señor Guillermo Sánchez 

Mosquera actuando en calidad de representante legal de Castañeda y Sánchez 

Construcciones S.A.S., contesta la petición de fecha 21 de Diciembre de 2019 al 

demandante, señalándole que no existe lugar al pago de salarios y prestaciones 

sociales ya que el vínculo laboral finalizo el día 4 de Octubre de 2017 con la 

conciliación realizada por el Juzgado 7 Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

VIGESIMO PRIMERO: La respuesta anterior realizada por el señor Guillermo Sánchez 

Mosquera es totalmente falsa y temeraria, ya que el mismo de su puño y letra firmo 

la carta de despido de fecha 10 de Febrero de 2020 donde le da por terminado el 

Contrato de Trabajo al demandante de manera unilateral a partir del 29 de Enero 

de 2020 aduciendo el artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo supuestamente 

porque no se viene desarrollando el objeto de la sociedad y que el señor Carlos 

Morales no se viene presentando a la compañía: 
 

VIGESIMO SEGUNDO: Se interpuso Acción de tutela, la cual fue asignada al 

JUZGADO PRIMERO (1º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR Y TUNJUELITO con el radicado 

2020-86, solicitando el pago de salarios, prestaciones sociales y reintegro del 

accionante. 

 

VIGESIMO TERCERO: La anterior Acción de tutela finalizo con sentencia de segunda 

instancia del JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO, de fecha 11 de Mayo de 2020, el 

cual ordeno lo siguiente: 

PRIMERO: REVOCAR la sentencia proferida el 6 de marzo de 2020 por el Juzgado 

Primero (1º) Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la 

Localidad de Ciudad Bolívar y Tunjuelito de Bogotá, por las razones consignadas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER, como mecanismo transitorio, la protección a los derechos a 

la estabilidad laboral reforzada, al mínimo vital, a la salud, y a la seguridad social, 

del señor Carlos Alberto Morales Rincón, vulnerados por la sociedad Castañeda y 

Sánchez Construcciones S.A.S., conforme a lo consignado en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

TERCERO: ORDENAR a Castañeda y Sánchez Construcciones S.A.S., a través de su 

representante legal o de quien haga sus veces, que dentro del término de las 48 

horas siguientes, contadas a partir de la notificación de esta sentencia, reintegre a 

Carlos Alberto Morales Rincón al cargo que venía desempeñando cuando lo 

despidió el 29 de enero de 2020, o a uno similar, y le cancele todos los salarios y 



prestaciones sociales dejados de percibir desde la fecha de la terminación del 

contrato de trabajo hasta que se haga efectivo su reintegro, cotice los aportes al 

Sistema General de Seguridad Social -salud, pensiones y riesgos profesionales-, 

desde el momento en que fue desvinculado de sus labores hasta cuando se haga 

efectivo el reintegro. 

 

CUARTO: ADVERTIR el señor Carlos Alberto Morales Rincón que cuenta con cuatro 

(4) meses, contados a partir de la notificación de este fallo, para acudir a la 

jurisdicción laboral-ordinaria a fin de que dirima el presente asunto de manera 

definitiva, so pena so pena de que pierda vigencia la orden aquí efectuada. 

 

QUINTO: ORDENAR a la sociedad accionada que, si aún no lo ha hecho, dentro del 

término indicado en el numeral tercero de esta resolutiva, de contestación 

completa y de fondo a la solicitud presentada el 20 de diciembre de 2019, 

radicada por el señor Carlos Alberto Morales Rincón; respuesta que deberá ser 

puesta en conocimiento del peticionario oportunamente a la dirección enunciada 

como de notificaciones por éste. 

 

SEXTO: ADVERTIR que el incumplimiento a lo aquí dispuesto dará lugar a las 

sanciones que por desacato establecen los artículos 52 y 53 del Decreto 2591 de 

1991 

 
VIGESIMO CUARTO: El día 15 de Mayo de 2020, se envió derecho de petición al 

señor Guillermo Sánchez Mosquera  por correo electrónico registrado en la 

Cámara y Comercio de Castañeda y Sánchez Construcciones S.A.S., 

vicen_0321@hotmail.com, solicitando acatar dicho Fallo. 

 

VIGESIMO QUINTO: El señor Guillermo Sánchez Mosquera no contesto dicho 

derecho de petición. 

VIGESIMO SEXTO: Se interpuso Incidente de desacato ante el Juzgado (1º) 

municipal de pequeñas causas y competencias múltiples de la localidad de 

Ciudad Bolívar y Tunjuelito el día 2 de Junio de 2020. 

 

VIGESIMO SEPTIMO: El día 14 de Agosto de 2020, el Juzgado (1º) municipal de 

pequeñas causas y competencias múltiples de la localidad de Ciudad Bolívar y 

Tunjuelito, emite auto abriendo a pruebas el Incidente de Desacato, solicitando 

interrogatorio de parte al señor Guillermo Sánchez Mosquera y al accionante 

Carlos Alberto Morales Rincón, diligencia que fijo para el día 28 de Agosto de 2020 

a las 2 y 30 pm. 

 

VIGESIMO OCTAVO: El día 18 de Agosto de 2020, la JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACION DE INVALIDEZ DE BOGOTA – CUNDINAMARCA notifica dictamen de 

fecha 14 de Agosto de 2020, calificando al demandante los  diagnósticos de 

Espolón Calcáneo, Otros Trastornos del Disco Cervical, Otros trastornos 

especificados de los discos intervertebrales y Síndrome de abducción dolorosa del 

hombro con un porcentaje de pérdida de capacidad laboral del 31,75% y una 

fecha de estructuración del 13 de Agosto de 2020. 

 

VIGESIMO NOVENO: El día 25 de Agosto de 2020, se interpuso recurso de apelación 

en contra del anterior dictamen, solicitando que la Junta Nacional de Calificación 

de Invalidez resuelva dicha inconformidad, proceso de calificación de Invalidez 

que se encuentra vigente. 

 

TRIGESIMO: El día 28 de Agosto de 2020 se llevó a cabo Audiencia de pruebas de 

la Acción de Tutela del Juzgado (1º) municipal de pequeñas causas y 

competencias múltiples de la localidad de Ciudad Bolívar y Tunjuelito, diligencia 

en donde ocurrió lo siguiente: 
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31.1. El señor Guillermo Sánchez Mosquera a pesar de que se le convoco 

previamente a dicho interrogatorio no compareció, por lo que la juez le 

concedió un término de 3 días para presentar excusa valida. 

31.2. Se escuchó al señor Carlos Alberto Morales en interrogatorio de parte, el 

cual resumidamente señalo que está pendiente el dictamen de la Junta 

Nacional de Calificación de Invalidez ya que la Junta Regional le califico un 

35% de Pérdida de Capacidad Laboral, indico que le adeudan Un millón de 

Pesos de salarios más las prestaciones sociales desde Octubre de 2017, que 

el señor Guillermo le dijo cuándo lo despidieron que la sociedad estaba 

liquidada y que ya no podía darle trabajo ni tampoco pagarle nada de lo 

que le adeudaba. Señalo por último que el señor Guillermo y Vicente 

crearon otra sociedad llamada S y C Construcciones y tienen obras en el 

Norte, esto para evitar pagarle lo que le adeudan al accionante. 

31.3. Por último la juez solicito en la audiencia incorporar el dictamen de la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez de fecha 14 de Agosto de 2020 y el 

certificado de cámara y comercio de la sociedad S y C Construcciones, 

documentos que se entregaron en la misma audiencia por medio de correo 

electrónico al juzgado. 

TRIGESIMO PRIMERO: La acción de tutela y el Incidente de desacato señalado 

anteriormente actualmente se encuentran en curso en el Juzgado (1º) municipal 

de pequeñas causas y competencias múltiples de la localidad de Ciudad Bolívar y 

Tunjuelito. 

 

 

II. PRETENSIONES  

Teniendo en cuenta los hechos narrados en precedente, solicito a su Señoría 

efectuar las siguientes: 

 

 PRINCIPALES 

 DECLARATIVAS: 

PRIMERO.  Se declare la existencia de relación laboral entre el Señor CARLOS 

ALBERTO MORALES RINCON en calidad de trabajador y las demandadas, en 

calidad de empleador desde el 5 de Octubre de 2017 a la fecha. 

 

SEGUNDO. Se declare la existencia de la sustitución patronal entre las 

demandadas CASTAÑEDA & SANCHEZ CONSTRUCCIONES S.A.S y  S Y C 

CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

TERCERO. Declarar que el salario del Señor CARLOS ALBERTO MORALES RINCON en 

calidad de trabajador de las demandadas, desde el 5 de Octubre de 2017 a la 

fecha es de UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.200.000). 

 

CUARTO. Declarar que las demandadas, despidieron sin justa causa al señor 

CARLOS ALBERTO MORALES RINCON el día 10 de febrero de 2020, estando el 

trabajador en estado de discapacidad y en proceso de calificación de Invalidez. 

 

QUINTO. Declarar que las demandadas, no le han cancelado al señor CARLOS 

ALBERTO MORALES RINCON durante su relación laboral ninguna prestación social 

derivada de su contrato de trabajo. 

 

SEXTO. Declarar que las demandadas, le adeudan al señor CARLOS ALBERTO 

MORALES RINCON los salarios derivados de las Catorcenas del 15 de Junio de 2019, 

29 de Junio de 2019, 10 de Agosto de 2019, 24 de Agosto de 2019 y 7 de 

Septiembre de 2019. 



 

SÉPTIMO. Declarar que las demandadas le adeudan al señor CARLOS ALBERTO 

MORALES RINCON la indemnización moratoria por el no pago de cesantías 

contemplado en la ley 50 de 1990. 

 

OCTAVO. Declarar que las demandadas, actuaron de mala fe al omitir el pago de 

prestaciones sociales al señor CARLOS ALBERTO MORALES RINCON. 

 

 DE CONDENA: 

 

Como consecuencia de las anteriores declaraciones, solicito a su Señoría de la 

manera más comedida dicte las siguientes condenas a cargo de las demandadas 

y a favor del demandante, a saber: 

PRIMERO.  Se condene a las demandadas, a cancelar la suma de UN MILLON 

TREINTA Y SEIS MIL PESOS ($1.036.000) por concepto de salarios derivados de las 

Catorcenas del 15 de Junio de 2019, 29 de Junio de 2019, 10 de Agosto de 2019, 24 

de Agosto de 2019 y 7 de Septiembre de 2019 

 

SEGUNDO. Se condene a las demandadas, a cancelar la suma de TRES MILLONES 

QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS ($3.533.000), por concepto de Cesantías 

causadas del 05 de Octubre de 2017 al 30 de Agosto de 2020 y las que se llegaren 

a causar después de esta fecha. 

 

TERCERO.  Se condene a las demandadas, a cancelar la suma de UN MILLON 

DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL PESOS ($1.248.000), por concepto de Intereses 

de Cesantías causadas del 05 de Octubre de 2017 al 30 de Agosto de 2020 y las 

que se llegaren a causar después de esta fecha. 

 

CUARTO.  Se condene a las demandadas, a cancelar la suma de TRES MILLONES 

DOSCIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($3.290.000), por concepto de primas de 

servicios causada desde el 05 de Octubre de 2017 al 30 de Agosto de 2020 y las 

que se llegaren a causar después de esta fecha. 

  

QUINTO. Se condene a las demandadas, a cancelar la suma de UN MILLON 

SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($1.766.000) por concepto de 

vacaciones causadas desde el 05 de Octubre de 2017 al 30 de Agosto de 2020 y 

las que se llegaren a causar después de esta fecha. 

 

SEXTO. Se condene a las demandadas, a cancelar la suma de TRES MILLONES 

TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS M/CTE ($3.328.000) por concepto de auxilios 

de transportes causados desde el 05 de Octubre de 2017 al 30 de Agosto de 2020 

y las que se llegaren a causar después de esta fecha. 

 

SEPTIMO. Se condene a las demandadas, a cancelar la suma de SESENTA Y TRES 

MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS M/CTE ($63.960.000) por concepto de 

la indemnización moratoria por el no pago de cesantías entre el periodo del 15 de 

Febrero de 2018 al 31 de Agosto de 2020 y las que se llegaren a causar hasta que 

la empresa demandada cancele dicha prestación social en virtud a que la 

relación laboral no ha finalizado. 

 

OCTAVO. Se condene a las demandadas, a cancelar la suma de SIETE MILLONES 

DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE, ($7.200.000), por concepto de sanción por despido 

de trabajador en situación de discapacidad. 

 

NOVENO. Se condene a las demandadas, al pago de la indexación liquidada 

sobre las indemnizaciones. 

 



DECIMO. Se declare y condene a las demandadas, a cancelar lo que resulte 

probado en el proceso y no se haya relacionado en los hechos o solicitado en las 

pretensiones, con observancia al debido proceso y conforme a las facultades 

extra y ultra petita. 

 

UNDECIMO. Se condene a las demandadas, al pago de las costas y agencias en 

derecho. 

 

 SUBSIDIARIAS 

En caso que el despacho señale que la Sociedad donde laboro el demandante 

quedo totalmente liquidada a partir del 12 de Agosto de 2020 con inscripción de la 

Cuenta Final de liquidación de la sociedad, solicito las siguientes declaraciones y 

condenas: 

 

PRIMERO.  Se declare la existencia de relación laboral entre el Señor CARLOS 

ALBERTO MORALES RINCON en calidad de trabajador y las demandadas, en 

calidad de empleador desde el 5 de Octubre de 2017 al 12 de Agosto de 2020. 

 

SEGUNDO.  Declarar que el salario del Señor CARLOS ALBERTO MORALES RINCON en 

calidad de trabajador de las demandadas, desde el 5 de Octubre de 2017 a la 

fecha es de UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.200.000). 

 

TERCERO. Declarar que las demandadas, despidieron sin justa causa al señor 

CARLOS ALBERTO MORALES RINCON el día 10 de febrero de 2020, estando el 

trabajador en estado de discapacidad y en proceso de calificación de Invalidez. 

 

CUARTO: Declarar que las demandadas, no le han cancelado al señor CARLOS 

ALBERTO MORALES RINCON durante su relación laboral ninguna prestación social 

derivada de su contrato de trabajo. 

 

QUINTO: Declarar que las demandadas, le adeudan al señor CARLOS ALBERTO 

MORALES RINCON los salarios derivados de las Catorcenas del 15 de Junio de 2019, 

29 de Junio de 2019, 10 de Agosto de 2019, 24 de Agosto de 2019 y 7 de 

Septiembre de 2019. 

 

SEXTO: Declarar que las demandadas le adeudan al señor CARLOS ALBERTO 

MORALES RINCON la indemnización moratoria por el no pago de cesantías 

contemplado en la ley 50 de 1990. 

 

SEPTIMO: Declarar que las demandadas le adeudan al señor CARLOS ALBERTO 

MORALES RINCON la indemnización por la omisión de cancelar su liquidación 

laboral prevista en el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 

 

OCTAVO: Declarar que las demandadas, actuaron de mala fe al omitir el pago de 

prestaciones sociales al señor CARLOS ALBERTO MORALES RINCON. 

 

 DE CONDENA: 

 

Como consecuencia de las anteriores declaraciones, solicito a su Señoría de la 

manera más comedida dicte las siguientes condenas a cargo de las demandadas 

y a favor del demandante, a saber: 

PRIMERO.  Se condene a las demandadas, a cancelar la suma de UN MILLON 

TREINTA Y SEIS MIL PESOS ($1.036.000) por concepto de salarios derivados de las 

Catorcenas del 15 de Junio de 2019, 29 de Junio de 2019, 10 de Agosto de 2019, 24 

de Agosto de 2019 y 7 de Septiembre de 2019 

 



SEGUNDO: Se condene a las demandadas, a cancelar la suma de TRES MILLONES 

CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL PESOS ($3.474.000), por concepto de 

Cesantías causadas del 05 de Octubre de 2017 al 12 de Agosto de 2020. 

 

TERCERO.  Se condene a las demandadas, a cancelar la suma de UN MILLON 

DOSCIENTOS SEIS MIL PESOS ($1.206.000), por concepto de Intereses de Cesantías 

causadas del 05 de Octubre de 2017 al 12 de Agosto de 2020. 

 

CUARTO.  Se condene a las demandadas, a cancelar la suma de TRES MILLONES 

DOSCIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($3.290.000), por concepto de primas de 

servicios causada desde el 05 de Octubre de 2017 al 12 de Agosto de 2020 y las 

que se llegaren a causar después de esta fecha. 

  

QUINTO. Se condene a las demandadas, a cancelar la suma de UN MILLON 

SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($1.736.000) por concepto de 

vacaciones causadas desde el 05 de Octubre de 2017 al 12de Agosto de 2020. 

 

SEXTO: Se condene a las demandadas, a cancelar la suma de TRES MILLONES 

DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($3.262.000) por concepto de 

auxilios de transportes causados desde el 05 de Octubre de 2017 al 12 de Agosto 

de 2020. 

 

SEPTIMO. Se condene a las demandadas, a cancelar la suma de SESENTA Y TRES 

MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($63.200.000) por concepto de la 

indemnización moratoria por el no pago de cesantías entre el periodo del 15 de 

Febrero de 2018 al 12 de Agosto de 2020 y las que se llegaren a causar hasta que 

las demandadas cancele dicha prestación social en virtud a que la relación 

laboral no ha finalizado. 

 

OCTAVO. Se condene a las demandadas, a cancelar la suma de DOS MILLONES 

SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE, ($2.694.000), por concepto de 

indemnización por despido sin justa causa. 

 

NOVENO: Se condene a las demandadas, a cancelar la suma de SIETE MILLONES 

DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE, ($7.200.000), por concepto de sanción por despido 

de trabajador en situación de discapacidad. 

 

DECIMO: Se condene a las demandadas, a cancelar la suma de OCHO MILLONES 

CIENTO VEINTE MIL PESOS M/CTE ($8.120.000) por concepto de indemnización 

moratoria prevista en el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo por la omisión 

del pago de liquidación laboral y las que se llegaren a causar hasta que las 

demandadas cancele la liquidación laboral al demandante. 

 

UNDECIMO. Se condene a las demandadas, al pago de la indexación liquidada 

sobre las indemnizaciones. 

 

DUODECIMO. Se declare y condene a las demandadas, a cancelar lo que resulte 

probado en el proceso y no se haya relacionado en los hechos o solicitado en las 

pretensiones, con observancia al debido proceso y conforme a las facultades 

extra y ultra petita. 

 

DECIMO TERCERO. Se condene a las demandadas, al pago de las costas y 

agencias en derecho. 

 

III. PRUEBAS 

 

Solicito Señor Juez, tener y practicar las siguientes pruebas: 



 

 DOCUMENTALES. 

 

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía del trabajador. 

 Historia Laboral Consolidada de los aportes pensionales del demandante de la 

Sociedad Porvenir S.A.   

 Certificado de aportes al sistema de seguridad social de la EPS SURA del 

demandante  

 Oficio del 2 de Noviembre de 2016 de la EPS SURA, dirigido a CASTAÑEDA & 

SANCHEZ CONSTRUCCIONES S.A.S como empleador del accionante  

 Certificado laboral emitido por el gerente de CASTAÑEDA & SANCHEZ 

CONSTRUCCIONES S.A.S como empleador del accionante expedido el día 15 

de Abril de 2015  

 Certificado de pago de Nómina de Personal emitido por la empresa 

CASTAÑEDA & SANCHEZ CONSTRUCCIONES S.A.S como empleador del 

accionante del periodo del 8 al 21 de Marzo de 2015  

 Certificado de pago de Nómina de Personal emitido por la empresa 

CASTAÑEDA & SANCHEZ CONSTRUCCIONES S.A.S como empleador del 

accionante del periodo del 22 de marzo al 04 de Abril de 2015  

 Certificado de pago de Nómina de Personal emitido por la empresa 

CASTAÑEDA & SANCHEZ CONSTRUCCIONES S.A.S como empleador del 

accionante del periodo del 05 al 18 de Abril de 2015  

 Petición de fecha 22 de Agosto de 2019. 

 Petición de fecha 06 de Septiembre de 2019. 

 Certificado de Afiliación de la EPS SURA de fecha 27 de Agosto de 2019. 

 Historia Clínica. 

 Petición de calificación integral en Porvenir 

 Dictamen emitido por Seguros de Vida Alfa con notificaciones 

 Inconformidad presentada contra el anterior dictamen 

 Petición de pago de salarios al empleador enviado por Interrapidisimo 

 Constancia de envió por Interrapidisimo de fecha 24 de Diciembre de 2019 

 Carta de terminación de Contrato de fecha 10 de febrero de 2020. 

 Respuesta de derecho de petición de fecha 24 de Febrero de 2020 

 Dictamen emitido por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de fecha 

14 de Agosto de 2020 

 Recurso de apelación presentado vía correo electrónico contra el Dictamen 

emitido por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de fecha 14 de 

Agosto de 2020 

 Certificado especial emitido por la Cámara de Comercio de la Sociedad 

CASTAÑEDA & SANCHEZ CONSTRUCCIONES SAS 

 Radicación de Acción de tutela de fecha 18 de febrero de 2020 

 Fallo de tutela del Juzgado 1 Pequeñas Causas y competencia múltiple de 

fecha 9 de Marzo de 2020. 

 Impugnación de fallo radicado el día 12 de Marzo de 2020. 

 Fallo de Segunda Instancia de la tutela del Juzgado 11 Civil del Circuito de 

Bogotá de fecha 11 de Mayo de 2020. 

 Correo electrónico enviado al sr Guillermo Sánchez de fecha 15 de Mayo de 

2020 

 Radicación de Incidente de desacato de fecha 2 de Junio de 2020 

 Auto de decreto de pruebas del Incidente de Desacato del Juzgado 1 

Pequeñas Causas y competencia múltiple de Bogotá. 

 Informe emitido por rama judicial de la tutela. 

 
 EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS: 

 

Comedidamente solicito se ordene LA EXHIBICIÓN DE LOS DOCUMENTOS 

que en original o copia simple se encuentran en poder de la parte 



demandada, a saber: todas las nóminas firmadas por mi mandante,  

pagadas durante los extremos laborales; los originales de los recibos 

firmados por el trabajador que acrediten los pagos mensuales que se 

hicieron al trabajador durante la existencia de la relación laboral, los 

comprobantes de pago de los intereses a cesantía; los comprobantes de 

consignación de las cesantías en un fondo de cesantía; todos los 

comprobantes que acrediten la afiliación del trabajador a seguridad social 

integral y parafiscales; los comprobantes que acrediten el pago de la 

liquidación final de la trabajadora al momento de su desvinculación 

laboral; comprobantes que acrediten el pago de las primas y vacaciones 

del trabajador durante toda la relación laboral; y todos aquellos 

documentos relacionados con la vinculación del trabajador y los pagos a 

él realizados, las afiliaciones a seguridad social integral así como afiliación 

al fondo de cesantías y demás relacionados con el objeto de este proceso 

y todo otro documento que de cualquier manera pueda incidir en la 

existencia del contrato, lo que se demanda y sus extremos. 

 

Con la exhibición de los anteriores documentos, pretendo dejar por 

demostrado los hechos relacionados con el salario del demandante, la 

omisión y no pago de las prestaciones sociales acorde con el verdadero 

salario devengado por mi poderdante, entre estas: cesantías, intereses de 

las mismas, vacaciones, primas de servicio, para establecer formas de 

pago al trabajador, copias de las nóminas de lo que se le pagaba, el 

salario real devengado, la consignación de las cesantías del trabajador en 

un respectivo fondo de cesantías, la afiliación del trabajador a seguridad 

social, pago de parafiscales y demás derechos derivados de la relación 

contractual.  

 

 INTERROGATORIO DE PARTE. 

Ruego citar y hacer comparecer, para que en audiencia, cuya fecha y hora se 

servirá usted señalar, la parte demandada, en cabeza de su representante 

legal o quien haga sus veces, con el fin de que absuelva el interrogatorio de 

parte que personalmente le hare y para que reconozca los documentos que se 

le exhiban por el mismo interrogatorio para así comprobar la existencia de la 

relación laboral del demandante con las demandadas. 

 

 

IV. RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 Existencia del Contrato de Trabajo. 

 

El artículo 22, 23 y 24 del Código Sustantivo del Trabajo indica lo siguiente: 

 ARTICULO 22. DEFINICION. 

1. Contrato de trabajo es aquel por el cual una persona natural se obliga a 

prestar un servicio personal a otra persona, natural o jurídica, bajo la 

continuada dependencia o subordinación de la segunda y mediante 

remuneración. 

2. Quien presta el servicio se denomina trabajador, quien lo recibe y 

remunera, empleador, y la remuneración, cualquiera que sea su forma, 

salario. 

ARTICULO 23. ELEMENTOS ESENCIALES. Subrogado por el art. 1, Ley 50 de 

1990. El nuevo texto es el siguiente: 



1. Para que haya contrato de trabajo se requiere que concurran 

estos tres elementos esenciales: 

a. La actividad personal del trabajador, es decir, realizada por sí mismo; 

b. La continuada subordinación o dependencia del trabajador respecto del 

empleador, que faculta a éste para exigirle el cumplimiento de órdenes, en 

cualquier momento, en cuanto al modo, tiempo o cantidad de trabajo, e 

imponerle reglamentos, la cual debe mantenerse por todo el tiempo de 

duración del contrato. Todo ello sin que afecte el honor, la dignidad y los 

derechos mínimos del trabajador en concordancia con los tratados o 

convenios internacionales que sobre derechos humanos relativos a la 

materia obliguen al país; y 

Corte Constitucional mediante Sentencia C-686 de 2000, bajo los 

condicionamientos señalados en el numeral 2.4 de la parte motiva de esta 

sentencia. 

c. Un salario como retribución del servicio. 

2. Una vez reunidos los tres elementos de que trata este artículo, se entiende 

que existe contrato de trabajo y no deja de serlo por razón del nombre que 

se le dé ni de otras condiciones o modalidades que se le agreguen. 

ARTICULO 24. PRESUNCION. Modificado por el art. 2, Ley 50 de 1990. El nuevo 

texto es el siguiente: Se presume que toda relación de trabajo personal está 

regida por un contrato de trabajo. 

 

Con base en la anterior normatividad concordante con los elementos materiales 

probatorios, se puede concluir inequívocamente que mi representado labora 

desde el 05 de Octubre de 017 a la fecha, y que dicha relación laboral se 

constituyó bajo los tres elementos esenciales del contrato de trabajo que es la 

Actividad personal, subordinación y salario o retribución del servicio. 

 

 Respecto a la Modalidad de Contrato. 

El artículo 37, 38 y 47 numeral 1 del Código Sustantivo del Trabajo indica lo 

siguiente: 

ARTICULO 37. FORMA. El contrato de trabajo puede ser verbal o escrito; para su 
validez no requiere forma especial alguna, salvo disposición expresa en contrario. 

ARTICULO 38. CONTRATO VERBAL. Modificado por el art. 1, Decreto 617 de 
1954. El nuevo texto es el siguiente: Cuando el contrato sea verbal, el empleador 
y el trabajador deben ponerse de acuerdo, al menos acerca de los siguientes 
puntos: 

1. La índole del trabajo y el sitio en donde ha de realizarse; 

2. La cuantía y forma de la remuneración, ya sea por unidad de tiempo, por obra 
ejecutada, por tarea, a destajo u otra cualquiera, y los períodos que regulen su 
pago; 

3. La duración del contrato. 

ARTICULO 47. DURACIÓN INDEFINIDA. Modificado por el art. 5, Decreto 2351 de 
1965. El nuevo texto es el siguiente: 



1o) El contrato de trabajo no estipulado a término fijo, o cuya duración no esté 
determinada por la de la obra, o la naturaleza de la labor contratada, o no se refiera 
a un trabajo ocasional o transitorio, será contrato a término indefinido. 

Del análisis anterior, se permite concluir, que la modalidad de contrato bajo la 

relación laboral de mi representado con la sociedad demandada, es un contrato 

a término indefinido, ya que se celebró verbalmente sin especificar ningún tipo de 

duración o termino de tiempo pactado. 

 

 Pago de Prestaciones Sociales. 

De acuerdo a sentencia C-892 de 2009 proferida por la Corte Constitucional, la 

naturaleza y clasificación de las prestaciones sociales son las siguientes: 

 

“Las prestaciones sociales se encuadran dentro de aquellas sumas 

destinadas a asumir los riesgos intrínsecos de la actividad laboral. Estas 

prestaciones pueden estar a cargo del empleador o ser responsabilidad de 

las entidades de los sistemas de seguridad social en salud o en pensiones, o 

a cargo de las cajas de compensación familiar. Las prestaciones  sociales a 

cargo del empleador, se dividen en comunes y especiales.  Las comunes 

son aquellas que deben ser asumidas por todo empleador, al margen de su 

condición de persona natural o jurídica, o el capital que conforma la 

empresa, y que refieren a las prestaciones por accidente y enfermedad 

profesional, auxilio monetario por enfermedad no profesional, calzado y 

vestido, protección a la maternidad, auxilio funerario y auxilio de 

cesantía.  Las prestaciones sociales especiales, en cambio, solo son exigibles 

para determinadas modalidades de patrono y previo el cumplimiento de las 

condiciones que para su asunción prevea la ley laboral, emolumentos entre 

los que se encuentra la pensión de jubilación (en los casos excepcionales en 

que no es asumida por el sistema general de seguridad social o los 

regímenes especiales), el auxilio y las pensiones de invalidez (cuando este 

riesgo no sea asumido por las administradoras de riesgos profesionales), 

capacitación, primas de servicios y el seguro de vida colectivo, entre otros.” 

 

De acuerdo a lo anterior, el empleador omitió el pago de las siguientes 

prestaciones sociales a mi representado en el transcurso de su relación laboral, 

prestaciones que debe cancelar desde el inicio de la relación laboral. 

 

a. Prima de Servicios. Artículo 306 del CST que indica: 

El empleador está obligado a pagar a su empleado o empleados, la 

prestación social denominada prima de servicios que corresponderá a 

30 días de salario por año, el cual se reconocerá en dos pagos, así: la 

mitad máximo el 30 de junio y la otra mitad a más tardar los primeros 

veinte días de diciembre. Su reconocimiento se hará por todo el 

semestre trabajado o proporcionalmente al tiempo trabajado. 

PARÁGRAFO. Se incluye en esta prestación económica a los 

trabajadores del servicio doméstico, choferes de servicio familiar, 

trabajadores por días o trabajadores de fincas y en general, a los 

trabajadores contemplados en el Título III del presente código o quienes 

cumplan con las condiciones de empleado dependiente. 

b. Auxilio de Transporte. El decreto 2553 del 30 de Diciembre de 2015, en su artículo 

1 establece lo siguiente: 

Artículo 1. Auxilio de transporte. Fijar a partir del primero (1°) de enero de 

dos mil dieciséis (2016), el auxilio de transporte a que tienen derecho los 



servidores públicos y los trabajadores particulares que devenguen hasta dos 

(2) veces el Salario Mínimo Legal Mensual Vigente, en la suma de SETENTA Y 

SIETE MIL SETECIENTOS pesos mensuales ($77.700.oo), que se pagará por los 

empleadores en todos los lugares del país, donde se preste el servicio 

público de transporte. 

c. Auxilio de Cesantía. El artículo 249 del C.S.T., señala lo siguiente: 

 

ARTICULO 249. REGLA GENERAL. Todo patrono está obligado a pagar a sus 

trabajadores, y a las demás personas que se indican en este Capítulo, al 

terminar el contrato de trabajo, como auxilio de cesantía, un mes de salario 

por cada año de servicios y proporcionalmente por fracción de año. 

 

d. Intereses sobre las Cesantías. El artículo 99 de la ley 50 de 1990 establece lo 

siguiente: 

Artículo 99º.- El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las 

siguientes características:  

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de 

cesantía, por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de 

la que deba efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato 

de trabajo. 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual 

o proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre 

el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el 

año o en la fracción que se liquide definitivamente. 

e. Vacaciones. El artículo 186 del C.S.T., establece lo siguiente: 

ARTICULO 186. DURACION. 

1. Los trabajadores que hubieren prestado sus servicios durante un año 

tienen derecho a quince (15) días hábiles consecutivos de vacaciones 

remuneradas. 

2. Los profesionales y ayudantes que trabajan en establecimientos privados 

dedicados a la lucha contra la tuberculosis, y los ocupados en la aplicación 

de rayos X, tienen derecho a gozar de quince (15) días de vacaciones 

remuneradas por cada seis (6) meses de servicios prestados. 

 

 De la Indemnización moratoria por el No pago de Auxilio de Cesantía: 

El numeral 3 del artículo 99 de la ley 50 de 1990, establece lo siguiente: 

 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de 

febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el 

fondo de cesantía que el mismo elija. El empleador que incumpla el plazo 

señalado deberá pagar un día de salario por cada retardo.  

 

Conforme a lo anterior, y en virtud a que la sociedad demandada en calidad de 

empleador de mi poderdante, no le cancelo en ningún momento el auxilio de 

cesantía durante la relación laboral que en la actualidad todavía existe, el mismo 

es acreedor de dicha indemnización moratoria. 

 



En sentencia CSJ SL403-2013 de la Corte Suprema de Justicia, dicha corporación 

clasifico la sanción moratoria tanto por la falta de consignación completa del 

valor de la cesantía como su aporte inferior o parcial, para lo anterior indico lo 

siguiente: 

 

El numeral 3º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 dice:  

 

“3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 

de febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador 

en el fondo de cesantía que el mismo elija. El empleador que incumpla el 

plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada retardo. 

 

”De la pretrascrita disposición se extrae la obligación para el empleador de 

consignar antes del 15 de febrero del año siguiente, en el fondo respectivo, 

el valor de la cesantía liquidada a 31 de diciembre de cada año, so pena 

de hacerse merecedor de la sanción consistente en un día de salario por 

día de retardo. 

 

La severa consecuencia prevista por la citada norma ante el 

incumplimiento del empleador de su obligación de consignar las cesantías, 

como un elemento característico del nuevo régimen de cesantías que 

eliminó la retroactividad, indica la trascendencia que el legislador le quiso 

dar a dicho pago, no solo en beneficio directo de cada trabajador a quien 

le favorece que sus cesantías comiencen a rentar a tiempo en el respectivo 

fondo, sino también para garantizar que el sistema de administración de 

cesantías creado por misma Ley 50 de 1990 reciba a tiempo los recursos y 

facilitarle que pueda cumplir con sus planes de rentabilidad. 

 

Por demás, conforme al principio de la buena fe que ha de regir la 

ejecución de todos los contratos de trabajo, artículo 55 del CST, las partes 

están obligadas “no solo a lo que en él se expresa sino a todas las cosas que 

emanan precisamente de la naturaleza de la relación jurídica o que por la 

ley pertenecen a ella”. 

 

No sería acorde con este principio, ni con el aludido propósito implícito de la 

citada disposición que hace parte del conjunto normativo que regula el 

sistema de cesantías sin retroactividad, si se aceptase la distinción 

establecida por el a quo consistente en que se exceptúan los efectos 

sancionatorios, de forma automática, para el caso de la consignación 

deficitaria de las cesantías al igual que si se hubiese hecho esta de forma 

total. 

 

 Ni que decir de las consecuencias perversas que esta interpretación podría 

traer, pues bastaría con que el empleador consignase cualquier valor por 

cesantías, para enervar los efectos de la norma, no obstante que con dicho 

proceder se estaría perjudicando al trabajador y al sistema de 

administración de cesantías. 

 

Con tal interpretación se debilitaría la protección que el legislador quiso dar 

a las cesantías en el nuevo sistema, en compensación a la pérdida de la 

retroactividad, porque se estaría flexibilizando el plazo que, de forma 

perentoria, fijó la ley para realizar la consignación; es claro que la norma 

ordena la consignación del valor de las cesantías correspondientes a 31 de 

diciembre de cada año, antes del 14 de febrero del año siguiente; si, a esta 

fecha, solo se efectúa un pago parcial, no se está atendiendo el plazo 

legal, pues es bien sabido que el pago parcial no extingue la obligación. 

 



Por lo anterior, esta Sala se aparta de la interpretación del ad quem que 

conlleva la exclusión de la aplicación de los efectos contenidos en el 

numeral 3º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 para el caso de la 

consignación deficitaria de cesantías. En esta dirección, se ha de decir que 

la consecuencia contenida en el numeral 3º del artículo 99 de la Ley 50 de 

1990 está prevista tanto para el pago parcial como para el no pago. 

 

 Sanción por Despido de trabajador en situación de Discapacidad. 

El artículo 26 de la ley 361 de 1997 establece lo siguiente: 

ARTÍCULO 26. NO DISCRIMINACIÓN A PERSONA EN SITUACIÓN DE 

DISCAPACIDAD. En ningún caso la  discapacidad de una persona, podrá ser 

motivo para obstaculizar una vinculación laboral, a menos que dicha discapacidad 

sea claramente demostrada como incompatible e insuperable en el cargo que se va 

a desempeñar. Así mismo, ninguna persona en situación de discapacidad podrá ser 

despedida o su contrato terminado por razón de su discapacidad, salvo que medie 

autorización de la oficina de Trabajo. 

No obstante, quienes fueren despedidos o su contrato terminado por razón de 

su  discapacidad, sin el cumplimiento del requisito previsto en el inciso anterior, 

tendrán derecho a una indemnización equivalente a ciento ochenta días del salario, 

sin perjuicio de las demás prestaciones e indemnizaciones a que hubiere lugar de 

acuerdo con el Código Sustantivo del Trabajo y demás normas que lo modifiquen, 

adicionen, complementen o aclaren. 

Si revisamos las siguientes pruebas documentales aportadas al plenario, se puede 

demostrar claramente que a mi poderdante lo despidieron el día 30 de Mayo de 

2016 estando el mismo en situación de discapacidad. 

 

 CONSTITUCIONALES. 

ARTICULO 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus 

modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a 

un trabajo en condiciones dignas y justas.  

 

Este principio constitucional fue transgredido  por parte del empleador, ya que por 

el solo hecho de que a mi mandante no se le afilio a seguridad social y a un fondo 

de cesantías ni a una caja de compensación familiar, no se respetó la dignidad ni 

las condiciones justas de trabajo mencionadas en la carta política, en razón a que 

mi representada trabajo para la empresa demandada por un salario irrisorio, sin 

auxilio de transporte, sin afiliaciones a seguridad social y sin el pago periódico de 

sus prestaciones sociales, lo que no era consecuente con el tipo de actividad que 

desempeñaba y de igual manera, la dignidad de mi defendida fue afectada 

debido a las condiciones laborales y prestacionales de tan mala calidad que no 

respetaron las características especiales que tiene como una trabajadora digna. 

 

ARTICULO 48 Inc. 1, “La Seguridad Social es un servicio público de carácter 

obligatorio”… y el Inc. 2 que menciona,  “Se garantiza a todos los habitantes el 

derecho irrenunciable a la Seguridad Social”. 

 

Es claro que la persona jurídica aquí demandada, en calidad de patrono, cometió 

un abuso de mala fe, violando este principio constitucional, en razón a que afilio a 

seguridad social a mí representado,  sin tener en cuenta el valor de su salario 

vulnerando de forma directa la norma en mención, ya que pretendió ocultar o 

deformar la relación de trabajo, expidiendo una certificación bajo el argumento 

de que el contrato era por prestación de servicios, lo que era completamente 

falso, ocultando la realidad tras el ropaje de otra figura jurídica donde el 



trabajador tenga menor protección legal, olvidando que la realidad prima sobre 

las formalidades y que el principio de primacía de la realidad implica que “la 

existencia de la relación de trabajo, depende de la reunión de condiciones 

objetivas, es decir, de la forma como trabajador y empleador hayan establecido 

sus posiciones respectivas, sus derechos y obligaciones, así como las prestaciones 

efectivas que se deben, y no de la calificación que uno de ellos o ambos den a 

esa relación. El contrato de trabajo existe, entonces, no por el acuerdo abstracto 

de voluntades sino por la realidad de la prestación de servicios porque el hecho 

mismo del trabajo. A lo que de igual forma tal y como lo dice la norma citada; “La 

ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden menoscabar la 

libertad, la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores.” 

 

 DE DERECHO SUSTANTIVO: CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO. 

Artículo 1: Buscar la justicia de las relaciones empleador y trabajador. 

 

Dicha justicia es necesario buscarla ante la jurisdicción laboral, ya que en el caso 

concreto el empleador actuó en forma contraria a la finalidad que busca el 

código sustantivo del trabajo transgrediendo el principio de coordinación 

económica y equilibrio social, por el solo hecho de no reconocer al trabajador el 

pago de su salario acorde con la profesión a la que pertenece y violando todo lo 

relacionado con prestaciones sociales y económicas y seguridad social general. 

 

Artículo 5: El trabajo es la actividad personal, humana, licita y libre que se ejecuta y 

se cumple como en el presente caso en forma dependiente y subordinada.  

 

De tal manera, no cabe duda que el empleador es la parte dominante de la 

relación laboral y que haciendo uso de dicha posición le fueron irrespetados los 

derechos laborales y prestacionales a mi defendida.  

 

Artículo 9: El derecho al trabajo es uno de los derechos fundamentales previstos en 

nuestra legislación y debe gozar de la protección especial de estado.  

 

Para el caso en concreto mi representada, goza de dicha protección ya que el 

empleador no ha querido reconocer tales derechos fundamentales. 

 

Artículo 10: La igualdad de los trabajadores, toda vez que los trabajadores son 

iguales ante la ley, debe protegerse como en este caso, todos los derechos 

derivados de dicha relación. Teniendo en cuenta que mi prohijada se 

desempeñaba como auxiliar y sus condiciones laborales no eran reconocidas de 

manera acorde con la actividad profesional que realizaba. 

 

Artículos 22, 23,24 y 27: Se ha dado o presentado una relación de trabajo, donde 

quien prestó el servicio denominado trabajador, bajo la continuada subordinación 

y dependencia de quien se denomina empleador, habiéndose cumplido, además 

la actividad personal del trabajador, la continuada subordinación y dependencia, 

y un salario como retribución por el servicio. 

 

ARTICULO 24. PRESUNCION. Modificado por el art. 2, Ley 50 de 1990. El nuevo texto 

es el siguiente: Se presume que toda relación de trabajo personal está regida por 

un contrato de trabajo. 

 

Artículos 55 a 65: Ejecución y efecto del contrato, el cual debe ejecutarse de 

buena fe, forma y manera que no ha sido usada por el empleador, igualmente a 

la terminación del contrato de trabajo el empleador omitió compensar y pagar las 

prestaciones sociales y primas, cesantías e intereses de las cesantías y vacaciones 

a favor del trabajador, situación que persiste hasta la fecha no ha pagado dichas 

sumas, por ende se hace acreedor a la indemnización por falta de pago de las 



prestaciones debidas, pues el empleador ha mostrado una conducta carente de 

buena fe.  

 

 

Artículo 127: Es de notar que constituye salario no solo la remuneración ordinaria, 

fija o variable, sino todo lo que recibe el trabajador como en nuestro caso de 

manera mensual un “auxilio de transporte de toda la relación laboral” que no se le 

pago al trabajador, de otro lado laboraba horas dominicales y festivas y nocturnas 

y trabajo suplementario que no fue pagado por el empleador.  

 

Artículo 142: Con respecto al salario dice;”IRRENUNCIABILIDAD Y PROHIBICION DE 

CEDERLO. El derecho al salario es irrenunciable y no se puede ceder en todo ni en 

parte, a título gratuito ni oneroso pero si puede servir de garantía hasta el límite y 

en los casos que determina la ley”.  

 

Como ya está dicho El salario, las prestaciones sociales y la seguridad social son 

derechos irrenunciables y el empleador violento el derecho de mi poderdante, a 

recibir la efectividad de sus derechos laborales, sin reconocerle el valor real de lo 

que le adeuda. 

  

Artículos 172 a 174 y 179: Era obligación del trabajador laborar domingos y festivos, 

los cuales no le fueron reconocidos. 

 

Artículos 186 y 187: El empleador no compenso en dinero la suma de vacaciones a 

mi procurada, que según la norma los trabajadores, “tienen derecho a gozar de 

quince (15) días de vacaciones remuneradas por cada año de servicios 

prestados”.  Violando las presentes normas.  

 

Artículo 193: El empleador estaba en la obligación de pagar todas las prestaciones 

a que se refiere este precepto, lo cual solo realizo de manera parcial.  Tal y como 

está establecido, el derecho a la seguridad social es irrenunciable en la forma y los 

términos de los artículos 48 y 53 de la Constitución Nacional. El empleador violo 

este principio fundamental y los contenidos en la ley 100 de 1993, pues no pago 

oportunamente al ISS hoy COLPENSIONES. 

 

Artículo 249: Establece el principio general de pago, por parte del empleador, del 

auxilio de cesantías, violado por el empleador, pues al momento de finalizar el 

contrato el empleador no pago las prestaciones citadas en los hechos. 

 

Artículo 306: el empleador omitió pagar la prima de servicios de todo el tiempo 

trabajado por mi representada, contrariando con lo previsto en esta norma. 

 

Artículo 340: “Las prestaciones sociales establecidas en este código, ya sean 

eventuales o causadas, son irrenunciables”. Las normas protectoras de 

prestaciones, como en este caso, son irrenunciables y por ende como hasta la 

fecha de la presentación de la demanda no se han pagado, son exigibles para mi 

defendido. 

 

V. PROCEDIMIENTO 

A la presente demanda debe dársele trámite del proceso ordinario laboral de 

primera instancia, consagrado en el Capítulo XIV Artículo 74 y s.s. del Código 

Procesal Laboral y de la Seguridad Social, junto a las leyes 712, 1149 y 1395. 

 

VI. COMPETENCIA Y CUANTIA 

Es usted competente Señor Juez, para conocer en primera instancia de la 

presente demanda, en consideración a la naturaleza de la entidad demandada y 



la cuantía, la cual estimo superior a 20 salarios mínimos mensuales legales vigentes 

al momento de la presentación de la demanda, teniendo en cuenta la 

indemnización y las diferencias por el salario real que debía devengar mí 

representada. 

 
VII. ANEXOS 

 

1. Poder para actuar. 

2. Documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

3. Copia de la demanda para el archivo del Juzgado. 

4. Copia de la demanda y sus anexos para el traslado a la Empresa 

CASTAÑEDA & SANCHEZ CONSTRUCCIONES S.A.S 

5. Certificado de Existencia y Representación Legal de la Empresa CASTAÑEDA 

& SANCHEZ CONSTRUCCIONES S.A.S. 

6. Certificado de Existencia y Representación Legal de la Empresa S Y C 

CONSTRUCCIONES S.A.S. 

7. Copia de la demanda y sus anexos para el traslado a la Empresa S Y C 

CONSTRUCCIONES S.A.S. 

8. Copia de la demanda y sus anexos para el traslado al Señor GUILLERMO 

SANCHEZ MOSQUERA. 

9. Copia de la demanda y sus anexos para el traslado al Señor JOSE VICENTE 

CASTAÑEDA SANCHEZ. 

VIII. NOTIFICACIONES 

 
a. La Empresa CASTAÑEDA & SANCHEZ CONSTRUCCIONES S.A.S, en la calle 10 

número 28-50 oficina 301 en la ciudad de Bogotá.  Teléfonos: 3112428934, 

teléfono 4663238, correo electrónico: vicen_0321@hotmail.com. 

b. La empresa S y C CONSTRUCCOONES S.A.S., en la Carrera 115 Numero 149 B 

– 10 Interior 14 apartamento 503, teléfono 3112428934, teléfono 4663238, 

correo electrónico: vicen_0321@hotmail.com. 

c. Los señores GUILLERMO SANCHEZ MOSQUERA y JOSE VICENTE CASTAÑEDA 

SANCHEZ en la Carrera 115 Numero 149 B – 10 Interior 14 apartamento 503, 

teléfono 3112428934, teléfono 4663238, correo electrónico: 

vicen_0321@hotmail.com. 

d. Al demandante, CARLOS ALBERTO MORALES RINCON en la Carrera 8 

número 39-35 bis sur de la ciudad de Bogotá.  Teléfonos: 3118147761, correo 

electrónico: carlosalbertomorales19@gmail.com 

e. A la suscrita en su despacho o en la calle 18 No. 6 - 56 Piso 5 Edificio Caribe 

en la ciudad de Bogotá. Teléfono 2841055 – 2841057, correo electrónico 

maricelmonsalveperez@imperaabogados.com 

 

Atentamente, 

 

 

 

KATHERINE MARTÍNEZ ROA 

C.C. No. 67.002.371 de Cali 

T.P No. 129.961 del C. S. de la J. 
Proyecto: Vanessa c. 

mailto:vicen_0321@hotmail.com
mailto:vicen_0321@hotmail.com
mailto:vicen_0321@hotmail.com
mailto:carlosalbertomorales19@gmail.com
mailto:maricelmonsalveperez@imperaabogados.com
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CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS DE EPS SURA 

EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A en desarrollo de su programa especial para la garantía del Plan de Beneficios 

en Salud denominado EPS SURA 

CERTIFICA 

Que CARLOS ALBERTO MORALES RINCON identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIA número 79697454 está registrado(a) en 

el PBS EPS SURA con la siguiente información: 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 	 CC 79697454 

NOMBRES Y APELLIDOS 	 CARLOS ALBERTO MORALES RINCON 

TIPO DE AFILIADO 	 TITULAR 

PARENTESCO 	 TITULAR 

ESTADO DE AFILIACIÓN 	 TIENE EL SERVICIO SUSPENDIDO 

CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN 	 INCONSISTENCIA EN PAGOS DE COTIZACION OBLIGATORIA 

FECHA DE INGRESO A EPS SURA 	 18/12/2007 

FECHA RETIRO EPS SURA 	 ACTIVO(A) 

SEMANAS COTIZADAS EN EPS SURA 	 538 

SEMANAS COTIZADAS ÚLTIMO AÑO 	 51 

EMPLEADOR(ES) 	 NI 900725779 CASTAÑEDA Y SANCHEZ CONSTRUCCIONES S.A.S DESDE 
01/08/2018 

DIRECCIÓN DE AFILIACIONES 
Fecha de generación: 	27/08/2019 

ESTE DOCUMENTO NO ES VÁLIDO PARA LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS 

EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. 

Medellín, Antioquía, Colombia_ Líneas de Atención Barranquilla 319 7901, Bogotá 489 7941, Cali 380 8941, Medellín 448 61 

Línea Nacional. 018000 519 519 

www.epssura.com  













BOGOTÁ. 2019 22 DE AGOSTO 

	iI 

SEÑORES: 

EMPRESA CASTAÑEDA & SANCHEZ CONSTRUCCIONES S. A.S 

REF.:SALARIO CARLOS ALBERTO MORALES RINCON 

RESPETADOS SEÑORES: 
LA presente tiene como fin solicitar a ustedes se sirvan hacer una revisión de las 
catorcenas a mi canceladas los días: 

1)- (1) al 15 de junio del 2019 se me canceló un valor de TRESCIENTOS MIL 
PESOS ($300.000) quedando un saldo pendiente por pagar de CIENTO CATORCE 
MIL PESOS (S114.000) 

2) - EL dia 29 de junio se me cancelo el valor de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000) 

quedando igualmente un saldo pendiente por pagar de CIENTO CATORCE MIL PESOS 

($114.000) 

3) - LA catorcena del 13 de julio se me canceló el sueldo normal es decir QUINIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL PESOS ( $536.000) 

4) - LA catorcena del 27 de julio se me canceló el sueldo normal es decir QUINIENTOS 

TREINTA Y SEIS MIL PESOS ($536.000 

5) - LA catorcena del 10 de agosto recibí la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS 
quedando pendiente un saldo de Trescientos Treinta y Seis Mil Pesos ( $336.000) 

LO anterior me muestra que he dejado de recibir un total de QUINIENTOS SESENTA 
Y CUATRO MIL PESOS ($ 564.000) de mi salario. Si tenemos en cuenta mi periodo de 
INCAPACIDAD y con el aporte que se hace a la EPS Suramericana que es sobre 
un mínimo legal vigente, es decir OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO 
DIECISÉIS PESOS ($828.116), teniendo en cuenta que la EPS Y por la ley se debe 
cubrir la totalidad del salario declarado, he dejado de recibir por el concepto y 
periodo de la INCAPACIDAD OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS. 

( La INCAPACIDAD POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE GENERAL 
..que está regulada por el código sustantivo del trabajo en sus artículos 227 y 22 



BOGOTÁ. 2019 22 DE AGOSTO 

SEÑORES: EMPRESA CASTAÑEDA & SANCHEZ CONSTRUCCIONES S. A.S 

tengan ustedes un cordial saludo: 

paso a informarles lo siguiente. sobre el sueldo restante. que es:730.000 / 2 = 365.000 mil 
pesos. 
cancelaron la suma de $ 300.000 mil pesos. quedan pendiente la suma de $ 65.000 mil 
pesos. del dia: 15 de junio. de incapacidad : 

el dia 29 de junio se canceló la suma de $ 300.000 mil pesos. queda pendiente la suma $ 
65.000 mil pesos de incapacidad. y se termina mi incapacidad : 

el dia 13 de julio.se canselo el sueldo normal que es de $565.000 mil pesos. normal : 

el dia 27 de julio se cancela el sueldo normal que es de $ 565.000 mil pesos.normal : 

el dia 10 de agosto se can sellaron la suma de $ 200.000 mil pesos quedando pendiente 
la suma de $ 365.000 mil pesos. 

para un TOTAL DE $ 65.000 + 65.000 + 365.000 = 495.000 mil pesos.pendientes 

SE LE AGRADECE SU ATENCION PRESTADA....GRACIAS 

ATENTAMENTE: 

CARLOS ALBERTO MORALES RINCON 
C.C. 79 697 454 DE BOGOTÁ 



Y en la cual se dispone que se reconoce una incapacidad de hasta 180 días, 
donde los primeros 90 días se paga el 66.66% del salario base de cotización, 
y los otros 90 días sobre el 50% del salario.) 

Lo anterior siempre que el resultado no sea inferior al salario mínimo 
mensual, es decir, que el monto de la incapacidad debe ser equivalente al 
salario mínimo, aunque ello implique pagar más del 66.66%. 

De otra parte pido a ustedes explicación del por qué no se me pagó el valor total 
correspondiente a la primera quincena del mes de agosto. 

Quedo en espera de una pronta respuesta y aclaración al reclamo que en ésta 
hago. 

Cordialmente, 

CARLOS ALBERTO MORALES RINCON 
C.C. 79.697.454 de Bogotá 

("(:¿1 
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BOGOTA 06 DE SEPTIEMBRE 

SEÑORES: 

EMPRESA CASTAÑEDA & SANCHEZ CONSTRUCCIONES S.A.S 

REF: SALARIO CARLOS ALBERTO MORALES RINCON 

RESPETADOS SEÑORES: 

La presente tiene como fin solicitarles a ustedes se sirvan hacer una revisión de las catorcenas a mi 

canceladas los días: 

1)-al 15 de junio del 2019 se me cancelo un valor de TRECIENTOS MIL PESOS (300.000) quedando un 

saldo pendiente por pagar de CIENTO CATORCE MIL PESOS (114.000) 

2)- el día 29 de junio se me cancelo el valor de TRECIENTOS MIL PESOS (300.000) quedando igualmente 

un saldo pendiente de CIENTO CATORCE MIL PESOS (114.000) 

3)- la catorcena del 13 de julio se me cancelo el sueldo normal es decir QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 

PESOS (536.000) 

4)- la catorcena del 27 de julio se me cancelo el sueldo normal es decir QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 

PESOS (536.000) 

5)- la catorcena del 10 de agosto recibí la suma de DOCIENTOS MIL PESOS (200.000) quedando 

pendiente un saldo de trecientos treinta y seis MIL Pesos (336.000) 

6)- la catorcena del 24 de agosto recibí la suma de TRECIENTOS MIL PESOS (300.000) quedando un saldo 

de DOCIETOS TREITA Y SEIS MIL PESOS (236.000) 

LO anterior me muestra que he dejado de recibir un total de OCHOCIENTOS MIL PESOS (800.000) de mi 

salario. Si tenemos en cuenta mi periodo de INCAPACIDAD. 

Y con el aporte que se hace a la EPS suramericana que es sobre un mínimo legal vigente, es decir 

OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO DIECISEIS PESOS (828.116) teniendo en cuenta que la EPS y por 

la ley se debe cubrir la totalidad del salario declarado, he dejado de recibir por el concepto y periodo de 

la INCAPACIDAD OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO DIECISEIS PESOS. 

LA INCAPACIDAD POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE GENERAL que esta regulada por el código sustantivo 

del trabajo en sus artículos 227 y228. 

suma 1,13c7o. C20(9 P¿9-sk:51_5 	4/, 
-5-eF71.27536-0¿5)0  

5c,idu 	3 6,e. 0.°0 



de otra parte pido a ustedes explicación del por qué no se me pago el valor total 
correspondiente a la primer catorcena del mes de agosto 

cordialmente, 

CARLOS ALBERTO MORALES RINCON 

C.0 79697454 de bogota DC. 



V
IU

IL
A

IJ
U

J
U

p
V

lb
U

iL
ju

  

EPS 
	 s u ra 

CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS DE EPS SURA 

EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A en desarrollo de su programa especial para la garantía del Plan de Beneficios 

en Salud denominado EPS SURA 

CERTIFICA 

Que CARLOS ALBERTO MORALES RINCON identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIA número 79697454 está registrado(a) en 

el PBS EPS SURA con la siguiente información: 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 	 CC 79697454 

NOMBRES Y APELLIDOS 	 CARLOS ALBERTO MORALES RINCON 

TIPO DE AFILIADO 	 TITULAR 

PARENTESCO 	 TITULAR 

ESTADO DE AFILIACIÓN 	 TIENE EL SERVICIO SUSPENDIDO 

CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN 	 INCONSISTENCIA EN PAGOS DE COTIZACION OBLIGATORIA 

FECHA DE INGRESO A EPS SURA 	 18/12/2007 

FECHA RETIRO EPS SURA 	 ACTIVO(A) 

SEMANAS COTIZADAS EN EPS SURA 	 538 

SEMANAS COTIZADAS ÚLTIMO AÑO 	 51 

EMPLEADOR(ES) 	 NI 900725779 CASTAÑEDA Y SANCHEZ CONSTRUCCIONES S.A.S DESDE 
01/08/2018 

DIRECCIÓN DE AFILIACIONES 
Fecha de generación: 	27/08/2019 

ESTE DOCUMENTO NO ES VÁLIDO PARA LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS 

EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. 

Medellín, Antioquía, Colombia_ Líneas de Atención Barranquilla 319 7901, Bogotá 489 7941, Cali 380 8941, Medellín 448 61 

Línea Nacional. 018000 519 519 

www.epssura.com  
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REF: CARLOS ALBERTO MORALES RINCON 

IDENTIFICACIÓN: 79647454 

RESONANCIA MAGNETICA DE COLUMNA LUMBOSACRA  

INDICACIÓN: Dolor lumbar. 

TECNICA 

Secuencias de pulsos de radiofrecuencia tipo Spin eco, turbo Spin eco con 
imágenes potenciadas en T1 y T2 en los planos sagital y axial. 

HALLAZGOS 

Se demuestra acentuación de la lordosis lumbar fisiológica. 

Los cuerpos vertebrales tienen adecuada altura. Presentan formación marginal 
de osteofitos anteriores por cambios espondilósicos. 

Hay cambios degenerativos del disco L3-L4. Están representados por la 
disminución en la señal en T2 por deshidratación del núcleo pulposo y 
abombamiento del anillo fibroso. 

En L3-L4 y L4-L5 se observan pequeñas protrusiones centrales del disco que 
contactan el contorno ventral del saco dural. 

También se mencionan leves cambios de artrosis interfacetaria con hipertrofia y 
esclerosis de las facetas articulares en L4-L5 y L5-S1. No disminuyen las 
dimensiones del canal central ni la amplitud de los neuroforamenes. 

La localización y configuración del cono medular son normales. 

CONCLUSION 

Leves cambios espondilósicos de la columna lumbar con osteocondrosis 
intervertebral L3-L4 demostrándose pequeñas protrusiones centrales en L3-L4 
y L4-L5 sin efecto compresivo. 

Cordialmente, 

Calle 50 No. 9-32 Tels.: 347'0131 - 600 87 03 - 600 87 04 
e-mail:litomedica@andinet.com.co  - Bogotá, D.C. 
www.litomedica.org.co  
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INFORME No: 75080 

ECOGRAFIA 
Nombre:CARLOS ALBERTO MORALES RINCON 	Cédula: 79697454 	Sexo: M Tel: 3123014368 Edad: 44 Años 

Médico: SRM SRM SRM 	 IPS: CHAPINERO NO CAPITADOS-EPS SUR Ciudad: Bogota 

Fecha examen: 28/02/2018 	Fecha de entrega: 28/02/2018 	Fecha impresión: 16/04/2018 07:48 

ESTUDIO: ECOGRAFIA DE HOMBRO DERECHO 

hm 

Con transductor lineal de alta resolución se realiza rastreo ecográfico del hombro derecho evidenciándose: 

El tendón largo del bíceps tiene adecuada continuidad y motilidad de sus fibras. 

Los elementos del manguito rotador tienen adecuada continuidad y movilidad de sus fibras con la aducción y 
abducción. 

Líquido en la bursa subacromio subdeltoidea que la distiende. 

Aspecto regular de la superficie articular de la cabeza humeral. 

IMPRESION DIAGNOSTICA: 

BURSITIS SUBACROMIO SUBDELTOIDEA. 

Pedro Hernan Soto Ospina 

Medico Radiologo 
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INFORME N°: 609740 

RADIOLOGIA (RX)  
Nombre: CARLOS ALBERTO MORALES RINCON Cédula: 79697454 	Sexo: M Tel: 3123014368 	Edad: 44 Años 

Medico: MEYID MORENO SABOYA 	 IPS: IPS CHAPINERO 	 Ciudad: Bogotá 
Fecha examen: 01/03/2018 	 Fecha de Entrega: 06/03/2018 Fecha impresión: 16/04/2018 07:48:25  

ESTUDIO: RAYOS X DE HOMBRO DERECHO AP Y LATERAL 

ayam-Dosis AP neutra (0,0090 mGy) Rot. Int. (0,0090 mGy) Rot. Ext (0,0090 mGy) 

Las relaciones e interlíneas articulares acromioclaviculares y escápulohumerales se encuentran preservadas. 

Espacio subacromial conservado. 

No hay evidencia de alteraciones traumáticas ni degenerativas. 

Tejidos blandos de apariencia usual. 

Densidad ósea habitual para la edad. 

IMPRESIÓN DIAGNOSTICA: 

ESTUDIO DENTRO DE LIMITES NORMALES. 

dminioo 
Espocialisfos on ayudas diagnostica.; 

Nit: 800,225.057-8 

Gloria Hurtado Grimaldo 
MEDICO RADIOLOGO - RM 

35461179 
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oINSTITUTO LATINOAMERICANO DE 
NEUROLOGÍA Y SISTEMA NERVIOSO 	ELECTROMIOGRAFIA Y POTENCIALES EVOCADOS 

CRA 19A #82-14 

Fecha: 10/25/2019 

PACIENTE: MORALES RINCON, CAROS EDAD: 45 	 MEDICO: 	MARCELIANA AVILA A 
ALBERTO 

ID#: 	79697454 	 SEXO: Male 	 TECNICO: 

DATOS CLINICOS DISCOPATIA CERVICLA Y LUMBAR 

ESTUDIOS REALIZADOS Y RESULTADOS 

PREVIA FIRMA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO Y EXPLICANDOSE EL PROCEDIMIENTO EL CUAL ENTIENDE Y ACEPTA 

SE PRACTICA ESTUDIO DE POTENCIALES EVOCADOS SOMATOSENSORIALES DE MIEMBROS SUPERIORES E INFERIORES 
ESTIMULANDO NERVIOS MEDIANOS Y TIBIALES Y CAPTANDO A NIVEL CERVICAL, LUMBAR Y CORTICAL 
RESPECTIVAMENTE ENCONTRANDO ADECUADA REPRODUCIBILIDAD DE ONDAS EN ESTOS DOS NIVELES CON LATENCIAS 
ABSOLUTAS Y TIEMPOS DE CONDUCCION CENTRAL NORMAL, SIMETRRICOS 

CONCLUSION: 

ESTUDIO DE POTENCIALES EVOCADOS SOMATOSENSORIALES DE MIEMBROS SUPERIORES E INFERIORES NORMAL. 

DRA. MARCELIANA AVILA A. 
M.D FISIATRA. 

SEP Upper 

N20 (ms) N13 (ms). N10 (ms) N20-N13 (ms) N20-N10 (ms) N13-N10 (ms) N20-P22 (µV) 

Norm <22.1 <16.3 <12.0 <6.8 <10.9 <5.2 
Triai i - R 20.4 14.7 0.0 5.7 0.0 0.0 1.56 

Tria14 - L 20.2 14.8 0.0 5.4 0.0 0.0 1.65 

L-R Norm <1.8 <1.5 <0.7 <1.1 <0.8 <0.7 
L-R  0.2 0.1 0.0 0.3 0.0 0.0 0.09 

SEP Lower 

Trial P37 (ms) LP (ms) PF (ms) _ LP-PF (ms) P37-LP,(ms) P37-N45 (µV) 
Norm 
Triall - R 47.8 21.1 0.0 0.0 .._ 	26.7 0.91 
Tria13 - L 47.7 21.3 0.0 0.0 26.4 1.37 

L-R Norm <1.6 <1.1 <1.7 
L-R 0.1 0.2 0.0 0.0 0.3 0.46 

1 LAN S 	UNIDAD DE ELECTRODIAGNOSTICO 
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Paciente: MORALES RINCON, CAROS ALBERTOFecha: 10/25/2019 
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ILANS 
INSTITUTO LATINOAMERICANO DE 
NEUROLOGÍA Y SISTEMA NERVIOSO 

Test Date: 15-Oct-19 

Patient: Carlos Alberto Morales DOB: 	07-Feb-74 	Physician: 
	

Dra. Sandra Barrera 
Rincón 

Sex: 	Male 
	

Height: cm 
	

Ref Phys: 
	

SURA EPS 
ID#: 79697454 
	

Weight: kg 
	

Technician: 

Patient Complaints: 
PÉRDIDA DE LA FUERZA DE PREDOMINIO EN BRAZOS 

Nerve Conduction Studies -Anti Sensory Summary Table 

Stim 
Site 

NR Peak 
(ms) 

Norm Peak 
(ms) 

P-T Amp 
(uV) 

Norm P-T 
Amp 

Sitel Site2 Delta-P 
(rus) 

Dist 
(cm) 

Vel 
(m/s) 

Norm Vel 
(m/s) 

Left Median Anti Sensory (2nd Digit) 
Wrist 	 3.3 	<3.6 	28.5 >10 Wrist 2nd Digit 3.3 14.0 42 >39 

Right Median Anti Sensory (2nd Digit) 
Wrist 	 3.3 	<3.6 	28.1 >10 Wrist 2nd Digit 3.3 14.0 42 >39 

Left Sup Fibular Anti Sensory (Ant Lat Mall) 
14 cm 	 3.8 	<4.4 	8.6 >5.0 14 cm Ant Lat Mall 3.8 14.0 37 >32 

Right Sup Fibular Anti Sensory (Ant Lat Mall) 
14 cm 	 3.4 	<4.4 	10.6 
Site 2 	 3.6 	 8.8 

>5.0 14 cm Ant Lat Mall 3.4 14.0 41 >32 

Right Sural Anti Sensory (Lat Mall) 
Calf 	 3.8 	<4.0 12.9 >5.0 Calf Lat Mall 3.8 14.0 37 >35 

Left (linar Anti Sensory (5th Digit) 
Wrist 	 2.9 	<3.7 
B Elbow 	2.8 

4.2 
5.5 

>15.0 Wrist 
B Elbow 

5th Digit 
Wrist 

2.9 
0.1 

14.0 
0.0 

48 >38 
>47 

Right Ulnar Anti Sensory (5th Digit) 
Wrist 	 3.0 	<3.7 
B Elbow 	3.0 

6.7 
7.0 

>15.0 Wrist 
B Elbow 

5th Digit 
Wrist 

3.0 
0.0 

14.0 
0.0 

47 >38 
>47 

Motor Summary Table 

Stim 
Site 

NR Onset 
(ms) 

Norm Onset 
(rns) 

O-P Amp 
(mV) 

Norm O-P 
Amp 

Sitel Site2 Delta-0 
(ms) 

Dist 
(cm) 

Vel 
(m/s) 

Norm Vel 
(m/s) 

Left Fibular Motor (Ext Dig Brev) 
Ankle 	 4.4 	X6.1 
B Fib 	 10.7 

3.8 
3.4 

1-., 2.5 B Fib Ankle 6.3 31.0 49 >38 

Right Fibular Motor (Ext Dig Brev) 
Ankle 	 4.9 	<6.1 2.8 >2.5 B Fib Ankle 6.7 32.0 48 >38 
B Fib 	 11.6 2.3 
Left Median Motor (Abd Poli Brev) 
Wrist 	 3.5 	--,t.2 7.0 >5 Elbow Wrist 4.5 25.5 57 >50 
Elbow 	 8.0 7.1 
Right Median Motor (Abd Poll Brev) 
Wrist 	 3.4 	<4.2 11.3 >5 Elbow Wrist 4.5 24.5 54 >50 
Elbow 	 7.9 11.2 
Left Tibial Motor (Abd Hall Brev) 
Ankle 	 3.3 	<6.1 11.3 >3.0 Knee Ankle 10.5 38.0 36 >35 
Knee 	 13.8 7.7 
Rilht Tibial Motor (Abd Hall Brev) 



Side 
	

Muscle 
	

Nerve 
	

Root Ins Act Fibs Psw Amp Dur Poly Recrt Int Pat Comment 

Right Abd Poll Brev Median 	C8-T1 Nml 	Nml Nml Nml Nml O 	Nml Nml 

Left Abd Poll Brev Median 	C8-T1 Nml 	Nml Nml Nml Nml O 	Nml Nml 

Right lstDorint 	Ulnar 	C8-T1 Nml 	Nml Nml Nml Nml O 	Nml Nml 

Left lstDorInt 	Ulnar 	C8-T1 Nml 	Nml Nml Nml Nml O 	Nml Nml 

Right AntTibialis 	Dp Br Fibular L4-5 	Nml 	Nml Nml Nml Nml O 	Nml 	Nml 

Left 	AntTibialis 	Dp Br Fibular L4-5 	Nml 	Nml Nml Nml Nml O 	Nml 	Nml 

Left Gastroc 	Tibial 	S1-2 Nml 	Nml Nml Nml Nml O 	Nml Nml 

Right Gastroc 	Tibial 	S1-2 Nml 	Nml Nml Nml Nml O 	Nml Nml 

Left VastusMed Femoral 	L2-4 Nml 	Nml Nml Nml Nml O 	Nml Nml 

Right VastusMcd 	Femoral 	L2-4 Nml 	Nml Nml Nml Nml O 	Nml Nml 

Patient: Morales Rincón, Carlos Alberto 

,Ankle 	 2.9 	<6.1 
Knee 	 12.7 

11.0 
9.0 

Test Date: 15-Oct-19 

>3.0 	Knee Ankle 9.8 41.0 42 

Page 2 

>35 

Left Ulnar Motor (Abd Dig Minimi) 
Wrist 	 2.6 	<4.2 

PIhnw 	 6.2 
6.3 
5.7 

>3 13 Elbow Wrist 3.6 22.0 61 >53 

Right Ulnar Motor (Abd Dig Minimi) 
Wrist 	 2.7 	<4.2 
B Elbow 	 5.9 

9.6 
9.3 

>3 B Elbow Wrist 3.2 20.0 63 >53 

EMG 

Nerve Conduction Studies -Anti Sensory Left/Right Comparison 

Stim 
Site 

L Lat 
(ms) 

R Lat 
(ms)  

L-R Lat 
(ms) 

L Amp 
(.1V) 

R Amp 
(µV) 

L-R Amp 

(%) 

Sitel Site2 L Vel 
(m/s) 

R Vel 
(m/s) 

L-R Vel 
(m/s) 

Median Anti Sensory (2nd Digit) 
Wrist 	3.3 	3.3 	0.0 28.5 28.1 1.4 Wrist 2nd Digit 42 42 0 

Sup Fibular Anti Sensory (Ant Lat Mall) 
14 cm 	3.8 	3.4 	0.4 8.6 10.6 18.9 14 cm Ant Lat Mall 37 41 4 

Sural Anti Sensory (Lat Mall) 
Calf 	 3.8  12.9 Calf Lat Mall 37 

Ulnar Anti Sensory (5th Digit) 
Wrist 	2.9 	3.0 0.1 4.2 6.7 37.3 Wrist 5th Digit 48 47 1 

B Elbow 	2.8 	3.0 0.2 5.5 7.0 21.4 B Elbow Wrist 

Motor Left/Right Compa rison 

Stim 
Site 

L Lat 
(ms) 

R Lat 
(ms)  

L-R Lat 
(ms) 

L Amp 
(mV) 

R Amp 
(mV) 

L-R Amp 
(%) 

Sitel Site2 L Vel 
(m/s) 

R Vel 
(m/s) 

L-R Vel 
(m/s) 

Fibular Motor (Ext Dig Brev) 
Ankle 	4.4 	4.9 0.5 3.8 2.8 26.3 B Fib Ankle 49 48 1 

B Fib 	10.7 	11.6  0.9 3.4 2.3 32.4 

Median Motor (Abd Poli Brev) 
Wrist 	3.5 	3.4 0.1 7.0 11.3 38.1 Elbow Wrist 57 54 3 

Elbow 	8.0 	7.9  0.1 7.1 11.2 36.6 

Tibia! Motor (Abd Hall Brev) 
Ankle 	3.3 	2.9 0.4 11.3 11.0 2.7 Knee Ankle 36 42 6 

Knee 	13.8 	12.7  1.1 7.7 9.0 14.4 

Ulnar Motor (Abd Dig Minimi) 
Wrist 	2.6 	2.7 0.1 6.3 9.6 34.4 B Elbow Wrist 61 63 2 

B Elbow 	6.2 	5.9 0.3 5.7 9.3 38.7 

Waveforms: 



WCV [Left Median Anti Sensory] 

	

P 	. 

Wrist : 

	

20 LiV/Div 	 2 ms/Div 

NCV [Right Sup Fibular Anti Sensory] 

P 
14 cm : 
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F, 	. 
Site 2 : 

T 

	

20 LIV/Div 	 2 ms/Div 20 IJV/Div 2 ms/Div 

NCV [Left Sup Fibular Anti Sensory] 
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T 

20 uV/Div 	 2 ms/Div 

NCV [Left Ulnar Anti Sensory] 

T 
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-p 

5000 pV/Div 
	

5 ms/Div 

NCV [Pight Median Motor] 
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Patient: Morales Rincón, Carlos Alberto 
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NCV [Right Median Anti Sensory] 
. 	p. 	. 

Wrist 

	

20 LiV/Div 
	

2 ms/Div 

NCV [Right Sural Anti Sensory] 

	

P 	. 
Calf : 

	

20 uV/Div 	 2 ms/Div 

 

NCV [Right Ulnar Anti Sensory 

T 

T 

 

 

Wrist : 

Elbo 

 

20 pV/Div 2 ms/Div 

NCV [Left Fibular Motor] 

Ankle : 

o 	
P. 

B Fib : 

5000 pV/Div 
	

5 ms/Div 



NCV [Right Ulnar Motor] 

.1 	. 
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B Elbow : 

5000 IV Div 	 5 ms Div 

Patient: Morales Rincón, Carlos Alberto 
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41CV [Fpjht Tibial Motor] 

   

NCV [Left Ulnar Motor] 

P 

    

Ankle : 

   

Wrist : 

    

Knee : 

   

Elbow : 

 

o 

        

5000 pV/Div 	 5 ms/Div 

 

5000 pV/Div 	 5 ms/Div 

          

Hallazgos: 
Previo consentimiento informado, se procede a realizar estudio de electrodiagnóstico de las 4 extremidades, 

se calientan extremidades previamente por 20 minutos. 

1. Neuroconducciones motoras de nervio peronero, tibial, mediano y ulnar con latencias, amplitudes y 

velocidades de conducción normales. 

2. Neuroconducciones sensitivas de nervio ulnar bilateral con baja amplitud; nervio sural, peronero 

superficial y mediano normales. 

3. Electromiografía de aguja convencional de músculos descritos en la tabla evidencia actividad de inserción 

normal, silencio eléctrico en el reposo y morfología de unidades motoras normales. 

ESTUDIO CON EVIDENCIA ELECTROFISIOLÓGICA DE NORMALIDAD. 

-El presente estudio es negativo para polineuropatía de fibras grandes. 

1.Tel  

SCL1\ 	0•4"X\C:i N\ 

VW CV\ 
•‘4  

SANDRA MILENA BARRERA 
MD ESPECIALISTA EN MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACION 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 
RM: 522683-2003 CC: 67014931 

Nota: Se recomienda al médico tratante correlacionar los resultados del presente estudio con la clínica del 

paciente. 



Radicado - Porvenir S.A. 

1 

0190103037207600 

Centro de Costos 	2232 / D 

Observaciones' 	  

Colaborador que recibe - Oficina 

Nombre 	Psleio\--d(of 0-)10 IC4 eo 
Colaborador que valida - Oficina 

Firma 

Nombre 	  

Espacio para Sello de Correspondencia 

I 
Atu: 

 
porvenir 

pcnienir OÍ KiNig 11 F1 NIEVES 

imc)r  2 : OCT 209 	
01 

. 

CIIRKSPONOENCIA ;',1'.eltiL 

Firma Afiliado/Tutor 

,77071;d'S i iado se compromete a mantener sus datos de localización 
actualizados. 

Documentos Básicos para el Proceso de 
Valoración de Pérdida de Capacidad Laboral 

porvenir Pensiones y Cesantías Porvenir 

Nombre del Afiliado 	_1(.31  62) A 1  bei-0 ¡Lb o le3  
C.C.T.I.0 C. E. ❑ N° Documento  -V-1 Gcn . .451 	De 	 

Trámite de: Afiliado/Pensionado Ej 	Beneficiario O 

Nombre del Beneficiario 
	

Documento de Identificación 	Parentesco  

VAIN - BEN 
rIspacio para Sticker con RadicaD 

F
-0

1-
B

F
- R

C
-4

1  

	, LNo. Envío o Tarea  
"No permita que un tramitador le cobre dinero, él no le va a generar valor agregado, los trám tes y tiempos si los 
radica usted son exactamente los mismos. Reiteramos, usted puede hacer sus trámites en Porvenir de manera 

fácil, segura y sin costo; lo asesoramos, acompañamos y le cumplimos la promesa de servicio. Sí alguien le 
cobra, denúncielo a nuestra auditoría interna al correo lineaetica@porvenincom.co" 

, 	 ::\teloracíóñ PCL de Origen COniún Recibido Vaciado 

ANG 1. Solicitud de Valoración Pérdida de Capacidad Laboral - Anexo G completamente diligenciado con letra legible. V 

DIA 2. Fotocopia del documento de identidad del afiliado o beneficiario ampliada al 150%. V 

AHC 3. Autorización de conocimiento de historia clínica con firma y huella dactilar del afiliado. 

CRIE 

4. cdrideptó de Réhábilitacióh radltado previamente por la EPS. 
Número de radicado:  

Debe contener: fecha de expedición, diagnóstico, pronóstico, secuelas, concepto NO FAVORABLE y origen común. 
Para casos creados por subsidio de incapacidad, registrar el número de radicado del concepto Favorable. 

CEPI 5. Certificado de la EPS con la Relación de las Incapacidades generadas (opcional). .,- 

OEJ 
6. Dictamen de la EPS, ARL, Colpensiones, Junta Regional (en firme, con Ejecutoria) y/o Junta Nacional si 
con anterioridad presentó una calificación. 

i.  

ECA 7. Exámenes clínicos (resultados de imágenes diagnósticas, de laboratorio y afines, del último año). ,/. 

HCA 8. Copia de Historia Clínica completa que incluya valoraciones, conceptos y tratamiento desde el inicio de la enfermedad. 
, 

ReCuérde que: 
1. Recibida la solicitud no implica aceptación. Los documentos y soportes entregados están sujetos a verificación y control. 
2. Para iniciar el proceso es requisito indispensable que el origen de la enfermedad o patología sea de origen común (en firme). 
3. Si se evidencia que existe diferencia (apelación) en el origen de la enfermedad reportado por la EPS en el Concepto de Rehabilitación, la solicitud de 
valoración no podrá ser gestionada por la Administradora. Deberá presentarla una vez esté en firme el origen de la enfermedad. 
4. Una vez evaluada la solicitud la valoración PCL, la Aseguradora remitirá una comunicación, máximo a los treinta (30) días contados a partir de la fecha 
de recepción completa de los documentos, sin tener en cuenta los tiempos de correspondencia. 

Verificación 
Oficina 

Una vez cuente con la totalidad de los documentos programe cita de radicación, comuncándose con la Línea de Servicio al Cliente en 
Bogotá al 7447678, en Medellín 6041555, en Barranquilla 3855151, en Cali 4857272, en otras ciudades del país sin costo al 018000510800. 



  

parventr Solicitud de cita 
para asesoría o 
radicación pensiona) 

 

51510 hay uno 

 

   

INFORMACIÓN DE LA CITA: 

echa y hora 

Lugar 

Canal de asesoría 

Asesor 

Trámite y asesoria, 

c 	Código de la cita 

2019-10-25 10:30 AM - 11:15 AM 

LAS NIEVES 

Oficina 

CONSULTOR PENSIONAL JINETH 
,ALEJANDRA CANO   

Radicación de incapacidades por primera 
,vez (45 min.)   

6736672 

DATOS DEL ASISTENTE: 
Identificación: CC 1014244637 
Nombre: MARIA ALEJANDRA CIFUENTES VARGAS 

Parentesco: OTRO 

Correo de Contacto: asistentejuridicob3@imperaabogados.com  

3103437134 Celular de Contacto: 

¿Es casado?: NO 
¿Tiene hijos menores de 25 años?: NO 

. 	/ti y'ételcirlifp."ih'.. 	-rWh 	=, 
evrist v4t 	 Mac-4431i 	,•,-,TQl'illtyvotwilte de 1,1 
Esta. tyllorrnación fue caivrada air.orreo otectrát-ucc prowito . 
Rocuerata, .3 1v preent9. 	mtniros arims 1' la hnra iprr:11-nrrarta.. 



Ciudad y Fecha 	 AHC-BEN 

Señores: 
Porvenir S.A 
Ciudad 

AUTORIZACIÓN PARA CONOCIMIENTO DE HISTORIA CLINICA E HISTORIA LABORAL 

Autorizo en forma expresa a la compañía Aseguradora con la cual se tiene contratado el Seguro Previsional (seguro que 
cubre invalidez y muerte) según vigencia y demás entes del Sistema General de Seguridad Social encargados de la 

de, origen y pérdida de capacidad laboral, para tener acceso y copia de la historia ciinica de 
it 	

, 	
.v1 	tv ) -\ con CC al C.E. ❑ T.I El número 	). 451 	incluyendo todos 

aquellos datos que en ella se registren o lleguen a ser registrados, así como también a la historia laboral, en desarrollo del 
Artículo 34 de la Ley 23 de 1981 y de la resolución 1995 de 1999 expedida por el Ministerio de Salud. 

A continuación relaciono el nombre de la Entidades Promotoras de Salud donde se ha estado vinculado (tanto como afiliado 
directo como beneficiario de servicios) y las Instituciones Prestadoras de Servicio de Salud (Centros médicos, Clínicas, 
Hospitales) que han brindado los servicios médicos: 

EPS Entidades Promotoras de Salud 	IPS Instituciones Prestadoras de Servicio de Salud 
/.5 L:7-Á; ce, me.i <<C2Je 	 -7 LAN eD 	  

TeeNIN2-  C.4-1"1  

(-F‘r", 	u-f

Relaciono el nombre de las entidades de Planes de Beneficias, Pólizas de Seguros, Compañias de Medicina Propagada, 
Regímenes Especiales, Clínicas o Médicos Particulares donde se ha estado vinculado (como afiliado directo o beneficiario 
de servidos) y prestado los servicios médicos: 

Certifico bajo gravedad de juramento, que esas son las únicas entidades donde se ha recibido atención médica. 

Declaro bajo gravedad de juramento que la información consignada y la documentación aportada en la presente solicitud 
es verídica y que autorizo a la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir y/o la Aseguradora, 
para validarla y verificarla ante la EPS y/o cualquier fuente de información e investigación, aceptando las consecuencias 
jurídicas que pueden derivarse de que la información aportada no corresponda a la realidad. 

Así mismo, declaro bajo la gravedad de juramento que el origen de las patologías a estudiar no se encuentra en apelación 
y que es de origen común. 

Cordialmente, 

FIRMA AFILIADO/TUTOR: 	 Írát-e/C2.5  

--•=a--2"2-f_45 

No. Identificación 	 Y 

Si en el momento de la solicitud se evidencia que existe controversia en la información de una calificación (por origen, porcentaje PCL, 
fecha de estructuración u otro dato) el proceso radicado en esta oportunidad, en la Administradora, no tendrá ninguna validez. 

SEPT 18 F-01-BF-RC-53 V:2.0 
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Bogota D.C., 9 de Enero de 2,020 

Señor(a): 
CARLOS ALBERTO MORALES RINCON 
TVR 1B # 9 D24SUR 
3118147761 3118147761 
BOGOTÁ D.C.(BOGOTÁ) 

CPCL - BEN 
CC. 79697454 

CC 2232 

Asunto: Calificación de Pérdida de Capacidad Laboral al Fondo de Pensiones Porvenir S.A. 

Ramo : Previsionales 
Cédula: 79697454 

Siniestro: 201701205 

Respetado señor (a): 

En atención a su solicitud de calificación de pérdida de la capacidad laboral (PCL) a la AFP Porvenir 
S.A., le informamos que sus patologías han sido calificadas por el grupo interdisciplinario de calificación 
de pérdida de la capacidad laboral y origen de Seguros de Vida Alfa S.A. según lo establecido en el 
artículo 52 de la ley 962 de 2005. 

Según los parámetros establecidos en decreto 1507 de 2014 (Manual Único para la Calificación de la 

Pérdida de la Capacidad Laboral y Ocupacional), se le ha determinado una Pérdida de la Capacidad 
Laboral de 42.03% de origen: COMÚN y Fecha de Estructuración 25 de Mayo de 2019. 

Le informamos que de no encontrarse de acuerdo con la calificación emitida, usted tiene la posibilidad de 
manifestar a Seguros de Vida Alfa S.A. su inconformidad dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a partir dé la fecha de recibida la notificación, evento en el cual procederemos a remitir su caso 
a la respectiva Junta Regional de Calificación de Invalidez para obtener una segunda calificación. 

Dicha manifestación debe realizarla por escrito dirigida a Seguros de Vida Alfa S.A., en la que debe 
expresar sobre cuál de los aspectos se interpone el recurso (apela): origen, pérdida de capacidad laboral 
y/o fecha de estructuración. Remitirlo a la Cra 10 N° 18 - 36 Piso 4 Edificio José Maria Córdoba en 
Bogotá o al correo electrónico: inconformidad@segurosalfa.com.co. Es importante tener en cuenta que el 
recurso (apelación) debe ser firmado por usted e igualmente para mantener comunicación que • nos 
informe: Dirección, celular y/o número telefónico, ciudad y departamento de .su residencia. (en el correo 
electrónico en la parte de asunto favor colocar nombres y apellidos completós). 

Una vez usted realice la solicitud a más tardar en 15 día hábiles recibirá por parte de Seguros de Vida 
Alfa S.A. una comunicación donde informaremos el estado del proceso. 

Cordialmente, 

T) 

Departamerito de medicina laboral 
Convenio Seguros de Vida Alfa 
Seguros alfa S.A y seguros de vida Alfa S.A 
Copia 
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Empleador: CASTAÑEDA Y SANCHEZ CONSTRUCCIONES S.A.S CALLE 10 # 28 50 OF 301 TEL:4663238 
BOGOTÁ D.C.(BOGOTÁ) 

EPS: SURA Cra 65 No. 11 - 50 Centro Comercial Plaza Central Tercer Piso Local 363 TEL:. BOGOTÁ D.C. 
(BOGOTÁ) 

AFP: PORVENIR S.A. Avenida Calle 26 N 59 - 15 Local 6 y 7 Edificio Avianca TEL:7435333 - ext 14622 BOGOTÁ 
D.C.(BOGOTÁ) 
ARL: ARL SURA Cra 65 No. 11 - 50 Centro Comercial Plaza Central Tercer Piso Local 363 TEL:4055900 
BOGOTÁ D.C.(BOGOTÁ) 

CARLOS ALBERTO MORALES RINCON - CC 79697454 - SINIESTRO 201701205 
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FORMULARIO DE CALIFICACION DE LA PERDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL 
DECRETO 1507 agosto 12 de 2014 

1. INFORMACION GENERAL DEL DICTAMEN PERICIAL 
Fecha dictamen: 08/01/2020 	 Dictamen No: 3503094 
Motivo de solicitud: 	Primera oportunidad: X 	 Primera Instancia: 	 Segunda Instancia: 
Solicitante: 	EPS: 	AFP: 	ARL: 	Empleador: 	Rama Jucidical: 	Otro: 

Afiliado: X 	 Pensionado 
Nombre solicitante: CARLOS ALBERTO MORALES RINCON NIT/Documento,de Identidad: 79697454 Teléfono: 31181477 
Dirección: TVR 1B # 9 D24SUR Email: Ciudad: BOGOTÁ D.C. (BOGOTÁ) 

2.INFORMACION GENERAL DE LA ENTIDAD CALIFICADORA 
Nombre: Seguros de vida Alfa S.A. 	• Nit: 860.503.617-3 
Dirección: Avenida Calle 24A No. 59-42 Torre 4 piso 4 Teléfono: 7435333 Email: 	 Ciudad: BOGOTA 

3. DATOS GENERALES DE LA PERSONA CALIFICADA 
Afiliado: X 	 Beneficiario: 

Apellidos: MORALES RINCON Nombre: CARLOS ALBERTO 	. 

Documento de identificación: CC 	• No: 79697454 	 . 
Fecha nacimiento: 07/02/1974 Edad: 45 AÑOS 

ETAPAS DEL CICLO DE VIDA: 
Bebes y menores de 3 años: 	 Niños y adolescentes: 

Población en edad económicamente activa: X 	 Adultos Mayores: 

Escolaridad: PRIMARIA 	 ' 

Dirección: TVR 1B # 9 D24SUR Teléfono: 3118147761 3118147761 Email: NO APORTA Ciudad: BOGOTÁ D.C. (BOGOTÁ) 

Estado civil: UNION LIBRE 	 ' 

Afiliado SISS: 
, Regimen en salud: Contributivo: X 	 Subsidiado: 	 No afiliado: 

Administradoras: 	EPS: SURA 	 AFP: PORVENIR S.A. 	 ARL: ARL SURA 	Otros: 
Nombre - email 	 . 	Nombre - email 	 Nombre - email 

4 ANTECEDENTES LABORALES DEL CALIFICADO 

Independiente: 	 Dependiente: X 	 , 

Nombre del trabajo/empleo: 	Ocupación: 	Código CIUO: 

Nombre actividad económica: 	 Clase: 

Nombre de la empresa: CASTAÑEDA Y SANCHEZ CONSTRUCCIONES S.A.S 	 NIT/CC: 

No aplica: 

5. RELACION DE DOCUMENTOS / EXAMEN FISICO- (Descripción) 

DOCUMENTOS SE TUVO EN CUENTA 
HISTORIA CLÍNICA COMPLETA X 
EPICRISIS O RESUMEN DE HISTORIA CLÍNICA 
EXÁMENES PARACLÍNICOS X 
EXÁMENES PRE-OCUPACIONALES 
EXAMENES PERIÓDICOS OCUPACIONALES 
EXÁMENES POST-OCUPACIONALES 
CONCEPTO DE SALUD OCUPACIONAL 1  

OTROS 
6. FUNDAMENTOS PARA LA-CALIFICACION DE LA PERDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL - 

TITULOS I y II 	 . 
Descripción de la enfermedad Actual: 	 . 	 . 
Paciente 	de 	45 años 	quien 	ha 	laborado 	como 	auxiliar 	de 	construcción. 	Tiene 	concepto 	de 	rehabilitación 	desfavorable 	del 
01/10/2019 por discopatia cervical, lumbar, sindrome de manguito rotador derecho. manejo qx de hombro derecho Secuelas de 
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~ dolor. limitación en la movilidad. 

Solicita re calificación por patologias nuevas 
Tiene 	dictamen 	de 	JRCI 	14/11/2017: 	Espolón 	calcáneo, 	otras 	dorsalgias, 	trastorno 	de 	disco 	cervical 	del 	32.27% 	con 	FE 
26/09/2017. 
Se inicia proceso de calificación según artículo 142 de ley 019 de 2012, con la documentación aportada 

Fecha !Especialista o examen Resultado 

19/10/2018 	Ortopedia Artroscopia de hombro manejo terapia, analgesico, artroscopia, 
EF dolor persistente, limitación para la movilización flexión 50, abducción 
30, 
plan conservador 

15/10/2019 	EMG de MMSS normal 

27/06/2018 	RNM de hombro derecho Tendinopatia del supraespinoso y subescapular. multiples lesines 
osteocondrales. subluxación glenohumeral posterior. 

01/04/2018 	RNM de columna lumbar Leves cambios espondilósicos de columna lumbar con osteocondrosis 
intervertebral demostrandose pequeñas protrusiones centrales en L3 a L5 
sin efecto compresivo 

29/04/2017 	RNM de columna cervical Osteocondrosis intervertebral generalizada, Hernia central no compresiva en 
C5-C6 

15/04/2019 	Ortopedia 20 días de POP de artroscopia de hombro derecho, con lesión compleja de 
cartilago articular, mas inflamación de tejido capsular. Se explica regular 
pronostico. 	puesto que artrosis no tiene cura, se manejo paliativo, a futuro 
artrosplastia si hay dolor severo. 
plan retiro de puntos, cabestrillo, incapacidad. 

29/05/2019 	Clinica de dolor Dolor somático, dorso lumbar, omalgia, fascitis plantar derecho, POP 
artrodesis posterior de columna lumbar en 2011, POP de artrodesis de 
cadera izquierda, dolor neuropático crónico secundario, 
Dolor con toma de hidromorfomina, acetaminofen, pregabalina. 
EF simetria facial eleva el mentón los hombros, fuerza 5/5 en 4 
extremidades, no hay reflejos patológicos, dolor a la palpación del hombro 
derecho. 
plan farmacológico. 

TITULO 1  
CALIFICACIÓN / VALORACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS 	 • 

CIE 10 DIAGNÓSTICO ORIGEN DEFICIENCIA(S)/MOTIVO DE CALIFICACION/CONDICIONES DE SAL 

M751 SINDROME DE MANGUITO ROTATORIO Común 

R521 DOLOR CRONICO INTRATABLE Común 
 

M545 LUMBAGO NO ESPECIFICADO omún 

M511 TRASTORNO DE DISCO LUMBAR Y OTROS, CON RADICULOPATIA omún 

M501 TRASTORNO DE DISCO CERVICAL CON RADICULOPATIA omún 

M725 FASCITIS, NO CLASIFICADA EN OTRA PARTE omún 

No Descripción Clase funcionalNalor 'porcentual AT D • mi 

nan 
la 

',6 Total 

Deficiencia 
F.Balthazar 

,sin 

• • nderar) 

No Tabla Clase CFP CFM1 CFM2 CFM3 Ajust Resultado 
FU e 

Defici 

encia 

Clase 

final y 
literal 

% 

Deficien 

cia 

1 

2 

3 

4 

Patologia lumbar 

Patologia cervical 

Dolor por fascitis plantar 

Movilidad de hombro derecho 

15.3 

15.1 

12.5 

14.5 

3 

2 

1 1 

3 

2 0 

3C 

2A 

1 26.00 

11.00 

10.00 

9.00 

0.0 

0.00 

0 
0.00 

46.06 
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CFP:Clase Factor principal 	 CFM: Clase Factor Modulador 	 CFU: Clase Factor único 

Formula : Ajuste Total de Deficiencias por tabla: (CFM1-CFP) + (CFM2-CFP) + (CFM3-CFP) 

Formula de Balthazar: 	Obtiene el valor final de las deficiencias sin ponderar 

Combinación de valores: A+ 	 (100-A) *B A: Deficiencia de mayor valor 

B: Deficiencia de menor valor 100 

CALCULO FINAL DE LA DEFICIENCIA- PONDERADA: 	% Total deficiencia(sin ponderar) X 0,5 	23.03 

TITULO II 
VALORACION DEL ROL LABORAL, ROL OCUPACIONAL Y OTRAS AREAS OCUPACIONALES 

Personas en edad económicamente activa (incluye menores trabajadores, jubilados, pensionados, adultos mayores que trabajan ) 

ROL OCUPACIONAL 

1 Restricciones del rol laboral 15.00 

2 Restricciones autosuficiencia económica 1.00 

3 Restricciones en función de la edad cronológica 1.50 
Sumatoria rol laboral, autosuficiencia económica y edad (30%) 17.50 

CALIFICACION OTRAS AREAS OCUPACIONALES 	 ' 
Asigne el valor según el grado de dificultad, ayuda y dependencia 

CLASE VALOR CLASE VALOR 
A 0.1 No hay dificultad, no dependencia D 0.4 Dificultad severa, dependencia severa 

B 0.2 Dificultad leve, no dependencia E 0.5 Dificultad completa, dependencia completa 

C 0.3 Dificultad moderada, dependencia moderada 

COD AREA OCUPACIONAL d110 d115 d140 145 d150 d160 d165 d170 d:172 d175. d1751 

d1 Tabla 6 Aprendizaje y aplicación 
del conocimiento 

1.1 1.2 1.3 1.4 1.5 1.6 1.7 1.8 1.9 1.10 
0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

d3 Tabla 7 Comunicación d310 d315 d320 d325 ..d330 d335 d345 d350 d355 d360 

2.1 2.2 2.3 2.4 .2.5 2.6 2.7 2.8 2.9 2.10 
0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

d4 Tabla 8 Movilidad d410 d415 d430 d440 d445 d455 d460 d465 d470 d475  
3.1 3.2 3.3 3.4 3.5 3.6 3.7 3.8 3.9 3.10 
0.1 0.1 0.1 0.0 0.0 

d5401 
0.1 0.1 0.0 0.1 0.1 0.7 

d5 Tabla 9 Autocuidado - cuidado 
personal 

• d510 'd520.  d530 d540 d5402 d550 d560 d570 d5701 

4.1 4.2 4.3 4.4 4.5 4.6 4.7 4.8 4.9 4.10 
0.0 0.1 

d620 
0.0 

d6200 
0.0 

d630 
0.0 

.d640 
0.0 

d6402 
0.0 

d650 
0.0 

d660 
0.1 

d6601 
0.1 

d6506 
0.3 

d6 Tabla 10 Vida doméstica d610 

5.1 5.2 5.3 5.4 5.5 5.6 5.7 5.8 5.9 5.10 

0.0 0.0 0.0  0.0 0.1 0.1 0.1 0.1 0.0 0.1 0.5 

Sumatoria total otras áreas ocupacionales (20%) 1.5 

Valor final de la segunda parte para las personas en edad económicamente activa 19.00 

Calculo final PCO 	 Valor final deficiencia ponderado + Suma área motriz + Suma área adaptativa: 19 
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7. CONCEPTO FINAL DEL DICTAMEN PERICIAL 

Perdida de capacidad laboral 	= 	TITULO I Valor Final Ponderada 	+ 	TITULO II Valor Final 
VALOR FINAL DE LA PCL / OCUPACIONAL (%): 42.03 

FECHA DE ESTRUCTURACIÓN: 25/05/2019 ORIGEN: FECHA ACCIDENTE 

Sustentación: 
Por concepto de clinica de dolor. 

Accidente SI NO 
Laboral 

Común 
Enfermedad SI NO 
Laboral 

Común X 
Paciente con diagnostico descritos 	se califica así: 

1. TITULO I: Deficiencias dadas por movilidad de hombro derecho flexión 50, abducción 30, tabla 14.5, 
Se solicito en dos oportunidades concepto de fisiatria, 	no fue 	aportado, 	POP artrodesis posterior de columna lumbar en 	2011, 
dolor lumbar, no reporte de EMG de MMII tabla 	15.3 FP 3 FM3. discopatia cervical, EMG de MMSS normal, dolor cervical tabla 
15.1 FP 2 FM2 FMO. Dolor por fascitis plantar tabla 12.5 clase 1 
2. TITULO II: Rol laboral con cambio de rol, 	económicamente 	reajustado, 	Otras 	áreas 	ocupacionales 	por 	compromiso 	en 
movilidad, cuidado personal y vida domestica 

Esta calificación es expedida al fondo de pensiones porvenir, por lo tanto su validez será exclusiva para ente solicitante y para 
trámites ante otras entidades del 	estado, como lo estipula el 	decreto 	1507 del 2014, 	manual 	único para calificación de perdida 
de la capacidad laboral y ocupacional. 

ALTO COSTO / CATASTROFICA CONGENITA O CERCANA AL NACIMIENTO 
CLASIFICACIÓN CONDICION SALUD - TIPO DE ENFERMEDAD (Marque con una X) 

REQUIERE DE TERCERAS PERSONAS PARA realizar sus actividades de la vida diaria 
(áreas ocupacionales) 

SI • NO X 

SE REQUIERE CURADOR PARA LA TOMA DE DECISIONES SI NO X 

REQUIERE DE DISPOSITIVOS DE APOYO para realizar actividades de la vida diaria 
(áreas ocupacionales) 

SI NO X 

REVISION PENSION: NO TIPO DE ENFERMEDAD / 
DEFICIENCIA:SIN DATO 

DEGENERATIVA N/A PROGRESIVA N/A 

8. GRUPO CALIFICADOR 

LILIANA MONTES CASTAÑEDA 
FISIOTERAPEUTA 

LSO Resolución 4919'del 08/05/2012  

'7' r 

cd, 
, "', 

(i 

, 

¿ 

ANDREA MARÍA RINCON CARVAJAL - 

Medico Fisiatra E.S.O 
RM 001782/99 

. . _ 
' 

ANDREA TORRES ROMERO 
MEDICO LABORAL 

RM. 73655/2010 - Lic. SO 13653/2015 

I 	___ 	._ — -7 

c__ 	1,,i ,i, 	LL1{..3 
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No. NOT1FICACION INTENTO DE ENTREGA CAUSAL DEVOLUCIÓN DEL ENVIO 1 

1 	2 	3 
Desconocido 
Rehusado 	2 

- No reside 
No reclamado 	3  
Dirección errada 
Otro (Indicar cual) 

1111 111 111111 1 

DOCUMENTO UNITARIO PZ: 

11 111111 1 

DOCUMENTO UNITARIO PZ: 1 

CUNDINAMARCA p CREDITO 

NORMAL M.T TERRESTRE 

Obs. para Entrega: 
Vr. Declarado: . 

Vr. Flete: 

Vr. Sobreflete: 

Vr. Total: 

$ 5.000 VOL : 0 / 0 / 

$ 4,900.00 Peso (vol): O 	Peso (kg): 1 
$ 350.00 No. Remisión: 

$ 5,780.00 No. Sobreporte: 

II 1 1111 11 111111 

CUNDINAMARCA 

NORMAL 
P.: 	CREDITO 

Ml.: TERRESTRE 

No. Factura: 
No. Reit 

No Ref2: 
Quién Recibe: 

Dice Contener: DOCUMENTOS 
Obs. para Entrega: 
Vr. Declarado: 	$ 5.000 VOL : 0 / 0 	/ 

Vr. Flete: 	 $ 4,900.00 peso (vol): 	O 	Peso (kg): 1 

Vr. Sobreflete: 	$ 350.00 No. Remisión: 

Vr. Total: 	
$ 3,780.00  No. Sobreporte: 

Quién Entrega: 	 OG.6-CL-I0M-F-66 V4 

Fecha: 	10 / 1 / 2020 08 : 15 

Fecha Prog. Entrega: 	11 / 1 / 2020 

GUIA No. 2055710476 

TVR 1B 9 D24SUR 

BOG 
10 

S17 
CIUDAD: 	 BOGOTA 

Nombre: CARLOS ALBERTO MORALES RINCON 
Teléfono: 3118147761 	 0.1./NIT: 79697454 
País: COLOMBIA 	- 	 Cód. Postal: 000000 
email: 

Dice Contener: DOCUMENTOS 

Quién Entrega: 	 0G-6-CLADM-F-68 V4 

Fecha: 10 / 1 / 2020 08 	15 

Fecha Prog. Entrega: 	11 / 1 / 2020 

GUIA No. 2055710476 
BOG 

10 
S17 

DOCUMENTO UNITARIO 
• PZ: 1 

BOGOTA 

TVR 1B 9 D24SUR 

Nombre: CARLOS ALBERTO MORALES RINCON 
Teléfono: 3118147761 	 D.I./NIT: 7969 74 54 
Pais: COLOMBIA 	 Cód. Postal: 000000 
email: 

01
11

V
. L

V
N

I1
S

3C
1 

0
11

J V
IV

N
I.LS

3C
1 

/0 /O 
O 	Peso (kg): 

0G-6-CL-10M-F-66 V.4 

Nombre CARLOS ALBERTO MORALES RINCON 
Teléfono: 3118147761 
Pais: COLOMBIA 
email: 

D.I./NIT: 79697454 
Cód. Postal: 000000 

m 
O) 

2 

O 

e 

E 
E 

m m  
U) 

1

rr 

57 	- 
I 
9 

Dice Contener: DOCUMENTOS 

Obs. para Entrega: 
$ 5.000 PV.OsL„,:ol):  o 

Vr. Declarado: 
Vr. Flete: 	 $ 4,900.00 No. Remisión:  

Vr. Sobreflete: 	$ 350.00  No. Sobreporte: 

Vr. Total: 	 $ 3,780.00 

Fecha: 	10 / 1 / 2020 08 : 15 

Fecha Prog. Entrega: 	11 / 1 / 2020 

GUIA No. 2055710476 
BOG 

10 
S17 

11.1 DAD: 	 BOGOTA 

CUNDINAMARCA 

NORMAL 

P • 	CREDITO 

y 	TERRESTRE 

TVR 1B 9 D24SUR 

Servientrega S.A NIT. 860.512.330-3 Principal: Bogotá D.C., 
Colombia Av Calle 6 No. 34A-11. Atención al usuario: 

1:04~7721,44 
	www.servIentrega.com. PBX.: 7 700 200 Fax: 7 700 380 ext 110045. 

Centro, cf4. SoLchnes 

CÓDIGO SER: SER107320 / SER107320 

CR 7 NO. 32 - 33 P 31 

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA SEGURIDAD SOCIAL -C 
Teléfono: 	2860555 	D.I./NIT: 900069398 	Cod. Postal: 110311 
Cd.: BOGOTA 
	

Dpto.: CUNDINAMARCA 
País: COLOMBIA 
	email: LIDERADMINISTRATIVOQCODESS.ORG.00 3

1
N

3
11

1N
3
d

 

Servlentrega S.A NIT. 860.512.330-3 Principal: Bogotá D.C., 
Colombia Av Calle 6 No. 34A-11. Atención al usuario: 
wom.seMentrega com. PBX.: 7 700 200 Fax: 7 700 380 ext 110045. 

CÓDIGO SER: SER 107320 / SER107320 

CR 7 NO. 32 - 33 P 31 

m 

71 CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA SEGURIDAD SOCIAL -C m 
--I z Teléfono: .2860555 	D.I./NIT: 900069398 	Cod. Postal: 110311 
m Cd.: BOGOTA 	Dpto.: CUNDINAMARCA 

País: COLOMBIA 	email: LIDER.ADMINISTRATIVOQCODESS.ORG.00 
CAUSAL DEVOLUCIÓN DEL ENVIO 11 	INTENTO DE ENTREGA  

FECHA Y HORA DE ENTREGA 

RECO A CON FOR MIDAD(NOMBRE LEGIBLE, SELLO Y D.I 

Observaciones en la entrega: 

1? Ulla:Z:2 

ServIentrega S.A NIT. 860.512.330-3 Principal: Bogotá D.C., 
Colombia Av Calle 6 No. 34A-11. Atención al usuario: 
www.servientrega.com. PBX.: 7 700 200 Fax: 7 700 380 ext 110045. ../19797517~4 

Cr r rtm. 	Sc.......Drie-» 

CÓDIGO SER: SER 107320 SER107320 

m 
3 

2 

CR 7 NO. 32 - 33 P 31 

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA SEGURIDAD SOCIAL -C 
D.I./NIT: 900069398 	Cod. Postal: 110311 
Dpto.: CUNDINAMARCA 
email: LIDER.ADMINISTRATIVO@CODESS.ORG.00  

Teléfono: 2860555 
Cd.: BOGOTA 
País: COLOMBIA 

No. NOT1FICACION INTENTO DE ENTREGA 

1 	2 	3 	 1 	/ 
- - Desconocido 

Rehusadó 
No reside 

- - No reclamado 
Dirección errada 

- Olio (indicar cual) 

CAUSAL DEVOLUCIÓN DEL ENVIO  

1 	2 	3 

Desconocido 
Rehusado 	2 

No reside 	• 
No reclamado 	3  
Dirección errada 
Otro (indicar cual) 

/ 	1 

11111 

FECHA DEVOLUCIÓN A R EM "FERIE 

RECIBI A CON FORMIDANNOUBRE LEGIBLE, SELLO Y D.L): 

2 

3 

FECHA DEVOLUCIÓN A REMITENTE 

FECHA Y HORA DE ENTREGA 

Observaciones en la entrega: 

sug rwspos. 

No. NOT1FICACION 

FECHA DEVOLUCIÓN A REMITENTE 

RECO A CONFORMIDAD(NOMBRE LEGIBLE, SELLO Y D.I ) 	 GUIA.No. 20557104766I

11111111111111111111111111 
FECHA Y HORA DE ENTREGA 

/ 

Observaciones en la entrega: 



lo 111 1111 1111 

1111 ui 

Arre,.. 
Crroc.. Scd....:..hes 

CÓDIGO SER: SER 107320 / SER107320 

Servientrega S A NIT. 860.512.330-3 Principal Bogotá D.C., 
Colombia Av Cate 6 No. 34A-11. Atención al usuario: 
www.servientrega.com. PBX.: 7 700 200 Fax: 7 700 380 ext 110045. 

3
1.

N
31

11
N

3 2
i 

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA SEGURIDAD SOCIAL -C 
Te:éfono: 2860555 
	

D.I./NIT: 900069398 	Cod. Postal: 110311 
Cd. BOGOTA 
	

Dpto.: CUNDINAMARCA 
Pais: COLOMBIA 
	email: LIDER ADMINISTRATIVO@CODESS.ORG.00 

No. NOT1FICACION CAUSAL DEVOLUCIÓN DEL ENVIO 1 

1 	2 	3 

INTENTO DE ENTREGA 

2 

3 

FECHA DEVOLUCIÓN A REINTENTE 

Desconocido 
Rehusado 
No reside 
No reclamado 
Dirección errada 
Otro (indicar cual) 

CAUSAL DEVOLUCIÓN DEL ENVIO  INTENTO DE ENTREGA 	1 1  No. NOTIFICARON I 

1 

2 

3 

Desconocido 
Rehusado 
No reside 
No reclamado 
Drección errada 
Otro (Indicar cual) 

1 	2 	3 

FECHA DEVOLUCIÓN A REMITENTE 

DOCUMENTO UNITARIO PZ: 

CUNDINAMARCA 

NORMAL 
F P.. 	CREDITO 

M r 	TERRESTRE 

DOCUMENTO UNITARIO PZ: 1 

CUNDINAMARCA r .P.. CREDITO 

NORMAL 1.1  T TERRESTRE 

Obs. para Entrega: 

Vr. Declarado: 
Vr. Flete: 

Vr. Sobreflete: 

Vr. Total: 

$ 5.000 VOL : O / 0 / 
4,900.00  Peso (vol): O 	Peso (kg): 1 
$ 350.00 No. Remisión: 

$ 3.780 00 No. Sobreporte: 

/ 	/0 
o 	Peso (kg): . 

Dice Contener: DOCUMENTOS 

Obs. para Entrega: 
OL 

Vr. Declarado: 	$ 5.000 p  Veso  c.foo, O 
 

Vr. Flete: 	 $ 4,900.00 No. Remisión: 
Vr. Sobreflete: 	$ 350.00 No. Sobreporte: 

Vr. Total: 	 $ 3,780.00 

1111 wu 

11111 

DOCUMENTO UNITARIO 
PZ: 1 

CREDITO • 

I TERRESTRE 

CUNDINAMARCA 

NORMAL  
ALLE 10 28 50 OF 301 

No. Factura: 
No. Rent: No Ref2: 

Quién Recibe. DG-B-CL-10I1F-613 V.4 

Observaciones en la entrega: 

Servientrega SA NIT. 860.512.330-3 Principal. Bogotá D.C., 
Colombia Av Cate 6 No. 34A-11. Atención al usuario: 
wonv servlentrega com. PBX.: 7 700 200 Fax: 7 700 380 ext 110045. 

CODIGO SER SER 107320 / SER107320 

CR 7 NO. 32 - 33 P 31 

FECHA Y HORA DE ENTREGA 

Observaciones en la entrega: 

/115 E9.1 hiro rE 

CR 7 NO. 32 - 33 P 31 

	

CAUSAL DEVOLUCIÓN DEL ENVIO  i 	INTENTO DE ENTREGA 

1 	2 	3 	 1 
Desconocido 2 Rehusado 
No reside 
No reclamado 
Dirección errada 	FECHA DEVOLUCIÓN A REMITENTE 
Otro (indicar cual) 	

1 

REC181ACCNFORLHOAD<NOMBRE LEGIBLE. SELLO YO, y 

73 
m 

m 
z 
-1 m 

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA SEGURIDAD SOCIAL -C 
Teléfono. 2860555 	D.I./NIT: 900069398 	Cod. Postal: 110311 
Cd.: BOGOTA 	Dp(o.: CUNDINAMARCA 
País: COLOMBIA 	email: LIDER ADMINISTRATIVO@CODESS.ORGC0 

GUIA No. 2055710503 

No. NOT1FICACION 

RECIBI A CONF ORMIDAINNOMBRE LEGIBLE- SELLO Y DI). 

Observaciones en la entrega: 

Servientrega SA NIT. 860.512.330-3 Principal: Bogotá D C., 
Colombia Av Cale 6 No 34A-11. Atención al usuario: 
www.servientrega.com. PBX.: 7 700 200 Fax 7 700 380 ext 110045. 

CÓDIGO SER: SER107320 / SER107320 

CR 7 NO. 32 - 33 P 31 

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA SEGURIDAD SOCIAL -C 
Teléfono: 	2860555 	D.I./NIT: 900069398 	Cod. Postal: 110311 

Cd.: BOGOTA 	Dpto.: CUNDINAMARCA 
Pais: COLOMBIA 	email: LIDER.ADMINISTRATIVO@CODESS.ORG.CO  

RECIBI A Ca4FORPAIDANNOMBR E LEGIBLE.SELLO Y 0.1): 	 QUIA No. 2055710503 

111111 

FECHA Y HORA DE ENTREGA 

/ 	1 	/ 

Fecha: 10 / 1 / 2020 08 .: 15 

Fecha Prog. Entrega: 	11 / 1 / 2020 

GUIA No. 2055710503 

BOGOTA 

CALLE 10 28 50 OF 301 

Nombre CASTAÑEDA Y SANCHEZ CONSTRUCCIONES S.A.S 
Teléfono: 4663238 	 D.I./NIT: 79697454 
Pais: COLOMBIA 	 Cód. Postal: 111411 
email:  

m 
cn 

3> 

O 

BOG 
10 

C38 

Dice Contener: DOCUMENTOS 
Obs. para Entrega: 
Vr. Declarado: 	$ 5.000 VOL : 0 / 0 	/ 0 

Vr. Flete: 	 $ 4,900.00 Peso (vol): 	O 	Peso (kg): 1 

Vr. Sobreflete: 	$ 350.00 No. Remisión: 

Vr. Total: 	
$ 3.780.00  No. Sobreporte: 

Quién Entrega. 	 DG43-CL•101114-66 V.4 

Fecha: 	10 / 1 /2020 08 : 15 

Fecha Prog. Entrega: 	11 / 1 / 2020 - 

GUIA No. 2055710503 
1111 1111 

BOG 
10 

C38 
P'. : 	 BOGOTA 

m 
cn 

13. CALLE 10 28 50 OF 301 

3 Nombre: CASTAÑEDA Y SANCHEZ CONSTRUCCIONES S.A.S 
Teléfono: 4663238 	 D.I./NIT: 79697454 
País: COLOMBIA 	 Cód. Postal: 111411 
email: 

Dice Contener: DOCUMENTOS 

Quién Entrega 	 D0.6-CL•10M-F•619 VI 

Fecha: 10 / 1 /2020 08 : 15 

Fecha Prog. Entrega: 	11 / 1 / 2020 

GUIA No. 2055710503 

Nombre: CASTAÑEDA Y SANCHEZ CONSTRUCCIONES S.A.S 
Teléfono: 4663238 	 D.I./NIT: 79697454 
Pais: COLOMBIA 	 Cód. Postal: 111411 
email: 
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QUIA No. 2055710503 

FECHA Y HORADE ENTREGA 
/ 	/ 	1 

ASIVIVV771M4 
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BOGOTA 
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FECHA DEVOLUCIÓN A REMITENTE 

1 

Desconocido 
Rehusado 
No reside 
No reclamado 
Dirección errada 
Otro (Indicar cual) 

z 
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA SEGURIDAD SOCIAL -C 
Teléfono: 2860555 	• D.I./NIT: 900069398 	Cod. Postal: 110311 
Cd.: BOGOTA 	Opte.: CUNDINAMARCA 
País: COLOMBIA 	email: LIDER.ADMINISTRATIVOQCODESS.ORG.00 

CAUSAL DEVOLUCIÓN DEL ENVIO INTENTO DE ENTREGA 
	

No. NOTIFICACION 

Desconocido 
Rehusado 
No reside 
No reclamado 	3 
Dirección errada 

_ Otro (Indicar.  cual) 

2 

FECHA DEVOLUCIÓN A REMTEN TE 

1111 

Fecha: 10 / 1 / 2020 08 : 15 

Fecha Prog. Entrega: 	11 / 1 	2020 

PZ: 1 DOCUMENTO UNITARIO 

CUNDINAMARCA 

NORMAL 111.1.  TERRESTRE 

1,  P.:  CREDITO 

CENTRAL TERCER 

D.I./NIT: 79697454 
Cód. Postal: 111611 

CRA 65 NO. 11 - 50 CENTRO COMERCIAL PLAZA 
> PISO LOCAL 363 
A:3 
3 Nombre: ARL SURA 

Teléfono: 4055900 
País: COLOMBIA 
email: 

Fecha: 10 / 1 / 2020 08 : 15 

Fecha Prog. Entrega: 	11 / 1 / 2020 11111111101111111 
GUIA No. 2055710524 

D.1./NIT: 79697454 
Cód. Postal: 111611 

CRA 65 NO. 11 - 50 CENTRO COMERCIAL PLAZA CENTRAL TERCER 
PISO LOCAL 363 

Nombre ARL SURA 
Teléfono: 4055900 
Pais: COLOMBIA 
email: 

Dice Contener: DOCUMENTOS 
Obs. para Entrega: 
Vr. Declarado: 
Vr. Flete: 

Vr. Sobreflete: 

Vr. Total: 

$ 5.000 VOL : 0 ¡ 0 

$ 4,900.00 Peso (vol): O 
$ 350.00 No. Remisión: 

$ 3,780.00 No. Sobregorte: 

RECO A Cal FORMIDAO(NOIABRE LEGIBLE, SELLO Y GUIA No. 2055710524 

1111 1111 

-097125577"4-
Crirtn. co e Suk•vi, Ira 

ODIGO SER: SER 107320 / SER 107320 

CR 7 NO. 32 - 33 P 31 

Servientrega S A NIT. 860.512.330-3 Principal: Bogotá D.C.. 
Colombia Av Calle 6 No. 34A-11. Atención al usuario: 
wonv.servientrega.com. PBX.: 7 700 200 Fax: 7 700 380 ext 110045. 

m 

/ 0 
, Peso (14: 1 

$ 5.000 VOL : 0 ¡ 0 

4,900.00 Peso (vol): O 
$ 350.00 No. Remisión: 

$ 3.780.00 No. Sobreporte: 

11 1111 

Fecha: 10 / 1 / 2020 08 : 15 

Fecha Prog. Entrega: 	11 / 1 / 2020 

Servientrega S.A NIT. 860.512.330.3 Principal: Bogotá D.C., 
Colombia Av Calle 6 No. 34A-11. Atención al usuario:. 
www.servIentrega.com. PBX.: 7 700 200 Fax: 7 700 380 ext 110045. 

D.I./NIT: 900069398 	Cod. Postal: 110311 
Dpto.: CUNDINAMARCA 	• 
email: LIDERADMiNISTRATIVO@CODESS.ORG.00  

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA SEGURIDAD SOCIAL -C 
Teléfono: 2860555 
Cd.: BOGOTA. 
País: COLOMBIA 

FECHA DEVOLUCIÓN A REMITENTE 

• 

2 	3 

Desconocido 
Rehusado 
	2 

No reside 
No reclamado 
	3 

Dirección errada 
Otro (Indicar cual) 

D.I./NIT: 79697454 
Cód. Postal: 111611 

Nombre: ARLSURA -
Teléfono: 4055900 
Pais: COLOMBIA 
email: 

I No. NOT1FICACION 1 CAUSAL DEVOLUCIÓN DEL ENVIO INTENTO DE ENTREGA 

111 11111 111111 1111111 

No. Factura: 
No. Reit: 

No Ref2: 
Quién Recibe: DG-8-c1.-11)M-F-68 V 

Observaciones en la entrega: 
13:p* aiikv itz.0%>1  

SeivIentrega 5A NIT. 860.512.330-3 Principal: Bogotá D.C., 
ColOmbla AV Cate 6 No. 34A-11. Atención al usuario: 
ww.v.servientrega.com. PBX.: 7 700 200 Fax: 7 700 380 ext 110045. 

1 	2 	3 

1 	2 	3 

GUIA No. 2055710524 

BOGOTA 

a -0  
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5 O. 
a m 

173 m 
w 

O 

5 
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E 
3 
a 

51 

1. 
5 

BOG 
10 	CIUDAD:): 

en C47 

RECIBI A CONFORMIDANNOMBRE LEGIBLE, SELLO Y 01): 

Observaciones en la entrega: 

Citp,IIC7TIL•4E>Cy'l  

QUIA No. 2055710524 

	

1111 	1 1111 

FECHA Y HORA DE ENTREGA 

• / 	/ 	• 1 

Dice Contener: DOCUMENTOS 

Obs. para Entrega: 

Vr. Declarado: 	• 
Vr. Flete: 

Vr. Sobreflete: 

Vr. Total: 

Quién Entrega: 

Ces,tr, de Sd.vk ea. 

CÓDIGO SER: SER107320 / SER107320 

CR 7 NO. 32 - 33 P 31 

GUIA No. 2055710524 

CRA 65 NO. 11 - 50 CENTRO COMERCIAL PLAZA CENTRAL TERCER 
PISO LOCAL 363 
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CÓDIGO SER: SER 107320 / SE R107320 

CR 7 NO. 32 - 33 P 31 

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA.SEGURIDAD SOCIAL -C 
Teléfono: 2860555 	D.I./NIT: 900069398 	Cod. Postal: 110311 
Cd.: BOGOTA 	Dpto.: CUNDINAMARCA 
País' 	COLOMBIA 	email: LIDER.ADM 	IN ISTRATIVOPCODESS.ORG.00 

CAUSAL DEVOLUCIÓN DEL ENVIO I I 	INTENTO DE ENTREGA  

3
IN

3
1

IV
13

11
  

No. NOT1FICACION I 

m 

—4 
E 

O 

Quién Entrega: 

/ 0 
Peso (kg): 1 

In6-CL-10/it-F-130 V.4 

FECHA Y HORA DE ENTREGA 

/ 	 1 

Observaciones en la entrega: 

kriVI Ppo kTE 

0G-6-CL-10m-F-011 V.4 

RECIBIACONFORKDANNOMBRE LEGIBLE, SELLO Y 0.1): 	 QUIA No. 2055710524 

FECHA Y HORA DE ENTREGA 

/ 

$ 5.000 VOL : O / O 
Peso (vol): 	0 

$ 4,900.00 No.  Remisión:  • 

$ 350.00 No. Sobrepoite: 

$ 3,780.00 

Dice Contener: DOCUMENTOS 

Obs. para Entrega: 
Vr. Declarado: 
Vr. Flete: 

Vr. Sobreflete: 

Vr. Total: 

/0 
Peso (kg): 

2 

3 

ClUPAU: 
	

BOGOTA 

CUNDINAMARCA 
	

F. P.' 
	

CREDITO 

NORMAL 	 - TERRESTRE 

e:1U DAD' 
	

BOGOTA 
CUNDINAMARCA 
	

F. P.: 
	

CREDITO 

NORMAL 
	

M. . TERRESTRE 

DOCUMENTO UNITARIO 
	

PZ: 1 

DOCUMENTO UNITARIO 	
PZ: 1 



No. NOT1FICACION 

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA SEGURIDAD SOCIAL -C 
Teléfono: 2860555 	D.I./NIT: 900069398 	Cod. Postal: 000000 
Cd.: BOGOTA 	 Dpto.: CUNDINAMARCA 
País- 	COLOMBIA 	email: LIDER 	ADMINISTRATIVO@CODESS.ORG.00 

CAUSAL DEVOLUCIÓN DEL ENVIO I I 	INTENTO DE ENTREGA  

Desconocido 
Rehusado 
No reside 
No reclamado 	3  
Dirección errada 
Otro (indicar cual) 

FECHA DEVOLUCIÓN A REINTENTE 

1.91.5vrnitn. Ce. r,c• db.  

CÓDIGO SER: SER 107320 / SER 107320 

Servientregá S A NIT. 860 512.330-3 Principal' Bogotá D.C., 
Colombia Av Calle 6 No. 34A-11. Atención al usuario: 
www.seivientrega.com. PBX.. 7 700 200 Fax: 7 700 380 ext 110045. 

.12591991,7Rfr, 
Cene- , de SC14-,klIlei 

Servientrega SA NIT. 860.512.330-3 Principal: Bogotá D.C., 
Colombia Av Cate 6 No. 34A-11. Atención al usuario: 
www.Senrientrega.com. PBX.: 7 700 200 Fax: 7 700 380 ext 110045. 

Teléfono: 2860555 
Cd.: BOGOTA 
Pals: COLOMBIA 

D.I./NIT: 900069398 	Cod. Postal: 000000 
Dpto.: CUNDINAMARCA 
email: LIDER.ADMINISTRATIVO@CODESS.ORG.00  

I No. NOTWICACION I 1 	INTENTO DE ENTREGA 	1 

D.I./NIT: 79697454 
Cód. Postal: 111611 

Nombre SURA 
Teléfono: 3721010 
País: COLOMBIA 
email: 

Dice Contener: DOCUMENTOS 
Obs. para Entrega: 

Vr. Declarado: 

Vr. Flete: 

Vr. Sobreflete: 

Vr. Total: 

$ 5.000 VOL : 0 / 0 / 0 

$ 4,900.00 Peso (vol): 	O 	Peso (kg): 1 
$ 350.00 No. Remisión: 

$ 3,780.00  No. Sobrepone: 

PZ: 1 DOCUMENTO UNITARIO 

CUNDINAMARCA 

NORMAL ra.T TERRESTRE 

r.P • CREDITO 

D.I./NIT: 79697454 
Cód. Postal: 111611 

—4 CRA 65 NO. 11 - 50 CENTRO COMERCIAL PLAZA CENTRAL TERCER 
> PISO LOCAL 363 
7:1 
5 Nombre: SURA 

Teléfono: 3721010 
País: COLOMBIA 
email: 

D.I./NIT: 79697454 
Cód. Postal: 111611 

Nombré: SURA 
Teléfono: 3721010 
Pais: COLOMBIA 
email: 

D.I./NIT: 900069398 	Cod. Postal. 000000 
Dpto.. CUNDINAMARCA 
email: LIDER ADMINISTRATIVO@CODESS.ORG.00 

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA SEGURIDAD SOCIAL -C 
Teléfono: 2860555 
Cd. BOGOTA 
País: COLOMBIA 

No. NOT1FICACION CAUSAL DEVOLUCIÓN DEL ENVIO  

1 	2 	3 

INTENTO DE ENTREGA 

Desconocido 
Rehusado 
No reside 
No reclamado 
DdeccIón errada 
Otro (indicar cual) 

2 

3 

DOCUMENTO UNITARIO PZ: 1 

1;11.3DMj: BOGOTA 

CUNDINAMARCA 

NORMAL 

F.  P..  CREDITO 

TERRESTRE 

DG-6-C1-10M-F-613 V.4 

1111 1111 

11 1111 

Dice Contener: DOCUMENTOS 

Obs. para Entrega: 

Vr. Declarado: 
Vr. Flete: 

Vr: Sobreflete: 

Vr. Total: 

$ 5.000 VOL : O / 0 / 0 

$ 4,900.00 Peso (vol): O 	Peso (kg): 1 
$ 350.00 No. Remisión: 

$ 3,780.00 No. Sobreporte: 

Quién Entrega: OG.TCL•10M-F-6B V.4 

111 

QUIA No. 20557 0527 

1111 11111111 11 

No. Factura: 
No. Ret1: No Ref2: 

Quien Recibe: 0G-6•CL-10M-F-613 V.4 . 

Observaciones en la entrega: 

1.7k n-tAli551 

Servientrega SA NIT. 860.512.330-3 Principal: Bogotá D.C., 
Colombia Av Calle 6 No. 34A-11. Atención al usuario: 
www.servientrega.com. P8X.: 7 700 200 Fax: 7 700 380 ext 110045. 

CÓDIGO SER: SER 107320 / SER107320 

CR 7 NO. 32 - 33 P 31 

1 	2 	3 

RECIBI A CCNFC,RMIOANNOMBRE LEGIBLE. SELLO YOly 

Observaciones en la entrega: 

7 ijlar51>s.;T o 1 

CR 7 NO. 32 - 33 P 31 

FECHA DEVOLUCIÓN A REMIENTE 

RECIBI ACCHFORWDANNOMBRE LEGIBLE, SELLO Y ) 

Observaciones en la entrega: 

11).51151.3:TILI,%Ci."11  

CÓDIGO SER: SER107320 / SER107320 

CR 7 NO. 32 - 33 P 31 

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA SEGURIDAD SOCIAL -C 

FECHA DEVOLUCIÓN A REINTENTE 

Fecha: 	10 / 1 / 2020 08 : 15 

Fecha Prog. Entrega: 	11 / 1 / 2020 

GUIA No. 2055710527 

CRA 65 NO. 11 - 50 CENTRO COMERCIAL PLAZA CENTRAL TERCER 
PISO LOCAL 363 

Quién Entrega: 

Fecha: 	10 / 1 / 2020 08 : 15 

Fecha Prog. Entrega: 	11 / 1 / 2020 

GUIA No. 2055710527 

BOGOTA 

RA 65 NO. 11 - 50 CENTRO COMERCIAL PLAZA CENTRAL TERCER 
PISO LOCAL 363 

Dice Contener: DOCUMENTOS 
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111 1111 1111 

FECHA Y HORA DE ENTREGA 

Obs. para Entrega: 

Vr. Declarado: 
Vr. Flete: 

Vr. Sobreflete: 

Vr. Total: 

$ 5.000 vi, es
o  
i (vol)

: 

° 

$ 4,900.00 N. Renitsión. 

$ 350.00 No.  sooreporto:  

$ 3,780.00 

/0 /0 
O 	Peso (kg): 

NECIBI A CONFORMIDAD(NOM8RE LEGIBLE, SELLO Y 

BOG 
10 

C47 

.1" 
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D>  
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Sm z 

§73  

E 

FECHA Y HORA DE ENTREGA 

3
1

N
3

1
.11

N
32

3 

CAUSAL DEVOLUCIÓN DEL ENVIO  

2 	3 

Desconocido 
Rehusado 	2 
No reside 
No reclamado 	3  
Dirección errada 
Otro (Indicar cual) 

BOG 
10 

C47 

Fecha: 10 / 1 /2020 08 : 15 

Fecha Prog. Entrega: 	11 / 1 / 2020 

GUIA No. 2055710527 

1 
3 

a 

is 2 
A m 
S 03>  

sm 
z 

D 

GUIA No. 2055710527 

iu 1111111 1111111 111111 

FECHA Y HORA DE ENTREGA 

CIUD)lr 
	

BOGOTA 
CUNDINAMARCA 
	

CREDITO 
NORMAL 
	

TERRESTRE 

DOCUMENTO UNITARIO 	
PZ: 1 



Impera. Bogotá 
CII. 18 4 6-56 / Sto. piso 
Edificio Caribe 

Tel.: 2841055 

Cali 
Cra 41\1c) 11 - 	C}I 20.5 

Edificio Upan° Lloreda 

Tel.: 5242363 

imperaabagados.com  

Bogotá D.C., 27 de enero de 2020 PARA EF,UDIC 
1%1PL ICA ACEPTA:2W, • 

111111111111111111911111,1111111 
Señores 
SEGUROS DE VIDA ALFA 
Ciudad 

REFERENCIA: 	INCONFORMIDAD EN CONTRA EL DICTAMEN NUMERO 
3503094 DEL 08 DE ENERO DE 2020 NOTIFICADO EL DIA 17 
DE ENERO DE 2020. 

CALIFICADO: 	CARLOS ALBERTO MORALES RINCON 
C.C. No. 79.697.454 

KATHERINE MARTINEZ ROA , vecina de Bogotá, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 67.002.371 de Cali (Valle), abogada en ejercicio, Tarjeta 
Profesional No, 129.961 del CSJ, actuando en nombre y representación de 
CARLOS ALBERTO MORALES RINCON, mayor de edad, vecino de Bogotá 
(e/marco), identificado con cédula de ciudadanía No. 79.697.454, 
modicinte el presente escrito, me permito presentar INCONFORMIDAD EN 
CONTRA EL DICTAMEN NUMERO 3503094 DEL 08 DE ENERO DE 2020 
NOTIFICADO EL DIA 17 DE ENERO DE 2020, en contra del dictamen de la 
referencia, conforme la historia clínica y los hechos que continuación se 
presentan: 

I. HECHOS 

PRIMERO: El señor CARLOS ALBERTO MORALES RINCON, nació el 07 de 
Febrero de 1974 y actualmente cuenta con 46 años de edad. 

SEGUNDO: SEGUROS DE VIDA ALFA expidió dictamen número 3503094 DEL 
08 DE ENERO DE 2020 NOTIFICADO EL DIA 17 DE ENERO DE 2020, el cual 
califico los diagnósticos de Sindrome del Manguito Rotatorio, Dolor Cronico 
Intratable, Lumbago no especificado, Trastorno de Disco Lumbar y otros 
con radiculopatia, Trastorno de Disco cervical con Radiculopatia y Fascitis 
con un porcentaje de pérdida de capacidad laboral del 42.03% y una 
tocha do estructuración del 25 de Mayo de 2019. 

FUNDAMENTOS DE LA INCONFORMIDAD 

1. En Cuanto a los Diagnosticos que padece el señor CARLOS ALBERTO 
MORALES RINCON: 

Si observamos la Historia Clinica de mí representado, la misma 
padece de los siguientes diagnósticos que no fueron calificados en 
el dictamen objeto de la presente inconformidad: 

1. Trastorno de Meniscos 
2. Sinovitis 
3. Bursitis 

Las enfermedades anteriores no fueron calificadas por Seguros de 
Vida Alfa a pesar de contar con Historia Clínica que refleja dichos 
diagnósticos, por lo que se necesita su respectiva valoración. 



2. En cuanto al valor asignado a las Deficiencias: 

• El siguiente cuadro es la asignación por el valor de las deficiencias 
de las patologías que padece mi representado: 
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Frente a la Patología Lumbar, que se encuentra enmarcada en la 
tabla número 15.3 del Manual de calificación de Invalidez, dicha 
deficiencia fue calificada en una clase final 30 con un porcentaje 
del 26%, situacion que no encaja en la Historia Clinica que se 
encuentra en el expediente, ya que la misma señala que padece de 
Trastorno de Disco Lumbar y otros con radiculopatia. Trastorno de 
Disco cervical con Radiculopatia con Dolor totalmente intratable, 
que a la luz de la mencionada tabla debe ser la clase 4 con un 
porcentaje del 40% ya que presenta claros signos de radiculopatia 
con inhabilidad para deambular con dolor severo que impide 
realizar sus actividades y restricción severa. 

Ahora bien, respecto a la Patología Cervical, la cual estableció el 
dictamen un porcentaje del 11% con clase 2A, la Misma tampoco 
evidencia la realidad patológica del diagnóstico de Trastorno de 
Disco cervical con Radiculopatia, toda vez que el diagnóstico es 
claro al definir que hay signos de radiculopatia con restricción 
severa, dolor crónico intratable, por lo que el porcentaje debe ser el 
señalado en clase 4 con un porcentaje del 31%. 

3. Respecto a la Valoración del Rol Laboral y Otras Áreas 
Ocupacionales: 

En la calificación del Rol Laboral, es evidente que el trabajador no 
puede volver a realizar aciividocies en construcción, ya que estas 
implican levantamiento de cargas, esfuerzo físico y posturas 
prolongadas antigravitacionales, además de uso de miembros 
inferiores tanto como superiores en todos los grupos musculares, 
oficio que siempre desempeño en toda su Historia Laboral por lo que 
la valoración en primer lugar del Rol Laboral debe ser 20%. 

En la calificación de Otras áreas ocupacionales, se debe asignar un 
mayor puntaje en el criterio de Movilidad, debido a que el 
trabajador tiene dificultades para el desplazamiento en terreno 
plano, lo que implica que tendrá dificultades en otro tipo de terreno, 
no puede realizar actividades como correr, saltar y no puede 
mantener por mucho tiempo determinadas posturas debido al dolor 
talar y cervical, por estas razones tendrá dificultades para utilizar el 
transporte público y desplazarse en transporte público o conducir, 
por los movimientos que estas actividades implican, situacion que 
debe encaminar a aumentar dicho valor. 



Por último, en cuanto al criterio de Vida Doméstica, hay que tener 
presente que el paciente no puede levantar cargas mayores de 5 
kilogramos según recomendaciones médicas, lo cual hace que en 
los quehaceres de la casa no pueda realizar varias de las 
actividades, y mucho menos transportar bienes, aparatos 
domésticos o similares, por lo que dicho porcentaje debe ser 
aumentado. 

IIL PETICION 

Por todo lo anterior, me permito presentar INCONFORMIDAD EN CONTRA EL 
DICTAMEN NUMERO 3503094 DEL 08 DE ENERO DE 2020 NOTIFICADO EL DIA 
17 DE ENERO DE 2020 y se envié el expediente de CARLOS ALBERTO 
MORALES RINCON a la Junta Regional de Calificación de invalidez de 
Bogota, para que dicho ente, modifique el anterior dictamen en cuanto a 
que se incluyan todas las patologías, se modifique el porcentaje de 
perdida capacidad laboral de los mismos y la valoración del Rol Laboral y 
otras Áreas Ocupacionales y la fecha de estructuración. 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La presente la fundamento en el artículo 23 de la Constitución Política de 
Colombia, primera parte del Código Contencioso Administrativo y Ley 100 
de 1993. 

La Ley 962 de 2005, mediante la cual se dictan disposiciones sobre 
racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los 
organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen 
funciones públicas o prestan servicios públicos, en su capítulo VII, artículo 
52 el cual modifica el artículo 41 de lo Ley 100 de 1993 "Determinación de 
la pérdida de capacidad laboral y grado de Invalidez": El procedimiento 
es el siguiente: 

Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, a las administradoras de 
riesgos profesionales, ARP, a las compañías de seguros que asumen el 
riesgo de invalidez y muerte y a las entidades promotoras de servicios de 
salud EPS, determinar en primero oportunidad la pérdida de capacidad 
laboral y calificar el grado de invalidez y el origen de las contingencias. 

El procedimiento a seguir en la calificación de origen lo determina el 
Decreto 2463 de 2001, en donde establece un plazo de 30 días calendario 
para notificar la calificación por parte de la EPS al empleador, trabajador e 
interesados. 

Una vez notificado el trabajador, si no está conforme puede reclamar su 
derecho a ser calificado en segunda instancia por parte de la Junta 
Regional de Calificación de Invalidez (JRCI). Respecto a los términos para 
que el trabajador exprese su no conformidad y reclame el origen no se ha 
reglamentado. Sin embargo una vez radicados los documentos para la 
calificación, la JRCI tiene un término de seis (6) días para realizar la 
calificación y notificarla al trabajador. 

De acuerdo con el Manual de procedimientos para el funcionamiento de 
las Juntas de Calificación de Invalidez (Ministerio de Protección Social), 



el dictamen de calificación se notificará personalmente a los interesados 
en la respectiva audiencia, entregando copia del mismo; en el evento que 
el interesado no se haga presente, le será remitida copia por correo 
certificado dentro de los dos (2) días siguientes a la fecha de celebración 
de la audiencia 
y simultáneamente se fijará en cartelera los resultados del dictamen, 
durante diez (10) días hábiles, indicando la fecha de fijación y retiro del 
aviso_ El dictamen se entiende notificado cuando se entrega copia del 
mismo al interesado o cuando, ante su ausencia en al audiencia, se desfija 
el aviso que contiene los resultados del dictamen. 
Se considera parte interesada, la correspondiente administradora de 
pensiones y/o riesgo profesionales, la entidad promotora de salud, el 
empleador, el trabajador y cualquier persona o entidad que tenga interés 
en el resultado del dictamen. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 33 y 34 del Decreto 2463 de 
2001, contra el dictamen emitido por la Ji CI procede el recurso de 
reposición y/o apelación los cuales serán presentados por las partes 
interesadas ante la Junta que los profirió, teniendo un plazo de diez (10) 
días hábiles posteriores a la notificación. 
El recurso de apelación surte efecto en la eventualidad de que continué la 
inconformidad sobre el resultado de la reposición emitida por la Junta, 
pasando automáticamente el caso a la Junta Nacional do Calificación do 
Invalidez. En esto caso la Junta Regional cuenta con dos (2) días para 
enviar la documentación a la Junta Nacional e informará a los interesados 
sobre dicho trámite. Aunque los recursos no tienen formalidades, el 
interesado debe señalar los motivos de inconformidad y acreditar las 
pruebas que se pretendan hacer valer, condición sin la cual los recursos 
pueden ser rechazados. 
La Junta Nacional de Calificación de Invalidez una vez recibido el recurso, 
tiene dos (2) días para hacer reparto, seis (6) días paro registrar proyecto 
de dictamen y ocho (8) días para realizar la audiencia. 

ARTICULO 3o. Decreto 917 de 1.999. FECHA DE ESTRUCTURACIÓN O 
DECLARATORIA DE LA PÉRDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL. Es la fecha en 
que se genera en el individuo una pérdida en su capacidad laboral en 
forma permanente y definitiva. Para cualquier contingencia, esta fecha 
debe documentarse con la historia clínica, los exámenes clínicos y de 
ayuda diagnóstica, y puede ser anterior o corresponder a la fecha de 
calificación. En todo caso, mientras dicha persona reciba subsidio por 
incapacidad temporal, no habrá lugar a percibir las prestaciones 
derivadas de la invalidez. 

V. ANEXOS 

1. Copla del dictamen emitido por Seguros de Vida Alfa 
2. Copia de Historia Clínica actualizada 



Atentamente, 

TH 
C.C. No. 67.0+2.371 de Cali (Valle) 
T.P. No. 129.961 del CSJ 

VI. NOTIFICACIONES 

La suscrita puede ser notificada en la Calle 18 Número 6-55 en Bogotá D.0 
Tel. 2841055, recibo notificaciones al correo Electrónico: 
asistenteluriclicob3@imperaabogados.com   

Proyecto Joe Alejundo Mufloz Romero 
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FORMULARIO DE CALIFICACION DF LA PERDIDA DE LA CAPACIDAD LAUC HAL Y OCUPACIONAL 
DECRE:TO 1507 auosio 12 de 2014 

•••••••••••••••• 

1, INFORMACION GENERAL DEL DICTAMEN PERICIAL 
! Marner No• 350309.1 Fecha dictamen; 03/01.`2020 .. i....... 	• 	. 

— • 	 _ 	__ 
Motivó de solicitud: 	Primera olVirtlinirlacl: .X . 	 Prir.le 	ris.lanc;a. 	 Segunda triltencia. .,.... 	 - 	 - 

	

Solicitante: 	EPS: 	N1P:. 	ARI...• 	 Rama siucidgcsi: 	Otro: ei.rnnie..eqw: . 

	

.—.............. 	 ........... 	 ~.."-, 

;O; i.:1C10: X 	Pensionado 	 • 
Nombre solicitante: CAROS M.RE.RTO Mi".)RALES RIN CON NIT/Documento de identidad-. 79197454 Teléfono: 31161477 •  ___.... 
Dirección: -I-  Vf-t 4.B #9 D241.3'JR Email: Ciudad: BCGOTA D. e telc,Gc-yrk 

2.INFORMACION GENERAL DE LA EN` 	CA LIFICADORA - .  .... — 
Nombre: Seguros de vida AUz S.A. 	 'IN it: 1•60.503.617-3 	, ........ 
Dirección: ,11.venda"...1:alie 24A No. 59-42 Te::: et 4 r•s-r:, 4 Teléfono: 743533?, Emaii: 	 Ciudad: DOGO 	A 

,w•.•sewwr....a.. ........on..o.Wo*".e..hw.nr......••••..*.......* .........~..- 

S. DATOS GENr.RALES rE LA PERSONA CM incADA  
.....”*..................,~........•*•*.o. 	......*•.,.. 

Af¿hZ dr.>. X 	 F3 en eSb.G 1 1 i a: 

 

.............,.....~.............. 	 .....n.........,......y.u..u.,......*. 	
. 

Apellidos: MORALES R.r•:::-...;(rsi 	 1 N 0filbg‘ti. CA11:10•:.; Ai..;' LIR 1.'...; 

Documentó cíe Identificación: CC 	 iNo: 79%7454 
Fecha nacintlento: 0711)211974 	 :Edad: 45 ANOS • — — 
ETAPAS DEL CICLO DE VIDA: 	_-_______ ..... _ ________. ...... 	 _ 
1.3et.le 	y r:-...n.rzres de 3 a1-1.:7R. 	 Ntfiót, y adoiw:Gentes: ___ 
Pobbleíón eri erío 	eGonólnicz, -. .,..litcs adjva: X 	 Adult.o?.. Maymes: —. ... ---- 
lacolai-kled: F RIMAR:A 
DlreGzión: 1.'1/R 1P, # 17.  D2.4F1:, ir; Teléfono: :SI 111 147761 31.1g:147n i  E rnit: NO APORTP, Clildáll0;:41.)T.A D.0 (r7(5-GoTA) 

_____ ....... ..._......... 	 ______ ... 
Estado civil; UNION tA3RE 	 ....... ..... .., 
Afiliado SISS: — 

Subs e' ..:,,,,,. Re imiten en salud: 	 Ccr;! -ibutvo: X 	 ;-., 7,  afl5LiC--) _ — — 
AdrniniV.raoras• 	EPS: SURA 	 AFP 

Nombra - °mei', 	 Norrthrs 
PORVENIR il A 	 ARL-: ARi_ Sisi:Z.A 	:"...kr -is - 

-- en: 	i; - 	 Nbrabre- 	' - ernad • 	- 
DEL.CALIFiCADC . 

X • 

. 	 4 ANTECEDENTES LABORALE,S 
....,....,.............. 	 •••• 

I tv.11,:p.odiente: 	 l'»nenctien!e. 
— 	- ..--. 	 , 

NOCtibfe dei trat..a0.!im...,íe,:: 	Cie.:1,1;laci:Or 	Csoi:1;0 ......._.,.....„................_.............___..„ 	.,, 	... 	..... 	... 	... 
noroz.1.(-: ¿fietiVídad /Icor, Ót13ice' 	 Clw.l.e: 

Cítie.-: 	 _ .. 
_.,-.. 	 ..i........ 	- 	 - 

P.Jornb.re do la ompreoa: CASTAÑEDA Y SMICHEZ CONSTRUCCIONES S.A,S. 	 . NITiCC: 
'4o adte,•3.. _ ---7-- 	 .. 	_ 	. 

5. RELACION DE DOCUMENTOS r EXAMEN FISCO- (Descripción) 	 _ 
DOC./MENTOS SE . ft.111(,) EN C..2",•-_. 

1.,..• 	 ............. 

EP,CRISIS e RE.1:-:-.U1AEN DE HISTORIA CL.NIC.4 	_  _ 	.... 
>„4ME:\11.13 PARACLiNI COS 

I.-- _ 	.. ... 
lx 

................. 	 ••••••• ..............r...............**,..............................~............. 

EXÁMENES FRE-OCUPACIONALES 	' . 	.. 	..._.., 	____ 	_-_-. ...................-_____-_____. 
EXAMV..-.NES PERIÓDICOS OGUPAGIONALE:15 --: 	 - 

•••+*••••• • 

__ ____•__ ........_.---_.......__-----.......-_____-....._.._._____________ 
..-----......... 

P 17-51AMENIES OST-OCUPACIONALEs, ..____ _ — 
CONCEP W DE SALUD. OCUPACIONAL 
OTR:.:)S —..........., 	. -, 	 —. 

6. FUNDAMENTOS PARA LkCALIFICACION DE LA PERDWP. OE LA CAPACHMD LABORAL Y OCUPACIONAL - 
TtruLos 1 y fi  — --.. 

Descitpción de la enfermedad Actual: 
Paclente 	de. 	45 años 	quien 	ha 	labniado 	cono 	auxiliar 	de 	consilLq.-ci5n. 	Tiene 	concepto 	(le 	feha:::iStación 	kiet.-ifavorp:19e 	de! 

L01/10/2019 per discopatia certieni. lumbar, skuiroree de rnanalAt: rGtador ' derecho. manejo qx ,-de hoilbro eicracho Secuefas dej 
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7. CONCEPTO FINAL DEL WC-fAMLN PER1ÚtAi.  

Perdida ce capacidud iedc.,r..1 	= 	II ' .-LO; 	!Vaiior F.Inl..:.', .- on c.'ic • d'.o 	 TlIULC",  ll Valor .:Iinat 
VALOR FJNAL CE ,....,A, :>'-'Cl. ? OCUPA,7„1ONIAL 	[ 

	.12.1:3 

7I-4A DE ESTRIJCTI.jRAc.',IÓN: 25.'013,2C:-1 9 OP.ICIEN F-ECHA ACCADP-NITE 

SustentadOn• 
or concepto de Onica de It-11C-`1`. 
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LdboiM 
Cornú El 	 ' —1 
í-Ir,if es rri edad :31 	1 s r....  L.) 

Corni:.P. — 5¿T 

PA.It:sente r.:.on tPagno-s1jeo descfitas 	..:1;:a!ifica asi I 

t 
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gG solicite en des azdrtuniaedes concepto de fisiatría, no fue apOrtadd, POP attrodesis posterior de columna itifflbar en 	2011, 
dtsIbt '...:-nbar, no te -...o..-te de EMG de MIll tab`,.:1 15.3 FP 2: Fivia. discopatie cer.iiM, EMG tie MINASá normal, doto; Cervica! tabla 

5. 1 FP 2 FM? F-1.10 Dolor por fe.,,,:..zilis plantar tabla 12.5 clase 1 
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.. 	• 	 • - 	 • 	 1 
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r.,QUIERE DE TEIROE'RAS PIRSO?...(AS IARA. reallzar zt.ts gett4daces de la vida diaria 

(1.1real. ocupaciznalez i 
SI 140 • X 
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Bogotá D.C., 20 de diciembre de 2019. 

Señores 
CASTAÑEDA Y SANCHEZ CONSTRUCCIONES S.A.S 

Representante Legal: GUILLERMO SANCHEZ MOSQUERA 
Cra. 115 No. 149 B-10 Interior 14 apto 503 
E.S.D 

REFERENCIA: 	DERECHO DE PETICION - PAGO DE SALARIOS Y 
PRESTACIONES SOCIALES. 

AFILIADO: 	CARLOS ALBERTO MORALES RINCON 
C.C. 79.697.454 

JOSE ALEJANDRO MUÑOZ ROMERO, mayor de edad, vecino de Bogotá 
(C/marca), identificado con cédula de ciudadanía No. 80.101.005 de 
Bogotá D.C., abogado en ejercicio, Tarjeta Profesional No. 230.936 del 
CSJ, actuando en nombre y representación del señor CARLOS ALBERTO 
MORALES Rmr-nN, mnyry rica 4rinri, \,/,:zr-shr) rixz, esta cii dadl identificarla 

con cédula de ciudadanía No. 79.697.454, mediante el presente escrito, 
me permito presentar Derecho de Petición, con fundamento en los 
siguientes: 

i. 	ur
. 1 1
r•
.•
u  
I V
rNe 

.) 

1. El señor CARLOS ALBERTO MORALES RINCON inicio a laborar para 
ustedes desde el 20 de Enero de 2013 en el cargo de AUXILIAR DE 
CONSTRUCCION, con un salario de UN MILLON DOSCIENTOS MIL 
PESOS iv't/CTE ($1.200.000), rebción laboro; que acluaimerlie se 
encuentra vigente. 

2. A mi representado nunca le cancelaron las prestaciones sociales, 
tales como primas de servicio, cesantías, vacaciones, subsidios de 
transporte e intereses de cesantías, razón por la cual instauro 
demanda ordinaria laboral, la cual fue asignada al Juzgado 7 
Laboral del Circuito de Bogotá con el radicado 
110013105007201700000800. 

3. En Audiencia de Conciliación de fecha 04 de Octubre de 2017, 
ustedes se obligaron a cancelar la suma de $24.000.000, en Ocho 
cuotas de $3.000.000 canceladas mensualmente iniciando el día 4 
de Noviembre de 2017 y finalizando el 4 de Junio de 2018. 

4. Con el anterior valor quedaban totalmente conciliados todas y cada 
una de las pretensiones de la demanda ordinaria laboral, es decir 
desde el 20 de Enero de 2013 al 4 de Octubre de 2017. 

5. Los $24.000.000 fueron cancelados por ustedes extemporáneament 
ya que en representación del señor Carlos Morales tuvim 
radicar demanda ejecutiva. 	 TI) 
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6. La relación laboral con mi poderdante sigue vigente, y a partir del 4 
de Octubre de 2017 ustedes solo le han cancelado salarios a mi 
representado negándose a cancelar nuevamente las prestaciones 
sociales. 

7. De acuerdo a lo anterior, y a pesar de tener una relación laboral 
vigente, ustedes como empleadores del señor CARLOS ALBERTO 
MORALES RINCON han incumplido el pago de los siguientes salarios y 
periodos de incapacidad: 

a. Catorcena al 15 de Junio de 2019, el cual solo cancelaron la suma 
de $300.000 quedando un saldo pendiente de CIENTO CATORCE MIL 
PESOS M/CTE ($114.000) 

h. Catorcena al 29 de Junio de 2019, el cual solo cancelaron la suma 
de $300.000 quedando un saldo pendiente de CIENTO CATORCE MIL 
PESOS M/CTE ($114.000) 

c. Catorcena al 10 de Agosto de 2019, el cual solo cancelaron la 
suma de $200.000 quedando un saldo pendiente de TRESCIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($336.000). 

d. Catorcena al 24 de Agosto de 2019, el cual solo cancelaron la 
suma de $300.000 quedando un saldo pendiente de DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($2361100). 

e. Catorcena al 07 de Septiembre de 2019, el cual solo cancelaron la 
suma de $300.000 quedando un saldo pendiente de DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($236.000). 

f. Catorcena al 21 de Septiembre de 2019, el cual solo cancelaron la 
suma de $400.000 quedando un saldo pendiente de CIENTO TREINTA 
Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($136.000). 

g. Catorcena al 19 de Octubre de 2019, el cual solo cancelaron la 
suma de $400 .000 quedando un saldo pendiente de CIENTO TREINTA 
Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($136.000). 

h. Catorcena al 02 de Noviembre de 2019, el cual solo cancelaron la 
suma de $400.000 quedando un saldo pendiente de CIENTO TREINTA 
Y SEIS MIL PESOS WCTE ($136M00). 

i. Catorcena al 30 de Noviembre de 2019, el cual solo cancelaron la 
suma de $500.000 quedando un saldo pendiente de TREINTA Y SEIS 
MIL PESOS M/CTE ($36.000). 

8_ El día 24 de Septiembre de 2019 a mi representado le cancelaron 
$300.000 y el día 19 de Noviembre de 2019 $400.000 como abonos a 
lo adeudado. 

SEXTO: Corolario lo anterior, ustedes como empleadores han omitido el 
pago de prestaciones sociales y pagos al sistema general de_sgoi€ifyrt—ü 
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I. 	PETICION. 

Por lo expresado en todos y cada uno de los hechos, solicito se cancele a 
mi representado lo siguiente: 

1. La suma de $1.380.000 por concepto de salarios dejados de 
cancelar al señor Carlos Alberto Morales Rincón. 

2. La suma de $2.690.000 por concepto de primas de servicios dejadas 
de cancelar al señor Carlos Alberto Morales Rincón del 05 de 
Octubre de 2017 al 31 de Diciembre de 2019. 

3. La suma de $2.723.333 por concepto de Cesantias dejadas de 
cancelar al señor Carlos Alberto Morales Rincón del 05 de Octubre 
de 2017 al 31 de Diciembre de 2019. 

4. La suma de $741.654 por concepto de Intereses de Cesantias 
dejadas de cancelar al señor Carlos Alberto Morales Rincón del 05 
de Octubre de 2017 al 31 de Diciembre de 2019. 

a suma de $1.361.667 por concepto de Vnenrinnpl dejados de 
cancelar al señor Carlos Alberto Morales Rincón del 05 de Octubre 
de 2017 al 31 de Diciembre de 2019. 

6. La suma de $ 2.494.896 por concepto de Subsidios de Transporte 
dejadas de cancelar Cil señor Carlos Alberto Morales Rincón del 05 
de Octubre de 2017 al 31 de Diciembre de 2019. 

7. La suma de $19.372.000 por concepto de Indemnizacion Moratoria 
por el no pago de cesantías durante la relación laboral que se 
encuentra viaente con el señor Carlos Alberto Morales Rincón del 05 
de Octubre de 2017 al 31 de Diciembre de 2019 y las que se llegaren 
a causar a futuro. 

II. 	FUNDAMENTOS DE DERECHO 

• Existencia del Contrato de Trabajo. 

El artículo 22, 23 y 24 del Código Sustantivo del Trabajo indica lo 
siguiente: 

ARTICULO 22. DEFINICION. 

1. Contrato de trabajo es aquel por el cual una persona natural se obliga a 
prestar un servicio personal a otra persona, natural o jurídica, bajo la 
continuada dependencia o subordinación de la segunda y mediante 
remuneración. 

2. Quien presta el servicio se denomina trabajador, quien lo recibe y 
remunera, empleador, y la remuneración, cualquiera que sea su forma, 
salario. 

• I': 7 
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ARTICULO 23. ELEMENTOS ESENCIALES. Subrogado por el art. 1, Ley 50 de 
1990. El nuevo texto es el siguiente: 

1. Para que haya contrato de trabajo se requiere que concurran 
estos tres elementos esenciales: 

a. La actividad personal del trabajador, es decir, realizada por sí mismo; 

b. La continuada subordinación o dependencia del trabajador respecto 
del empleador, que faculta a éste para exigirle el cumplimiento de 
órdenes, en cualquier momento, en cuanto al modo, tiempo o cantidad 
de trabajo, e imponerle reglamentos, la cual debe mantenerse por todo el 
tiempo de duración del contrato. Todo ello sin que afecte el honor, la 
dignidad y los derechos mínimos  del trabajador en concordancia con los 
tratados o convenios internacionales que sobre derechos humanos 
relativos a la materia obliguen al país; y 

Corte Constitucional mediante Sentencia C-686 de 2000, bajo los 
condicionamientos señalados en el numeral 2.4 de la parte motiva de esta 
sentencia. 

c. Un salario como retribución del servicio. 

2. Una vez reunidos los tres elementos de que trata este artículo, se 
entiende que existe contrato de trabajo y no deja de serio por razón del 
nombre que se le dé ni de otras condiciones o modalidades que se le 
agreguen. 

ARTICULO 24. PRESUNCION. Modificado por el art. 2, Ley 50 de 1990. El 
nuevo texto es el siguiente: Se presume que toda relación de trabajo 
personal está regida por un contrato de trabajo. 

• Respecto a la Modalidad de Contrato. 

El artículo 37, 38 y 47 numeral 1 del Código Sustantivo del Trabajo indica lo 
siguiente: 

ARTICULO 37. FORMA. El contrato de trabajo puede ser verbal o escrito; para su 
validez no requiere forma especial alguna, salvo disposición expresa en contrario. 

ARTICULO 38. CONTRATO VERBAL. Modificado por el art. 1, Decreto 617 de 
1954. El nuevo texto es el siguiente: Cuando el contrato sea verbal, el 
empleador y el trabajador deben ponerse de acuerdo, al menos acerca de los 
siguientes puntos: 

1. La índole del trabajo y el sitio en donde ha de realizarse; 

2. La cuantía y forma de la remuneración, ya sea por unidad de tiempo, por obra 
ejecutada, por tarea, a destajo u otra cualquiera, y los períodos que regulen su 
pago; 

3. La duración del contrato. 

ARTICULO 47. DURACIÓN INDEFINIDA. Modificado por el art. 5, Decreto 2351 
1-JC I 30:.1. CO I ILOCIII1 ~tu CJ ei siguiente: 



lo) El contrato de trabajo no estipulado a término fijo, o cuya duración no esté 
determinada por la de la obra, o la naturaleza de la labor contratada, o no se 
refiera a un trabajo ocasional o transitorio, será contrato a término indefinido. 

• Pago de Prestaciones Sociales. 

De acuerdo a sentencia C-892 de 2009 proferida por la Corte 
Constitucional, la naturaleza y clasificación de las prestaciones sociales son 
las siguientes: 

"Las prestaciones sociales se encuadran dentro de aquellas sumas 
destinadas a asumir los riesgos intrínsecos de la actividad laboral. Estas 
prestaciones pueden estar a cargo del empleador o ser responsabilidad de 
las entidades de los sistemas de seguridad social en salud o en pensiones, o 
a cargo de las cajas de compensación familiar. Las prestaciones sociales a 
cargo del empleador, se dividen en comunes y especiales. Las comunes 
son aquellas que deben ser asumidas por todo empleador, al margen de su 
condición de persona natural o jurídica, o el capital que conforma la 
empresa, y que refieren a las prestaciones por accidente y enfermedad 
profesional, auxilio monetario por enfermedad no profesional, calzado y 
vestido, protección a la maternidad, auxilio funerario y auxilio de 
cesantía. Las prestaciones sociales especiales, en cambio, solo son 
exigibles para determinadas modalidades de patrono y previo el 
cumplimiento de las condiciones que para su asunción prevea la ley 
laboral, emolumentos entre los que se encuentra la pensión de jubilación 
(en los casos excepcionales en que no es asumida por el sistema general 
de seguridad social o los regímenes especiales), el auxilio y las pensiones de 
invalidez (cuando este riesgo no sea asumido por las administradoras de 
riesgos profesionales), capacitación, primas de servicios y el seguro de vida 
colectivo, entre otros." 

ANEXOS 

1. Poder para actuar. (1 folio). 
2. Acta del Acuerdo de Conciliación del Juzgado 7 Laboral del Circuito 

de Bogotá (1 folio) 
3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del trabajador. 
4. Petición de fecha 22 de Agosto de 2019. 
5. Petición de fecha 06 de Septiembre de 2019. 
6. Certificado de Afiliación de la EPS SURA de fecha 27 de Agosto de 

2019. 

IV_ 	NOTIFICACIONES 

La suscrita puede ser notificada en la calle 18 # 6-56/ 5 PISO - edificio 
Caribe 	teléfono: 	2841055 	 correo 	electrónico: 
asistentejuridicob3@imperaabogados.com   

Atentamente, 

)(z. 
JOSE ALEJ DRO MUÑ Z ROMERO 
C.C. 80.101.005 de Bogotá D.C. 
T.P. 129.961 del C.S.J. 
Proyecto: José Alejandro Muñoz Romero 
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NaraniA 64 BOGOTÁ D.0  
DIUGENCZN DE REO:MOCHADO» EX RUMA Y COM' Et1 /4100 

DOCUMENTO MOJADO 
Articulo 660es:reto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 

Fn n,-.grod n r cterniblica de Colombia. el 12-09-2019, en la 
Notaría Sesenta y Seis (66) del Círculo de Bogotí D.C., compareció: 

CARLOS ALBERTO MORALES RINCON, identificado con CC/NUIP 

.4007969/454 y declare) que la firma que aparece en el presente 
documento es suya y el contenido es cierto. 

(--era;gs 074rales 

	Firma entérate --- 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el 

compareciente fue identificado mediante cotejo biornetrico en 
Línea contra la base de datos de la Ftegistraduria Nacional del 
Estado Civil, y autorizó el tratamiento de sus datos personales. 

IUABYAs MARTE MIMO 
Nobilísimas", Mis (66) 4:1 airado de Bogad »X. 

Consulte este documento .e vnwr notattaseguts ad'n.co 

Número Único de Transacción: Sns8red9eicber-  12/09/2019 -16:17:38:307 
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Impera, Bogotá 
CP 18 # 6-56 / Sto. piso 
Edificio Caribe 
Tel.: 2841055 

Cali 
Cr. 4 i< 11 -33 / oficina 205 
Edificio Ulpiano Llorada 
Tel.: 5242363 

www.imperaabogados.corn 

Señores: 
EMPRESA CASTAÑEDA Y SANCHEZ CONTRUCCIONES S.A.S. 
E.S. M 

CARLOS ALBERTO MORALES RINCON, mayor de edad y vecino de la ciudad 
de Bogotá, identificado con cedula de ciudadanía No. 79.697.454 de Bogotá 
D.C., mediante el presente escrito, confiero poder especial, amplio y suficiente 
a la doctora KATHERINE MARTINEZ ROA, mayor de edad y vecina de la 
ciudad de Bogotá, identificada con cedula de ciudadanía No. 67.002.371 de 
Cali (V), abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional No. 129.961 
del C.S de la J. como apoderada principal y al Dr. JOSE ALEJANDRO MUÑOZ 
ROMERO, mayor de edad y vecino de la ciudad de Bogotá, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 80.101.005 de Bogotá, abogado en ejercicio y 
portador de la tarjeta p•rofesional No. 230.936 del C. S de la 3., como 
apoderado suplente; para que me represente e interponga en mi nombre y 
representación derecho de petición. 

Mis apoderados está facultada conforme al artículo 77 del Código General del 
e.,‘",-1 	.rt  e e 	 t especial a 1tiV1ICW /  ez.i S ti ni r, renunciar, recibir, coilciliczi, 

sustituir, cobrar, notificarse, para solicitar medidas cautelares extraprocesales, 
interponer recursos ordinarios, de casación y de anulación; interponer 
inconformidad y realizar las actuaciones posteriores que sean consecuencia de 
la sentencia y se cumplan en el mismo expediente y cobrar ejecutivamente las 
condenas impuestas en aquella y todas aquellas tendientes al fiel y buen 
ejercicio de su gestión. 

Sírvase reconocer personería a mi apoderada en los términos y para los 
efectos del presente poder. 

Atenta mente, 

ces r')19ar¿z%--15s  
CARLOS ALBERTO MORALES RINCON 
C.C. No. 79.697.454 de Bogotá D.C. 

ROA 
C.C. No. 67.002.371 de Cali (V) 
T.P. No. 129.961 del C.S. de la J. 

JOSE ALEJANDRO MUÑOZ ROMERO 
C.C. No. 80.101.005 de Bogotá 
T.P. No. 230.936 del C.S. de 
Maria Alejandra Cifuentes Vargas 
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
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CONCILIACION 
Número Proceso; 1100131050072017-000001100  

Ciudad: BOGOTA, D.C. (CUNDINAMARCA) 
Fecha; 4 DE OCTUBRE DE 2017 

Sujetos del Proceso: 

DEMANDADO: CASTAÑEDA Y SANCHEZ CONSTRUCCIONES SAS 
DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO MORALES RINCON 

r0MPAt4ECEN LAS PARTric y case r ptnrkErt  n Inrsc. 

Las partes manifiestan al despacho que tiene ánimo conciliatorio. 

Se concede el uso de la palabra a la Representante legal de la demandada quien manifiesta 
que ofrece la suma de $24.000.000 para conciliar las pretensiones con la demandante, se 
cutre traslado al demandante de la propuesta presentada por el representante legal de la 
Uel I IUI ivaua, quien dice At.eiii A LA PRUPUbb EA PRESENTADA. 

Siendo así, el Despacho considera procedente aceptar el acuerdo conciliatorio por todas y 
cada una de las pretensiones de la demanda, el cual queda de la siguiente manera: la 
demandada CASTAÑEDA Y SANCHEZ CONSTRUCCIONES SAS se compromete a pagar la 
suma de $24.000.000 al demandante en ocho cuotas cada una de $3.000.000 las cuales 
serán rintyidllq trent a mesa pertir de! 4 rip nnviPmbrP. de 2017 y terminando el 4 de junio de 
201t3 a la cuenta que se compromete el demandante abrir e informar su numero a la 
empresa, en caso de que el demandante no abra la cuenta para consignarle el dinero, la 
demandada deberá consignarlo a la cuenta del Juzgado en el BANCO AGRARIO, con lo 
anteriores quedan conciliadas todas y cada una de las pretensiones de la demanda. Se da 
por terminado el proceso, se ordena el archivo de las diligencias. Sin costas. Se advierte que 
el incumplimiento en el pago de una cuota prestará mérito ejecutivo, al cobro de intereses a 
la tasa más alta y será exigible la totalidad de los dineros en mora y se llevará ante este 
Juzgado la ejecución. SE NOTIFICA EN ESTRADOS SE NOTIFICA EN ESTRADOS. Se termina 
la audiencia y se firma la presente acta por los que en ella intervinieron. ARCHIVENSE LAS 
DILIGENCIAS. 

(\) 

El Juez, 

ROB O VENTURA REALES AGON-----.  

#3 P 07093 
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BOGOTÁ. 2019 22 DE AGOSTO 

SEÑORES: 

EMPRESA=CASTAÑEDA & SANCHEZ CONSTRUCCIONES S. A.S 

REF.:SALARIO CARLOS ALBERTO MORALES RINCON 

RESPETADOS SEÑORES: 
LA presente tiene como fin solicitar a ustedes se sirvan hacer una revisión de las 
catorcenas a mi canceladas los días: 

1)- (1) al 15 de junio del 2019 se me canceló un valor de TRESCIENTOS MIL 
PESOS ($300.000) quedando un saldo pendiente por pagar de CIENTO CATORCE 
MIL PESOS ($114.000) 

2) - EL die 29 de junio se me cancelo el valor de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000) 
quedando igualmente un saldo pendiente por pagar de CIENTO CATORCE MIL PESOS 
($114.000) 

3)- LA catorcena del 13 de julio se me canceló el sueldo normal es decir QUINIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL PESOS ($536M00) 

4) - LA catorcena dei 27 de julio se me canceló el sueldo normal es decir QUINIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL PESOS ($536.000 

5) - LA catorcena del 10 da agosto recibí la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS 
quedando pendiente un saldo de Trescientos Treinta y Seis Mil Pesos ( $336.000) 

LO anterior me muestra que he dejado de recibir un total de QUINIENTOS SESENTA 
Y CUATRO MIL PESOS ($ 564.000) de mi salario. Si tenemos en cuenta mi periodo de 
INCAPACIDAD y con el aporte que se hace a la EPS Suramericana que es sobre 
un mínimo legal vigente, es decir OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO 
DIECISÉIS PESOS ($828.116), teniendo en cuenta que la EPS Y por la ley se debe 
cubrir la totalidad del salario declarado, he dejado de recibir por el concepto y 
periodo de la INCAPACIDAD OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS. 



BOGOTA. 2019 22 DE AGOSTO 

SEÑORES: EMPRESA CASTAÑEDA & SANCHEZ CONSTRUCCIONES S. A.S 

tengan ustedes un cordial saludo: 

paso a informarles lo siguiente. sobre el sueldo restante. que es:730.000 / 2 = 365.000 mil 
pesos. 
cancelaron la suma de $ 300,000 mil pesos. quedan pendiente la suma de $ 65.000 mil 
pesos. dei dia: i 5 de junio. de incapacidad 

el dia 29 de junio se canceló la suma de $ 300.000 mil pesos. queda pendiente la suma $ 
65.000 	pesos de incapacidad. y se iennína rni incapacidad : 

el dia 13 de julio.se canselo el sueldo normal que es de $565.000 mil pesos. normal : 

el dia 27 de julio se cancela el sueldo normal que es de $ 565.000 mil pesos.normal : 

el dia 10 de agosto se can sellaron la suma de $ 200.000 mil pesos quedando pendiente 
lid Suma tie 36'5.03C) mit PebUJ. 

para un TOTAL DE $ 65.000 + 65.000 + 365.000 Ir 495.000 mil pesos.pendientes 

SE LE AGRADECE SU ATENCION PRESTADA....GRACIAS 

ATENTAMENTE: 

CARLOS ALBERTO tv10E-ZALES RINCC...2N 
C.C. 79 697 454 DE BOGOTÁ 



• - -• 	. 

pe otra parte pido a ustedes explicación del por qué no se me pagó el valor total 
correspondiente a la primera quincena del mes de agosto, 

Quedo en espera de una pronta respuesta y aclaración al reclamo que en ésta 
hago. 

Cordialmente, 

T 

CARLOS ALBERTO MORALES RtNCON 
C.C. 79.697.454 de Bogotá 

it;i0 •17,/,'7,00/.7 (-7/ /2ea; jdo 
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BOGOTA 06 DE SEPTIEMBRE 

SEÑORES' 

EMPRESA CASTAÑEDA & SANCHEZ CONSTRUCCIONES S.A.S 

REE: SALARIO CARLOS ALBERTO MORALES RINCON 

RESPETADOS SEÑORES: 

La presente tiene como fin solicitarles a ustedes se sirvan hacer una revisión de las catorcenas a mi 
canceladas los días: 

1)-al 15 de junio del 2019 se me cancelo un valor de TRECIENTOS MIL PESOS (300.000) quedando un 
saldo pendiente por pagar de CIENTO CATORCE MIL PESOS (114,000) 

2)- el día 29 de junio se me cancelo el valor de TRECIENTOS MIL PESOS (300.000) quedando igualmente 
un saldo pendiente de CIENTO CATORCE MIL PESOS (114.000) 

3)- la catorcena del 13 de julio se me cancelo el sueldo normales decir QUINIENTOSTREINTA Y SEIS:MIL 
PESOS (536,000) 

4)- la catorcena del 27 de julio se me cancelo el sueldo normal es decir QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL, 
PESOS (536.000) 

S)- la catorcena del 10 de agosto recibí la suma de DOCIENTOS MIL PESOS (200.000) quedando 
pendiente un saldo de trecientos treinta y seis MIL Pesos (336.000) 

6)- la catorcena del 24 de agosto recibí la suma de TRECIENTOS MIL PESOS (300.000) quedando un saldo 
de DOCIETOS TREITA Y SEIS MIL PESOS (236.000) 

LO anterior me muestra que he dejado de recibir un total de OCHOCIENTOS MIL PESOS (800.000) de mi 
salarlo. Si tenemos en cuenta mi periodo de INCAPACIDAD, 

,„,-, ,„„,,, 
'' 

LA INCAPACIDAD POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE GENERAL que esta regulada por el código su ` 
0:
tivo 	t, 

del trabajo,en sus artículos 227 y228. 	 › 

Y con el aporte que se hace a la EPS suramericana que es sobre un mínimo legal vigente, es decir 

OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO DIECISEIS PESOS (828.116) teniendo en cuenta que la EPS y por 
la ley se debe cubrir la totalidad del salarlo declarado, he dejado de recibir por el concepto y periodo de 
la INCAPACIDAD OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO DIECISEIS PESOS. 
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de otra parte pido a ustedes explicación del por qué no se me pago el valor total 
correspondiente a la primer catorcena del mes de agosto 

cordialmente. 

t‘Xt(lIÓS ALBERTO MORALES RINCON 
C.0 79697454 de bogota DC. 

a 



EPS siura 
CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS DE EPS SURA 

EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAIMERICANA SA en desarrolle de su programa especíai para la garantía del Pian de Beneficios 

en Salud denominado EPS SURA 

CERTIFICA 

Que CARLOS ALBERTO MORALES RINCON Identtlicado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIA número 79697454 está registrado(a) en 
Al PRC FP8 SURA crin la 1;,s riente InkirmgclArr 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 	CC 79697454 
NOMBRES Y APELLIDOS 	 CARLOS ALBERTO MORALES RINCON 
TIPO DE AFILIADO 	 TITULAR 
PARENTESCO 	 TITULAR 
C -^"" 	 yiehl= c=r,yri"ir, ICIZsC1•11,411`1/1 

.11..•••MIL.• 	 4.,•••••••• ••••,•1.0 

CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN 	 INCONSIS 	t ENCIA EN PAGOS DE COTIZACION OBLIGATORIA 
FECHA DE INGRESO A EPS SURA 	 18/12/2007 
FECHA RETIRO EPS SURA 	 ACTIVO(A) 
SEMANAS COTIZADAS EN EPS SURA 	 538 
SEMANAS COTIZADAS ÚLTIMO AÑO 	 51 
Eivi~i)OR(Eb) 	 J II 9Úúikárig í.iiiSTAÑEDA Y SANCHEZ. CONSTRUCC.;i0NES SAS DESDE 

01/09/2018 

DIRECCIÓN DE AFILIACIONES 
Fecha degeneración: 	27/0812019 

ESTE DOCUMENTO NO ES VÁLIDO PARA LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS 

EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. 
Mcz1.-.1111r,, Antizquía„. 	lir.cas dr, Atentit5r. Elarrz:r.quittn ".119 ??111, 17,1,15.t1t.'•1.1.19 794.1, 	3111 	Merlellin 	Ll 

Línea Nacionat 018000 519 519 

www_ep.ssira.corn 
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Nombre y Apellidos (Razón Social) 
SELLO DE RECIBIDO Y CORRESPONDENCIA 

Identificación 
1 

Fecha de Entrega 
22/12/2019 

CERTIFICADO POR: 
Nombre Funcionario 
Ana Lucia Zapata Parra 

Cargo 
LIDER DE OPERACIONES 

Fecha de Certificación__ _ 	._............ 
23/12/2019 23:05:07 • 

. 	, 
Guia Certificación 
3000206770842 

Código PIN de•Oertifleaótói<—"/  
d2d5ad58-aaa  
50edf611458 	f•, 11::77Fi t-  
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•''''' 
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PRP/1.715/577u 
7E CA PONEMOS REEACIL 

CERTIFICADO DE ENTREGA 
4 la 2019 eff 	

2 
1509001 .  

INTER RAPIDISIMO S.A. Con licencia del Ministerio de Tecnología de la Información y las comunicaciones No. 1189 y 
atendiendb lo establecido en el Código General Del Proceso, se permite certificar la entrega del envío con las siguientes 

características: 

DATOS DEL ENVÍO 
20,:22914 02.50 p.n.t 
„es/12/2019 0&:00 p" 

, 
fca%ravtua r IANC•417 re9171111ZZCS" 	Ofa'S S. 
CARRttA IlSr1S48 12 tNT 111 ARO SI» 

Número de Envío 
700031221672 

Fecha y Hora de Admisión 
20/12/2019 14:50:43 

Ciudad de Origen 
BOGOTA\CUND\COL 

Ciudad de Destino 
BOGOTA\CUND\COL 

Dice Contener 
DERECHO DE PETICION 

Observaciones 
COPIA COTEJADA 

Centro Servicio Origen 
4024 - PTO/BOGOTA/CUND/COUCRA 8 # 17-55 

REMITENTE 
Nombres y Apellidos(Razón Social) 
IMPERA ABOGADOS S.A.S - - 

Identificación 
2841055 

Dirección 
CALLE 18 # 6-56 EDIFICIO CARIBE PISO 5 

- 	-- 

Teléfono 
0312841055 

-- - - 

DESTINATARIO 
Nombre y Apellidos (Razón Social) 
CASTAÑEDA Y SANCHEZ CONSTRUCCIONES 
S.A.S R/L GUILLERMO SANCHEZ MOSQUERA - 

Identificación 

Dirección 
CARRERA 115 # 149B-10 INT 14 APTO 503 

Teléfono 
0 

laruaídevnl,/00051:1110: 
~11110~1 7222=11110110111018 

Notif Ir...tejones _ . 
a siS 

S:1491 

•••-• 
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• 1 	 • 

1.44,14:10.1414.1 

ENTREGADO A: 

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR. 
La Prueba de Entrega original de esta Certificación reposa en el archivo de nuestra empresa por disposición de la DIAN. La información aquí contenida es auténtica e 
inmodificable y el número de guía es único, puede ser consultado en la página web https://www.interrapidisimo.com/sigue-tu-envio  o a través de nuestra APP INTER 

RAPIDISIMO -Sigue tu Envío. En caso de requerir una copia de la Certificación Judicial puede solicitarla en cualquiera de nuestros puntos .de atención por un costo adicional. 
Aplica condiciones y Restricciones 

www.interrapidisimo.com  - serviclientedocumentos©interrapidisimo.com  Bogotá D.C. Carrera 30 No. 7- 45 
GLI-LIN-R-20 	 PBX: 560 5000 Cel: 323 2554455 



ILLERMO SANCHEZ MOSQUERA 
-C.C. No. 19A35.234. 

Bogotá D.C., Febrero 10 de 2020 

Señores 
CARLOS ALBERTO MORALES RINCON C.C. No.79.697.454 
Dirección Carrera 8 No.39-35 BIS SUR DE BOGOTA D.0 
TEL: 3118147761 
Ciudad 

ASUNTO: TERMINACION DEL CONTRATO DE TRABAJO 

Por medio de la presente le informamos que damos por terminado su contrato de 
trabajo unilateralmente por nuestra empresa a partir de la fecha 29 de enero de 
2020, de acuerdo al artículo 64 del Código sustantivo del trabajo, toda vez que no 
se viene desarrollando el objeto de la sociedad desde hace meses, dejando sin 
recursos a la compañía y usted igualmente no volvió a prestar sus servicios 
personales a la empresa. 

A la fecha no existente contratos y recursos para poder cancelarle. 

Cordialmente 

7 76- 
- 	(3 \ O r1L7  eff O Ox-10   1-1 

114 6 2_ 1.3.2-1.: 
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Entidad calificadora: Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca - Sala 2

Calificado: CARLOS ALBERTO MORALES RINCON Dictamen:79697454 - 5338 Página 1 de 7

DICTAMEN DE DETERMINACIÓN DE ORIGEN Y/O
PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL

Previsionales

1. Información general del dictamen

 Fecha de dictamen: 14/08/2020  Motivo de calificación: PCL (Dec 1507
/2014)

 Nº Dictamen: 79697454 - 5338

 Tipo de calificación:

 Instancia actual: Primera instancia
 Primera oportunidad: SEGUROS DE 

VIDA ALFA

 Tipo solicitante:  Nombre solicitante: SEGUROS DE VIDA 
ALFA

 Identificación: NIT 1685

 Teléfono: 7435333  Ciudad:  Dirección: Av Calle 24 A No 59-42 Piso 4

 Correo eletrónico:

2. Información general de la entidad calificadora
 Nombre: Junta Regional de Calificación de 

Invalidez de Bogotá y Cundinamarca - Sala 2
 Identificación: 830.106.999-1  Dirección: Calle 50 # 25-37

 Teléfono: 795 3160  Correo electrónico:  Ciudad: Bogotá, D.C. - Cundinamarca

3. Datos generales de la persona calificada
 Nombres y apellidos: CARLOS ALBERTO 

MORALES RINCON
 Identificación: CC - 79697454 - Bogotá  Dirección: TV 1B N. 90D-24 SUR

 Ciudad: Bogotá, D.C. - Bogotá, d.c.  Teléfonos: - 3118147761  Fecha nacimiento: 07/02/1974

 Lugar: Bogotá, D.C. - Bogotá, d.c.  Edad: 46 año(s) 6 mes(es)  Genero: Masculino

 Etapas del ciclo vital: Población en edad 
economicamente activa

 Estado civil: Unión Libre  Escolaridad: Preescolar

 Correo electrónico:
carlosalbertomorales19@gmail.com

 Tipo usuario SGSS: Contributivo (Cotizante)  EPS: EPS Sura

 AFP: Porvenir S.A.  ARL: ARL SURA  Compañía de seguros: Seguros de vida Alfa

4. Antecedentes laborales del calificado
No aplica

5. Relación de documentos y examen físico (Descripción)

Relación de documentos

Formulario de solicitud de dictamen diligenciado.
Fotocopia simple del documento de identidad de la persona objeto de dictamen o en su defecto el número correspondiente.
Calificación del origen y pérdida de la capacidad laboral junto con su fecha de estructuración si el porcentaje de este último es mayor 
a 0.
Copia completa de la historia clínica de las diferentes instituciones prestadoras de Servicios de Salud, incluyendo la historia clínica 
ocupacional, Entidades Promotoras de Salud, Medicina Prepagada o Médicos Generales o Especialistas que lo hayan atendido, que 
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incluya la información antes, durante y después del acto médico, parte de la información por ejemplo debe ser la versión de los 
hechos porparte del usuario al momento de recibir la atención derivada del evento. En caso de muerte la historia clínica o epicrisis de 
acuerdo con cada caso. Si las instituciones prestadoras de servicios de salud NO hubiesen tenido la historia clínica, o la misma NO 
esté completa, deberá reposar en el expediente certificado o constancia de este hecho, caso en el cual, la entidad de seguridad social 
debió informar esta anomalía a los entes territoriales de salud, para la investigación e imposición de sanciones él que hubiese lugar.
Comprobante pago de honorarios

Información clínica y conceptos

Resumen del caso:
FUNDAMENTOS DE HECHO: ANTECEDENTES. Paciente calificado por Seguros de vida Alfa el 08/01/2020 con diagnóstico
de síndrome de manguito rotador derecho, dolor crónico intratable, lumbago no especificado, trastorno de disco lumbar y otros
con radiculopatía, trastorno de disco cervical con radiculopatía y . Dictamen de origen enfermedadfascitis plantar derecha
común con 42.03% PCL y fecha de estructuración 25/05/2019.
 
Según aseguradora:
“Descripción de la enfermedad actual: Paciente de 45 años, quien ha laborado como auxiliar de construcción. Tiene concepto
de rehabilitación desfavorable del 01/10/2019 por discopatía cervical, lumbar, síndrome de manguito rotador derecho (manejo
Qx de hombro derecho, secuelas de dolor, limitación en la movilidad). Solicita recalificación por patologías nuevas. Tiene
dictamen de JRCI 14/11/2017: Espolón calcáneo, otras dorsalgias, trastorno de disco cervical del 26/09/2017. Se inicia
proceso de calificación según artículo 142 de Ley 019 de 2012, con la documentación aportada. *Concepto final del dictamen
pericial: Paciente con diagnóstico descritos, se califica así: Título I: Deficiencias dadas por movilidad de hombro derecho,
flexión 50°, abducción 30°, tabla 14.5. Se solicitó en dos oportunidades concepto de fisiatría, no fue aportado. POP artrodesis
posterior de columna lumbar en 2011, dolor lumbar, no reporte de EMG de MMII, tabla 15.3, FP 3, FM 3. Discopatía cervical,
EMG de MMSS normal, dolor cervical, tabla 15.1, FP 2, FM 2, FM 0. Dolor por fascitis plantar, tabla 12.5, clase 1. Título II: Rol
laboral con cambio de rol. Económicamente reajustado. Otras áreas ocupacionales por compromiso en movilidad, cuidado
personal y vida doméstica.”

Resumen de información clínica:
Por emergencia sanitaria y con autorización del paciente se realiza valoración telefónica por la Junta Regional de Calificación
de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca el 13 de agosto de 2020, paciente de 46 años, diestro. Vive en unión libre.
Escolaridad 4° primaria. Ocupación auxiliar de construcción. Desvinculado laboralmente desde febrero de 2020. Vive con
esposa, vivienda en arriendo. Refiere que recibe apoyo económico de la esposa y familia.
 
Tiene antecedente de síndrome de manguito rotador derecho Dx en el 2018, recibió manejo con terapia física, analgésicos,
niega mejoría clínica; es llevado a cirugía en marzo de 2019 para reparación de manguito rotador y continuó fisioterapia en el
POP, niega mejoría clínica y refiere persistencia de limitación funcional del hombro. Discopatía lumbar Dx en el 2014, ha
recibido manejo multimodal del dolor, fisioterapia, infiltraciones No. 3 con intervalo entre 4 a 5 meses. Actualmente refiere
lumbalgia constante, sin factor desencadenante específico. Independiente en AVD y ABC, refiere dificultad para realizar todas
sus actividades.
 
RxS: Desde hace 5 meses refiere que ha presentado gonartralgia izquierda, no ha consultado al médico por estos síntomas.

Conceptos médicos

 Fecha: 23/02/2018  Especialidad: Fisiatría

Resumen:

E.A.: Masculino 44 años, operario en construcción con reasignación de funciones, diestro, laborando con RML. S/: Paciente quien refiere
dolor en región lumbar hace 2 meses, realiza plan casero, en dieta, refiere siente la ropa más ajustada, adicionalmente refiere episodio de
movimiento subir o al vacío tipo puño con posterior dolor en región hombro derecho hace 15 días. Antecedente de discopatía cervical con
protrusión discal secundario a accidente, el cual el paciente refiere es de origen laboral, en proceso de definir por Junta Nacional. Espolón
calcáneo. RNM Col cervical, 04/02/2016: Protrusión discal C5-C6 que reduce canal raquídeo. En manejo por clínica del dolor con
pregabalina e hidromorfona. Radiografía de columna lumbosacra AP y lateral: Ligera disminución en la amplitud del espacio intervertebral
L5-S1. Examen físico: Peso: 103kgs. Talla: 175cm. Ingresa con marcha independiente, con cojera izquierda, dolor con movilización de la
cadera izquierda sin presentar signos de radiculopatía, dolor a la palpación en región lumbar y lumbosacra izquierda. No déficit
neurológico. Hombro derecho con aumento de volumen de bursa glenohumeral, no alteración trófica, no edema. Diagnóstico: Lumbago no
especificado. Bursitis del hombro.
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 Fecha: 14/05/2019  Especialidad: Ortopedia

Resumen:

E.A.: 20 días POP de artroscopia de manguito hombro derecho, pero se encontró una enfermedad artrósica, lesión compleja de cartílago
articular más inflamación de tejido capsular. Diagnóstico: Artrosis de hombro. Análisis y plan: Se explica el regular pronóstico, puesto que
la artrosis no tiene cura. Se debe manejar de manejar paliativa y a futuro una artroplastia si hay un dolor severo. Retiro de puntos, retiro de
cabestrillo. Se solicita inicio de terapia física. Incapacidad. Control en un mes.

 Fecha: 29/05/2019  Especialidad: Clínica del dolor

Resumen:

E.A.: Paciente quien refiere mejoría de sensación de dolor con toma de hidromorfona, acetaminofén y pregabalina. Examen físico: Buen
estado general. Neurológico: Alerta, orientado, lenguaje fluido. Campimetría por afrontamiento aparentemente sin alteración. Pupilas
isocóricas reactivas, simetría facial, eleva el mentón y los hombros, fuerza 5/5 en 4 extremidades, no adiadococinesia, no dismetría. RMT
++/++++ simétricos en las 4 extremidades. No hay reflejos patológicos. Dolor a la palpación del hombro derecho. Diagnósticos: Dolor
somático nociceptivo crónico dorsolumbar, omalgia postrauma, fascitis plantar derecha (R521, M545, M547). POP artrodesis posterior de
la columna lumbar (2011), POP tardío artrodesis de cadera izquierda (2016) y dolor neuropático crónico secundario (M792). Análisis y
plan: Continuar toma de pregabalina a dosis prescrita. Hidromorfona tableta 2.5mg, tomar una tableta cada 4 horas. Acetaminofén tableta
500mg, tomar una tableta cada 6 horas. Cita por clínica del dolor en 1 mes.

Pruebas especificas

 Fecha: 04/02/2016  Nombre de la prueba: Resonancia magnética de columna cervical simple

Resumen:

Protrusión discal con migración cefálica en C5-C6 que reduce focalmente los diámetros del canal raquídeo con fragmento discal en la base
foraminal izquierda.

 Fecha: 05/05/2016  Nombre de la prueba: Radiografía de tobillo derecho

Resumen:

No hay evidencia de alteraciones traumáticas ni degenerativas. Relaciones articulares preservadas. Densidad ósea habitual para la edad.
Tejidos blandos aumentados de espesor en relación con edema a nivel de la región maleolar externa. Espolón calcáneo.

 Fecha: 02/12/2016  Nombre de la prueba: Radiografía de pie derecho

Resumen:

Incipiente espolón calcáneo. Sin lesiones óseas traumáticas.

 Fecha: 29/04/2017  Nombre de la prueba: Resonancia magnética de columna cervical

Resumen:

Osteocondrosis intervertebral generalizada. Hernia central no compresiva en C5-C6.

 Fecha: 28/07/2017  Nombre de la prueba: Informe de patología

Resumen:

Diagnóstico: Gastritis crónica no atrófica. Helicobacter pylori positivo.

 Fecha: 28/02/2018  Nombre de la prueba: Ecografía de hombro derecho
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Resumen:

Bursitis subacromiosubdeltoidea.

 Fecha: 01/04/2018  Nombre de la prueba: Resonancia magnética de columna lumbosacra

Resumen:

Leves cambios espondilósicos de la columna lumbar con osteocondrosis intervertebral L3-L4 demostrándose pequeñas protrusiones
centrales en L3-L4 y L4-L5 sin efecto compresivo.

 Fecha: 27/06/2018  Nombre de la prueba: Artroresonancia de hombro derecho

Resumen:

Depresión de la cortical posterosuperior de la cabeza humeral sugiere lesión Hill-Sachs sin edema de la médula ósea adyacente.
Tendinopatía del supraespinoso y subescapular. Múltiples lesiones osteocondrales posteriores de la glenoide, de naturaleza traumática o
degenerativa, con irregularidad y aspecto fragmentado del labrum articular posterior, por desgarro y/o cambios degenerativos. Subluxación
glenohumeral posterior en reposo. Engrosamiento de las fibras del ligamento glenohumeral medio de naturaleza inespecífica.

 Fecha: 15/10/2019  Nombre de la prueba: Electrodiagnóstico de las cuatro extremidades

Resumen:

Estudio normal. El presente estudio es negativo para polineuropatía de fibras grandes.

 Fecha: 25/10/2019  Nombre de la prueba: Potenciales evocados de las cuatro extremidades

Resumen:

Estudio de potenciales evocados somatosensoriales de miembros superiores e inferiores normal.

 Fecha: 29/10/2019  Nombre de la prueba: Gammagrafía ósea de tres fases

Resumen:

Estudio óseo de tres fases en SPECT de columna lumbar con rectificación de la lordosis y reacción hipercaptante en componentes
osteoarticulares en hombros, rodillas, mediopié y cara posterior de calcáneo derecho. En regiones L3-L4, L4-L5 sin cambios tisulares en
relación a compromiso de tejidos blandos. Recorrido corporal con reacción hipercaptante articular múltiple sin otras áreas anormales de
captación.

Tratamientos medicos y quirurgicos

 Fecha: 24/04/2019  Intervención o tratamiento: Descripción quirúrgica – Ortopedia

Resumen:

Diagnóstico prequirúrgico: Capsulitis adhesiva del hombro. Síndrome de manguito rotatorio. Lesión del manguito rotador. Diagnóstico
postquirúrgico: Abundante sinovitis. Procedimientos realizados: Sinovectomía de hombro total, acromioplastia y bursectomía por
artroscopia. Hallazgos: Lesión condral grado 4 con exposición de hueso subcondral en cabeza humeral con imagen en espejo a nivel de
gelna a las 4 horas de 1cm, con restos condrales flotantes en articulación. Severa sinovitis congestiva en todos los 360° de la articulación;
ruptura parcial bicipital, bíceps congestivo en su base. No se identifican lesiones de manguito rotador tendinosas. En espacio subacromial
severa bursitis. Procedimiento sin alteraciones.

Concepto de rehabilitación

 Proceso de rehabilitación: Sin información
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Valoraciónes del calificador o equipo interdisciplinario

 Fecha: 13/08/2020  Especialidad: Medicina laboral - Fisiatría

Telemedicina. Talla 1.75Kg. Peso 87Kg. IMC 28.4 (Sobrepeso)

Fundamentos de derecho:
Que se tuvieron en cuenta para el presente dictamen se encuentran en las siguientes normas: Ley 100 de 1993, Decreto 1295
de 1994, Decreto 917 de 1999, Decreto 2463 de 2001, Ley 776 de 2002, Ley 962 de 2005, Decreto 2566 de 2009, Decreto 19
de 2012, Ley 1562 de 2012, Decreto 1352 de 2013, Decreto 1477 de 2014, Decreto 1507 de 2014, Decreto 1072 de 2015,
Resolución 2654 de 2019, Decreto 491 de 2020.

Análisis y conclusiones:
Paciente de 46 años, con antecedente de síndrome de abducción dolorosa de hombro derecho secundario a artrosis, desde el
2018, recibió manejo con terapia física, analgésicos, niega mejoría clínica; recibió manejo quirúrgico por artroscopia para
sinovectomía total de hombro derecho con acromioplastia y bursectomía en abril de 2019, procedimiento sin complicaciones.
Continuó fisioterapia en el POP, niega mejoría clínica y refiere persistencia de limitación funcional del hombro. Discopatía
cervical documentada en el 2016 y discopatía lumbar en el 2018, RM de columna cervical de abril de 2017 anota,
osteocondrosis intervertebral generalizada, hernia central no compresiva en C5-C6. RM de columna lumbar de abril de 2018
reporta, leves cambios espondilósicos de la columna lumbar con osteocondrosis intervertebral L3-L4  con  pequeñas
protrusiones centrales en L3-L4 y L4-L5 sin efecto compresivo. EDx y potenciales evocados de las 4 extremidades de octubre
de 2019, son normales. Ha recibido manejo multimodal del dolor, fisioterapia, infiltraciones No. 3 con intervalo entre 4 a 5
meses. Actualmente refiere lumbalgia constante, sin factor desencadenante específico.
Se procede a calificar PCL de los diagnósticos soportados con suficiencia en la historia clínica aportada, tratados y con
secuelas funcionales establecidas.

6. Fundamentos para la calificación del origen y/o de la perdida de capacidad laboral y ocupacional

Título I - Calificación / Valoración de las deficiencias

Diagnósticos y origen

CIE-10 Diagnóstico Diagnóstico específico Fecha Origen
M773 Espolón calcáneo Espolón calcáneo derecho Enfermedad común

M508 Otros trastornos del disco cervical Espondiloidscartrosis cervical multinivel Enfermedad común

M518 Otros trastornos especificados de los discos 
intervertebrales

Enfermedad común

M754 Síndrome de abducción dolorosa del hombro Síndrome de abducción dolorosa del hombro 
secundaria a artrosis glenohumeral

Enfermedad común

Deficiencias

Deficiencia Capitulo Tabla CFP CFM1 CFM2 CFM3 Valor CAT Total
Dolor crónico somático 12 12.5 2 NA NA NA 15,00% 15,00%

Valor combinado 15,00%

Deficiencia Capitulo Tabla CFP CFM1 CFM2 CFM3 Valor CAT Total
Restricción articular hombro derecho + dominancia 14 14.5 NA NA NA NA 10,64% 10,64%

Valor combinado 10,64%

Deficiencia Capitulo Tabla CFP CFM1 CFM2 CFM3 Valor CAT Total
Espondilodiscartrosis cervical multinivel 15 15.1 1 0 1 NA 6,00% 6,00%

Síndrome lumbar doloroso crónico 15 15.3 1 0 1 NA 6,00% 6,00%

Valor combinado 11,64%

Capítulo Valor deficiencia
Capítulo 12. Deficiencias del sistema nervioso central y periférico. 15,00%
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Capítulo 14. Deficiencias por alteración de las extremidades superiores e inferiores. 10,64%

Capítulo 15. Deficiencias por alteraciones de la columna vertebral y la pelvis. 11,64%

Valor final de la combinación de deficiencias sin ponderar 32,89%

CFP: Clase factor principal  CFM: Clase factor modulador

Formula ajuste total de deficiencia por tabla: (CFM1 - CFP) + (CFM2 - 
CFP) + (CFM3 - CFP)

Formula de Baltazar: Obtiene el valor de las deficiencias sin ponderar.
A + (100 - A) * 

B

A: Deficiencia mayor valor.  B: Deficiencia menor valor. 100

Calculo final de la deficiencia ponderada: % Total deficiencia (sin ponderar) x 0,5 16,45%

Título II - Valoración del rol laboral, rol ocupacional y otras áreas ocupacionales

Rol laboral

Restricciones del rol laboral 10

Restricciones autosuficiencia económica 1.5

Restricciones en función de la edad cronológica 1.5

Sumatoria rol laboral, autosuficiencia económica y edad (30%) 13,00%

Calificación otras áreas ocupacionales (AVD)

A 0,0 No hay dificultad, no dependencia. B 0,1 Dificultad leve, no dependencia. C 0,2 Dificultad moderada, dependencia moderada.

D 0,3 Dificultad severa, dependencia severa. E 0,4 Dificultad completa, dependencia completa.

d1
1. Aprendizaje y aplicación del 
conocimiento

1.1 1.2 1.3 1.4 1.5 1.6 1.7 1.8 1.9 1.10
Total

d110 d115 d140-d145 d150 d163 d166 d170 d172 d175-d177 d1751
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

d3 2. Comunicación
2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7 2.8 2.9 2.10

Total
d310 d315 d320 d325 d330 d335 d345 d350 d355 d360

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

d4 3. Movilidad
3.1 3.2 3.3 3.4 3.5 3.6 3.7 3.8 3.9 3.10

Total
d410 d415 d430 d440 d445 d455 d460 d465 d470 d475
0.1 0.1 0.2 0 0.2 0.2 0.1 0.2 0.1 0.1 1.3

d5 4. Autocuidado personal
4.1 4.2 4.3 4.4 4.5 4.6 4.7 4.8 4.9 4.10

Total
d510 d520 d530 d540 d5401 d5402 d550 d560 d570 d5701

0 0.1 0 0 0 0.1 0 0 0 0.2 0.4

d6 5. Vida doméstica
5.1 5.2 5.3 5.4 5.5 5.6 5.7 5.8 5.9 5.10

Total
d610 d620 d6200 d630 d640 d6402 d650 d660 d6504 d6506

0 0.1 0.1 0 0.1 0.1 0.2 0 0 0 0.6

Sumatoria total de otras áreas ocupacionales (20%) 2.3

Valor final título II 15,30%
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7. Concepto final del dictamen
Valor final de la deficiencia (Ponderado) - Título I 16,45%

Valor final rol laboral, ocupacional y otras areas ocupacionales - Título II 15,30%

Pérdida de la capacidad laboral y ocupacional (Título I + Título II) 31,75%

 Origen: Enfermedad  Riesgo: Común  Fecha de estructuración: 13/08/2020

 Fecha declaratoria: 14/08/2020

Sustentanción fecha estructuración y otras observaciones:
Fecha en la cual se establece la condición clínica y funcional actual. Artículo 3°, Decreto 1507 de 2014.

 Nivel de perdida: Incapacidad permanente 
parcial  Muerte: No  Fecha de defuncíon:

 Ayuda de terceros para ABC y AVD: No
Ayuda de terceros para toma de decisiones:
No

 Requiere de dispositivos de apoyo: No

 Enfermedad de alto costo/catastrófica: No  Enfermedad degenerativa: Si  Enfermedad progresiva: No

8. Grupo calificador

Clara Marcela Villabona Kekhan
Médico ponente

Médica

Jorge Humberto Mejía Alfaro
Médico

Gloria Stella Estrada Roncancio
Psicóloga
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Buenos días, 

Reciban un cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito radicar recurso de apelación RECURSO DE APELACION EN CONTRA EL
DICTAMEN NUMERO 79697454-5338 DEL 14 DE AGOSTO DE 2020 NOTIFICADO EL DIA 18 DE AGOSTO DE 2020 del
señor CARLOS ALBERTO MORALES RINCON, mayor de edad, vecino de Bogotá (c/marca), iden�ficado con cédula
de ciudadanía No. 79.697.454.

Por lo anterior quedo atenta a su respuesta y remisión del proceso a la Junta Nacional de Calificación. 

Cordialmente,
JOSE ALEJANDRO MUÑOZ ROMERO 
Abogado 
MARIA ALEJANDRA CIFUENTES VARGAS
Abogada Jr. 



Bogotá D.C., 25 de agosto de 2020. 

 

 

Señores 

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE BOGOTA - CUNDINAMARCA 

Ciudad 

 

REFERENCIA:  RECURSO DE APELACION EN CONTRA EL DICTAMEN NUMERO 

79697454-5338 DEL 14 DE AGOSTO DE 2020 NOTIFICADO EL DIA 

18 DE AGOSTO DE 2020. 

CALIFICADO:  CARLOS ALBERTO MORALES RINCON 

C.C. No. 79.697.454 

 

 

JOSE ALEJANDRO MUÑOZ ROMERO, vecino de Bogotá, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 80.101.005 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, Tarjeta 

Profesional No. 230.936 del CSJ, actuando en nombre y representación de 

CARLOS ALBERTO MORALES RINCON, mayor de edad, vecino de Bogotá 

(c/marca), identificado con cédula de ciudadanía No. 79.697.454, mediante el 

presente escrito, me permito presentar RECURSO DE APELACION EN CONTRA EL 

DICTAMEN NUMERO 79697454-5338 DEL 14 DE AGOSTO DE 2020 NOTIFICADO EL DIA 

18 DE AGOSTO DE 2020, en contra del dictamen de la referencia, conforme la 

historia clínica y los hechos que continuación se presentan: 

 

I. HECHOS 

 

PRIMERO: El señor CARLOS ALBERTO MORALES RINCON, nació el 07 de febrero de 

1974 y actualmente cuenta con 46 años de edad. 

 

SEGUNDO: LA JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE BOGOTA-

CUNDINAMARCA expidió dictamen número 79697454-5338 DEL 14 DE AGOSTO DE 

2020, el cual califico los diagnósticos de Espolón Calcáneo, Otros Trastornos del 

Disco Cervical, Otros trastornos especificados de los discos intervertebrales y 

Síndrome de abducción dolorosa del hombro con un porcentaje de pérdida de 

capacidad laboral del 31,75% y una fecha de estructuración del 13 de Agosto de 

2020. 

 

II. FUNDAMENTOS DE LA INCONFORMIDAD 

 

1. En Cuanto a los Diagnósticos que padece el señor CARLOS ALBERTO 

MORALES RINCON: 

 

Si observamos la Historia Clinica de mí representado, la misma padece de 

los siguientes diagnósticos que no fueron calificados en el dictamen objeto 

del presente recurso: 

 

1. Trastorno de Meniscos 

2. Sinovitis 

3. Bursitis 

 

Las enfermedades anteriores no fueron calificadas por Seguros de Vida 

Alfa ni por la LA JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE 

BOGOTA-CUNDINAMARCA, a pesar de contar con Historia Clínica que 

refleja dichos diagnósticos, por lo que se necesita su respectiva valoración. 

 

 

 

 

 

 

 



2. En cuanto al valor asignado a las Deficiencias: 

 

• El siguiente cuadro es la asignación por el valor de las deficiencias de 

las patologías que padece mi representado: 

                       

 
Frente a la Patología Lumbar, que se encuentra enmarcada en la tabla 

número 15.3 del Manual de calificación de Invalidez, dicha deficiencia fue 

calificada en una clase final 3C con un porcentaje del 26%, situacion que 

no encaja en la Historia Clinica que se encuentra en el expediente, ya que 

la misma señala que padece de Trastorno de Disco Lumbar y otros con 

radiculopatia, Trastorno de Disco cervical con Radiculopatia con Dolor 

totalmente intratable, que a la luz de la mencionada tabla debe ser la 

clase 4 con un porcentaje del 40% ya que presenta claros signos de 

radiculopatia con inhabilidad para deambular con dolor severo que 

impide realizar sus actividades y restricción severa. 

 

Ahora bien, respecto a la Patología Cervical, la cual estableció el 

dictamen un porcentaje del 11% con clase 2A, la misma tampoco 

evidencia la realidad patológica del diagnóstico de  Trastorno de Disco 

cervical con Radiculopatia, toda vez que el diagnóstico es claro al definir 

que hay signos de radiculopatia con restricción severa, dolor crónico 

intratable, por lo que el porcentaje debe ser el señalado en clase 4 con un 

porcentaje del 31%. 

 

3. Respecto a la Valoración del Rol Laboral y Otras Áreas Ocupacionales: 

 

En la calificación del Rol Laboral, es evidente que el trabajador no puede 

volver a realizar actividades en construcción, ya que estas implican 

levantamiento de cargas, esfuerzo físico y posturas prolongadas 

antigravitacionales, además de uso de miembros inferiores tanto como 

superiores en todos los grupos musculares, oficio que siempre desempeño 

en toda su Historia Laboral por lo que la valoración en primer lugar del Rol 

Laboral debe ser 20%. 

 

En la calificación de Otras áreas ocupacionales, se debe asignar un  mayor 

puntaje en el criterio de Movilidad, debido a que el trabajador tiene 

dificultades para el desplazamiento en terreno plano, lo que implica que 

tendrá dificultades en otro tipo de terreno, no puede realizar actividades 

como correr, saltar y no puede mantener por mucho tiempo determinadas 

posturas debido al dolor talar y cervical, por estas razones tendrá 

dificultades para utilizar el transporte público y desplazarse en transporte 

público o conducir, por los movimientos que estas actividades implican, 

situacion que debe encaminar a aumentar dicho valor. 

 

Por último, en cuanto al criterio de Vida Doméstica, hay que tener presente 

que el paciente no puede levantar cargas mayores de 5 kilogramos según 

recomendaciones médicas, lo cual hace que en los quehaceres de la 

casa no pueda realizar varias de las actividades, y mucho menos 

transportar bienes, aparatos domésticos o similares, por lo que dicho 

porcentaje debe ser aumentado. 

 

 



III. PETICION 

 

Por todo lo anterior, me permito presentar RECURSO DE APELACION EN CONTRA EL 

DICTAMEN NUMERO 79697454-5338 DEL 14 DE AGOSTO DE 2020 NOTIFICADO EL DIA 

18 DE AGOSTO DE 2020 y se envié el expediente de CARLOS ALBERTO MORALES 

RINCON a la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, para que dicho ente, 

modifique el anterior dictamen en cuanto a que se incluyan todas las patologías, 

se modifique el porcentaje de perdida capacidad laboral de los mismos y la 

valoración del Rol Laboral y otras Áreas Ocupacionales y la fecha de 

estructuración. 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

La presente la fundamento en el artículo 23 de la Constitución Política de 

Colombia, primera parte del Código Contencioso Administrativo y Ley 100 de 

1993.  

 

La Ley 962 de 2005, mediante la cual se dictan disposiciones sobre 

racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y 

entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o 

prestan servicios públicos, en su capítulo VII, artículo 52 el cual modifica el 

artículo 41 de la Ley 100 de 1993 “Determinación de la pérdida de capacidad 

laboral y grado de Invalidez”: El procedimiento es el siguiente: 

 

Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, a las administradoras de riesgos 

profesionales, ARP, a las compañías de seguros que asumen el riesgo de invalidez 

y muerte y a las entidades promotoras de servicios de salud EPS, determinar en 

primera oportunidad la pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de 

invalidez y el origen de las contingencias. 

 

El procedimiento a seguir en la calificación de origen lo determina el Decreto 

2463 de 2001, en donde establece un plazo de 30 días calendario para notificar la 

calificación por parte de la EPS al empleador, trabajador e interesados. 

 

Una vez notificado el trabajador, si no está conforme puede reclamar su derecho 

a ser calificado en segunda instancia por parte de la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez (JRCI). Respecto a los términos para que el trabajador 

exprese su no conformidad y reclame el origen no se ha reglamentado. Sin 

embargo una vez radicados los documentos para la calificación, la JRCI tiene un 

término de seis (6) días para realizar la calificación y notificarla al trabajador. 

 

De acuerdo con el Manual de procedimientos para el funcionamiento de las 

Juntas de Calificación de Invalidez (Ministerio de Protección Social), el dictamen 

de calificación se notificará personalmente a los interesados en la respectiva 

audiencia, entregando copia del mismo; en el evento que el interesado no se 

haga presente, le será remitida copia por correo certificado dentro de los dos (2) 

días siguientes a la fecha de celebración de la audiencia 

y simultáneamente se fijará en cartelera los resultados del dictamen, durante diez 

(10) días hábiles, indicando la fecha de fijación y retiro del aviso. El dictamen se 

entiende notificado cuando se entrega copia del mismo al interesado o cuando, 

ante su ausencia en al audiencia, se desfija el aviso que contiene los resultados 

del dictamen. 

Se considera parte interesada, la correspondiente administradora de pensiones 

y/o riesgo profesionales, la entidad promotora de salud, el empleador, el 

trabajador y cualquier persona o entidad que tenga interés en el resultado del 

dictamen. 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 33 y 34 del Decreto 2463 de 2001, 

contra el dictamen emitido por la JRCI procede el recurso de reposición y/o 

apelación los cuales serán presentados por las partes interesadas ante la Junta 



que los profirió, teniendo un plazo de diez (10) días hábiles posteriores a la 

notificación. 

El recurso de apelación surte efecto en la eventualidad de que continué la 

inconformidad sobre el resultado de la reposición emitida por la Junta, pasando 

automáticamente el caso a la Junta Nacional de Calificación de 

Invalidez. En este caso la Junta Regional cuenta con dos (2) días para enviar la 

documentación a la Junta Nacional e informará a los interesados sobre dicho 

trámite. Aunque los recursos no tienen formalidades, el interesado debe señalar 

los motivos de inconformidad y acreditar las pruebas que se pretendan hacer 

valer, condición sin la cual los recursos pueden ser rechazados. 

La Junta Nacional de Calificación de Invalidez una vez recibido el recurso, tiene 

dos (2) días para hacer reparto, seis (6) días para registrar proyecto de dictamen y 

ocho (8) días para realizar la audiencia. 

 

ARTICULO 3o.  Decreto 917 de 1.999. FECHA DE ESTRUCTURACIÓN O DECLARATORIA 

DE LA PÉRDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL. Es la fecha en que se genera en el 

individuo una pérdida en su capacidad laboral en forma permanente y definitiva. 

Para cualquier contingencia, esta fecha debe documentarse con la historia 

clínica, los exámenes clínicos y de ayuda diagnóstica, y puede ser anterior o 

corresponder a la fecha de calificación. En todo caso, mientras dicha persona 

reciba subsidio por incapacidad temporal, no habrá lugar a percibir las 

prestaciones derivadas de la invalidez.  

V. ANEXOS 

 

1. Copia del dictamen emitido por la Junta Regional 

2. Copia de Historia Clínica actualizada 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

La suscrita puede ser notificada en la Calle 18 Número 6-55 en Bogotá D.C Tel. 

2841055, recibo notificaciones al correo Electrónico: 

asistentejuridicob3@imperaabogados.com 

 

Atentamente, 

 

 

JOSE ALEJANDRO MUÑOZ ROMERO  

C.C. No. 80.101.005 de Bogotá D, C.  

T.P. No. 230.936 del C.S. de la J. 
Proyecto: Jose Alejandro Muñoz Romero 

mailto:asistentejuridicob3@imperaabogados.com


THERI E MARTINEZ ROA 
.C. No. 7.002.371 de Cali (V) 

T.P. No. 129.961 del C.S. de la J. 

Impera. Bogotá 
CII. 18 # 6-56 / Sto. piso 
Edificio Caribe 
Tel.: 2841055 

Cali 
Cr. 4 # 11-33 / oficina 205 
Edificio U lpiano Lloreda 

Tel.: 5242363 

www.imperaabogados.com  

PODER ESPECIAL 

CARLOS ALBERTO MORALES RINCON, mayor de edad y vecino de la ciudad 
de Bogotá, identificado con cedula de ciudadanía No. 79.697.454 de Bogotá, 
mediante el presente escrito, confiero poder especial, amplio y suficiente a la 
doctora KATHERINE MARTINEZ ROA, mayor de edad y vecina de la ciudad 
de Bogotá, identificada con cedula de ciudadanía No. 67.002.371 de Cali (V), 
abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional No. 129.961 del C.S 
de la J. como apoderada principal y al Dr. JOSE ALEJANDRO MUÑOZ 
ROMERO, mayor de edad y vecino de la ciudad de Bogotá, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 80.101.005 de Bogotá, abogado en ejercicio y 
portador de la tarjeta profesional No. 230.936 del C. S de la J., como 
apoderado suplente; para que me represente en el trámite de calificación de 
la perdida de la capacidad laboral ante la EPS SURA, ARL SURA, 
ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR, JUNTA REGIONAL 
DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y JUNTA NACIONAL DE 
CALIFICACION DE INVALIDEZ. Quedando especialmente facultadas para 
presentar recurso, solicitar calificación de origen, calificación de la pérdida de 
capacidad laboral, notificarse, asistir a audiencias, solicitar información, tener 
acceso a toda mi historia clínica, documentos y todo lo relacionado que este a 
mi nombre así mismo queda facultado para presentar petición de cobro de 
prestaciones. 

Mi apoderada está facultada conforme al artículo 77 del Código General del 
Proceso, en especial a revocar, reasumir, renunciar, recibir, conciliar, transar, 
sustituir, cobrar, notificarse, para solicitar medidas cautelares extraprocesales, 
interponer recursos ordinarios, de casación y de anulación y realizar las 
actuaciones posteriores que sean consecuencia de la sentencia y se cumplan 
en el mismo expediente y cobrar ejecutivamente las condenas impuestas en 
aquella y todas aquellas tendient al fiel y buen ejercicio de su gestión. 

Sírvase reconocer personería 	poderada en los términos y para los 
efectos del presente poder. 

\ \ 	\ -::---------''-  - ;PRESENTACIÓN PERSONAL \ \ 
-Nátenticacian,Biaméttia Decreto-Ley '019de.201.2 
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Atentamente, 

CARLOS ALBERTO MORALES RIN 
C.C. No. 79.697.454 de Bogotá D.C. 

30 E ALEJAfr DR MUÑOZ ROMERO 
C.C. No. 80.101.005 de Bogotá 
T.P. No. 230.936 del C.S. de la J. 
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DICTAMEN DE DETERMINACIÓN DE ORIGEN Y/O
PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL

Previsionales

1. Información general del dictamen

 Fecha de dictamen: 14/08/2020  Motivo de calificación: PCL (Dec 1507
/2014)

 Nº Dictamen: 79697454 - 5338

 Tipo de calificación:

 Instancia actual: Primera instancia
 Primera oportunidad: SEGUROS DE 

VIDA ALFA

 Tipo solicitante:  Nombre solicitante: SEGUROS DE VIDA 
ALFA

 Identificación: NIT 1685

 Teléfono: 7435333  Ciudad:  Dirección: Av Calle 24 A No 59-42 Piso 4

 Correo eletrónico:

2. Información general de la entidad calificadora
 Nombre: Junta Regional de Calificación de 

Invalidez de Bogotá y Cundinamarca - Sala 2
 Identificación: 830.106.999-1  Dirección: Calle 50 # 25-37

 Teléfono: 795 3160  Correo electrónico:  Ciudad: Bogotá, D.C. - Cundinamarca

3. Datos generales de la persona calificada
 Nombres y apellidos: CARLOS ALBERTO 

MORALES RINCON
 Identificación: CC - 79697454 - Bogotá  Dirección: TV 1B N. 90D-24 SUR

 Ciudad: Bogotá, D.C. - Bogotá, d.c.  Teléfonos: - 3118147761  Fecha nacimiento: 07/02/1974

 Lugar: Bogotá, D.C. - Bogotá, d.c.  Edad: 46 año(s) 6 mes(es)  Genero: Masculino

 Etapas del ciclo vital: Población en edad 
economicamente activa

 Estado civil: Unión Libre  Escolaridad: Preescolar

 Correo electrónico:
carlosalbertomorales19@gmail.com

 Tipo usuario SGSS: Contributivo (Cotizante)  EPS: EPS Sura

 AFP: Porvenir S.A.  ARL: ARL SURA  Compañía de seguros: Seguros de vida Alfa

4. Antecedentes laborales del calificado
No aplica

5. Relación de documentos y examen físico (Descripción)

Relación de documentos

Formulario de solicitud de dictamen diligenciado.
Fotocopia simple del documento de identidad de la persona objeto de dictamen o en su defecto el número correspondiente.
Calificación del origen y pérdida de la capacidad laboral junto con su fecha de estructuración si el porcentaje de este último es mayor 
a 0.
Copia completa de la historia clínica de las diferentes instituciones prestadoras de Servicios de Salud, incluyendo la historia clínica 
ocupacional, Entidades Promotoras de Salud, Medicina Prepagada o Médicos Generales o Especialistas que lo hayan atendido, que 
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incluya la información antes, durante y después del acto médico, parte de la información por ejemplo debe ser la versión de los 
hechos porparte del usuario al momento de recibir la atención derivada del evento. En caso de muerte la historia clínica o epicrisis de 
acuerdo con cada caso. Si las instituciones prestadoras de servicios de salud NO hubiesen tenido la historia clínica, o la misma NO 
esté completa, deberá reposar en el expediente certificado o constancia de este hecho, caso en el cual, la entidad de seguridad social 
debió informar esta anomalía a los entes territoriales de salud, para la investigación e imposición de sanciones él que hubiese lugar.
Comprobante pago de honorarios

Información clínica y conceptos

Resumen del caso:
FUNDAMENTOS DE HECHO: ANTECEDENTES. Paciente calificado por Seguros de vida Alfa el 08/01/2020 con diagnóstico
de síndrome de manguito rotador derecho, dolor crónico intratable, lumbago no especificado, trastorno de disco lumbar y otros
con radiculopatía, trastorno de disco cervical con radiculopatía y . Dictamen de origen enfermedadfascitis plantar derecha
común con 42.03% PCL y fecha de estructuración 25/05/2019.
 
Según aseguradora:
“Descripción de la enfermedad actual: Paciente de 45 años, quien ha laborado como auxiliar de construcción. Tiene concepto
de rehabilitación desfavorable del 01/10/2019 por discopatía cervical, lumbar, síndrome de manguito rotador derecho (manejo
Qx de hombro derecho, secuelas de dolor, limitación en la movilidad). Solicita recalificación por patologías nuevas. Tiene
dictamen de JRCI 14/11/2017: Espolón calcáneo, otras dorsalgias, trastorno de disco cervical del 26/09/2017. Se inicia
proceso de calificación según artículo 142 de Ley 019 de 2012, con la documentación aportada. *Concepto final del dictamen
pericial: Paciente con diagnóstico descritos, se califica así: Título I: Deficiencias dadas por movilidad de hombro derecho,
flexión 50°, abducción 30°, tabla 14.5. Se solicitó en dos oportunidades concepto de fisiatría, no fue aportado. POP artrodesis
posterior de columna lumbar en 2011, dolor lumbar, no reporte de EMG de MMII, tabla 15.3, FP 3, FM 3. Discopatía cervical,
EMG de MMSS normal, dolor cervical, tabla 15.1, FP 2, FM 2, FM 0. Dolor por fascitis plantar, tabla 12.5, clase 1. Título II: Rol
laboral con cambio de rol. Económicamente reajustado. Otras áreas ocupacionales por compromiso en movilidad, cuidado
personal y vida doméstica.”

Resumen de información clínica:
Por emergencia sanitaria y con autorización del paciente se realiza valoración telefónica por la Junta Regional de Calificación
de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca el 13 de agosto de 2020, paciente de 46 años, diestro. Vive en unión libre.
Escolaridad 4° primaria. Ocupación auxiliar de construcción. Desvinculado laboralmente desde febrero de 2020. Vive con
esposa, vivienda en arriendo. Refiere que recibe apoyo económico de la esposa y familia.
 
Tiene antecedente de síndrome de manguito rotador derecho Dx en el 2018, recibió manejo con terapia física, analgésicos,
niega mejoría clínica; es llevado a cirugía en marzo de 2019 para reparación de manguito rotador y continuó fisioterapia en el
POP, niega mejoría clínica y refiere persistencia de limitación funcional del hombro. Discopatía lumbar Dx en el 2014, ha
recibido manejo multimodal del dolor, fisioterapia, infiltraciones No. 3 con intervalo entre 4 a 5 meses. Actualmente refiere
lumbalgia constante, sin factor desencadenante específico. Independiente en AVD y ABC, refiere dificultad para realizar todas
sus actividades.
 
RxS: Desde hace 5 meses refiere que ha presentado gonartralgia izquierda, no ha consultado al médico por estos síntomas.

Conceptos médicos

 Fecha: 23/02/2018  Especialidad: Fisiatría

Resumen:

E.A.: Masculino 44 años, operario en construcción con reasignación de funciones, diestro, laborando con RML. S/: Paciente quien refiere
dolor en región lumbar hace 2 meses, realiza plan casero, en dieta, refiere siente la ropa más ajustada, adicionalmente refiere episodio de
movimiento subir o al vacío tipo puño con posterior dolor en región hombro derecho hace 15 días. Antecedente de discopatía cervical con
protrusión discal secundario a accidente, el cual el paciente refiere es de origen laboral, en proceso de definir por Junta Nacional. Espolón
calcáneo. RNM Col cervical, 04/02/2016: Protrusión discal C5-C6 que reduce canal raquídeo. En manejo por clínica del dolor con
pregabalina e hidromorfona. Radiografía de columna lumbosacra AP y lateral: Ligera disminución en la amplitud del espacio intervertebral
L5-S1. Examen físico: Peso: 103kgs. Talla: 175cm. Ingresa con marcha independiente, con cojera izquierda, dolor con movilización de la
cadera izquierda sin presentar signos de radiculopatía, dolor a la palpación en región lumbar y lumbosacra izquierda. No déficit
neurológico. Hombro derecho con aumento de volumen de bursa glenohumeral, no alteración trófica, no edema. Diagnóstico: Lumbago no
especificado. Bursitis del hombro.
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 Fecha: 14/05/2019  Especialidad: Ortopedia

Resumen:

E.A.: 20 días POP de artroscopia de manguito hombro derecho, pero se encontró una enfermedad artrósica, lesión compleja de cartílago
articular más inflamación de tejido capsular. Diagnóstico: Artrosis de hombro. Análisis y plan: Se explica el regular pronóstico, puesto que
la artrosis no tiene cura. Se debe manejar de manejar paliativa y a futuro una artroplastia si hay un dolor severo. Retiro de puntos, retiro de
cabestrillo. Se solicita inicio de terapia física. Incapacidad. Control en un mes.

 Fecha: 29/05/2019  Especialidad: Clínica del dolor

Resumen:

E.A.: Paciente quien refiere mejoría de sensación de dolor con toma de hidromorfona, acetaminofén y pregabalina. Examen físico: Buen
estado general. Neurológico: Alerta, orientado, lenguaje fluido. Campimetría por afrontamiento aparentemente sin alteración. Pupilas
isocóricas reactivas, simetría facial, eleva el mentón y los hombros, fuerza 5/5 en 4 extremidades, no adiadococinesia, no dismetría. RMT
++/++++ simétricos en las 4 extremidades. No hay reflejos patológicos. Dolor a la palpación del hombro derecho. Diagnósticos: Dolor
somático nociceptivo crónico dorsolumbar, omalgia postrauma, fascitis plantar derecha (R521, M545, M547). POP artrodesis posterior de
la columna lumbar (2011), POP tardío artrodesis de cadera izquierda (2016) y dolor neuropático crónico secundario (M792). Análisis y
plan: Continuar toma de pregabalina a dosis prescrita. Hidromorfona tableta 2.5mg, tomar una tableta cada 4 horas. Acetaminofén tableta
500mg, tomar una tableta cada 6 horas. Cita por clínica del dolor en 1 mes.

Pruebas especificas

 Fecha: 04/02/2016  Nombre de la prueba: Resonancia magnética de columna cervical simple

Resumen:

Protrusión discal con migración cefálica en C5-C6 que reduce focalmente los diámetros del canal raquídeo con fragmento discal en la base
foraminal izquierda.

 Fecha: 05/05/2016  Nombre de la prueba: Radiografía de tobillo derecho

Resumen:

No hay evidencia de alteraciones traumáticas ni degenerativas. Relaciones articulares preservadas. Densidad ósea habitual para la edad.
Tejidos blandos aumentados de espesor en relación con edema a nivel de la región maleolar externa. Espolón calcáneo.

 Fecha: 02/12/2016  Nombre de la prueba: Radiografía de pie derecho

Resumen:

Incipiente espolón calcáneo. Sin lesiones óseas traumáticas.

 Fecha: 29/04/2017  Nombre de la prueba: Resonancia magnética de columna cervical

Resumen:

Osteocondrosis intervertebral generalizada. Hernia central no compresiva en C5-C6.

 Fecha: 28/07/2017  Nombre de la prueba: Informe de patología

Resumen:

Diagnóstico: Gastritis crónica no atrófica. Helicobacter pylori positivo.

 Fecha: 28/02/2018  Nombre de la prueba: Ecografía de hombro derecho
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Resumen:

Bursitis subacromiosubdeltoidea.

 Fecha: 01/04/2018  Nombre de la prueba: Resonancia magnética de columna lumbosacra

Resumen:

Leves cambios espondilósicos de la columna lumbar con osteocondrosis intervertebral L3-L4 demostrándose pequeñas protrusiones
centrales en L3-L4 y L4-L5 sin efecto compresivo.

 Fecha: 27/06/2018  Nombre de la prueba: Artroresonancia de hombro derecho

Resumen:

Depresión de la cortical posterosuperior de la cabeza humeral sugiere lesión Hill-Sachs sin edema de la médula ósea adyacente.
Tendinopatía del supraespinoso y subescapular. Múltiples lesiones osteocondrales posteriores de la glenoide, de naturaleza traumática o
degenerativa, con irregularidad y aspecto fragmentado del labrum articular posterior, por desgarro y/o cambios degenerativos. Subluxación
glenohumeral posterior en reposo. Engrosamiento de las fibras del ligamento glenohumeral medio de naturaleza inespecífica.

 Fecha: 15/10/2019  Nombre de la prueba: Electrodiagnóstico de las cuatro extremidades

Resumen:

Estudio normal. El presente estudio es negativo para polineuropatía de fibras grandes.

 Fecha: 25/10/2019  Nombre de la prueba: Potenciales evocados de las cuatro extremidades

Resumen:

Estudio de potenciales evocados somatosensoriales de miembros superiores e inferiores normal.

 Fecha: 29/10/2019  Nombre de la prueba: Gammagrafía ósea de tres fases

Resumen:

Estudio óseo de tres fases en SPECT de columna lumbar con rectificación de la lordosis y reacción hipercaptante en componentes
osteoarticulares en hombros, rodillas, mediopié y cara posterior de calcáneo derecho. En regiones L3-L4, L4-L5 sin cambios tisulares en
relación a compromiso de tejidos blandos. Recorrido corporal con reacción hipercaptante articular múltiple sin otras áreas anormales de
captación.

Tratamientos medicos y quirurgicos

 Fecha: 24/04/2019  Intervención o tratamiento: Descripción quirúrgica – Ortopedia

Resumen:

Diagnóstico prequirúrgico: Capsulitis adhesiva del hombro. Síndrome de manguito rotatorio. Lesión del manguito rotador. Diagnóstico
postquirúrgico: Abundante sinovitis. Procedimientos realizados: Sinovectomía de hombro total, acromioplastia y bursectomía por
artroscopia. Hallazgos: Lesión condral grado 4 con exposición de hueso subcondral en cabeza humeral con imagen en espejo a nivel de
gelna a las 4 horas de 1cm, con restos condrales flotantes en articulación. Severa sinovitis congestiva en todos los 360° de la articulación;
ruptura parcial bicipital, bíceps congestivo en su base. No se identifican lesiones de manguito rotador tendinosas. En espacio subacromial
severa bursitis. Procedimiento sin alteraciones.

Concepto de rehabilitación

 Proceso de rehabilitación: Sin información
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Valoraciónes del calificador o equipo interdisciplinario

 Fecha: 13/08/2020  Especialidad: Medicina laboral - Fisiatría

Telemedicina. Talla 1.75Kg. Peso 87Kg. IMC 28.4 (Sobrepeso)

Fundamentos de derecho:
Que se tuvieron en cuenta para el presente dictamen se encuentran en las siguientes normas: Ley 100 de 1993, Decreto 1295
de 1994, Decreto 917 de 1999, Decreto 2463 de 2001, Ley 776 de 2002, Ley 962 de 2005, Decreto 2566 de 2009, Decreto 19
de 2012, Ley 1562 de 2012, Decreto 1352 de 2013, Decreto 1477 de 2014, Decreto 1507 de 2014, Decreto 1072 de 2015,
Resolución 2654 de 2019, Decreto 491 de 2020.

Análisis y conclusiones:
Paciente de 46 años, con antecedente de síndrome de abducción dolorosa de hombro derecho secundario a artrosis, desde el
2018, recibió manejo con terapia física, analgésicos, niega mejoría clínica; recibió manejo quirúrgico por artroscopia para
sinovectomía total de hombro derecho con acromioplastia y bursectomía en abril de 2019, procedimiento sin complicaciones.
Continuó fisioterapia en el POP, niega mejoría clínica y refiere persistencia de limitación funcional del hombro. Discopatía
cervical documentada en el 2016 y discopatía lumbar en el 2018, RM de columna cervical de abril de 2017 anota,
osteocondrosis intervertebral generalizada, hernia central no compresiva en C5-C6. RM de columna lumbar de abril de 2018
reporta, leves cambios espondilósicos de la columna lumbar con osteocondrosis intervertebral L3-L4  con  pequeñas
protrusiones centrales en L3-L4 y L4-L5 sin efecto compresivo. EDx y potenciales evocados de las 4 extremidades de octubre
de 2019, son normales. Ha recibido manejo multimodal del dolor, fisioterapia, infiltraciones No. 3 con intervalo entre 4 a 5
meses. Actualmente refiere lumbalgia constante, sin factor desencadenante específico.
Se procede a calificar PCL de los diagnósticos soportados con suficiencia en la historia clínica aportada, tratados y con
secuelas funcionales establecidas.

6. Fundamentos para la calificación del origen y/o de la perdida de capacidad laboral y ocupacional

Título I - Calificación / Valoración de las deficiencias

Diagnósticos y origen

CIE-10 Diagnóstico Diagnóstico específico Fecha Origen
M773 Espolón calcáneo Espolón calcáneo derecho Enfermedad común

M508 Otros trastornos del disco cervical Espondiloidscartrosis cervical multinivel Enfermedad común

M518 Otros trastornos especificados de los discos 
intervertebrales

Enfermedad común

M754 Síndrome de abducción dolorosa del hombro Síndrome de abducción dolorosa del hombro 
secundaria a artrosis glenohumeral

Enfermedad común

Deficiencias

Deficiencia Capitulo Tabla CFP CFM1 CFM2 CFM3 Valor CAT Total
Dolor crónico somático 12 12.5 2 NA NA NA 15,00% 15,00%

Valor combinado 15,00%

Deficiencia Capitulo Tabla CFP CFM1 CFM2 CFM3 Valor CAT Total
Restricción articular hombro derecho + dominancia 14 14.5 NA NA NA NA 10,64% 10,64%

Valor combinado 10,64%

Deficiencia Capitulo Tabla CFP CFM1 CFM2 CFM3 Valor CAT Total
Espondilodiscartrosis cervical multinivel 15 15.1 1 0 1 NA 6,00% 6,00%

Síndrome lumbar doloroso crónico 15 15.3 1 0 1 NA 6,00% 6,00%

Valor combinado 11,64%

Capítulo Valor deficiencia
Capítulo 12. Deficiencias del sistema nervioso central y periférico. 15,00%
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Capítulo 14. Deficiencias por alteración de las extremidades superiores e inferiores. 10,64%

Capítulo 15. Deficiencias por alteraciones de la columna vertebral y la pelvis. 11,64%

Valor final de la combinación de deficiencias sin ponderar 32,89%

CFP: Clase factor principal  CFM: Clase factor modulador

Formula ajuste total de deficiencia por tabla: (CFM1 - CFP) + (CFM2 - 
CFP) + (CFM3 - CFP)

Formula de Baltazar: Obtiene el valor de las deficiencias sin ponderar.
A + (100 - A) * 

B

A: Deficiencia mayor valor.  B: Deficiencia menor valor. 100

Calculo final de la deficiencia ponderada: % Total deficiencia (sin ponderar) x 0,5 16,45%

Título II - Valoración del rol laboral, rol ocupacional y otras áreas ocupacionales

Rol laboral

Restricciones del rol laboral 10

Restricciones autosuficiencia económica 1.5

Restricciones en función de la edad cronológica 1.5

Sumatoria rol laboral, autosuficiencia económica y edad (30%) 13,00%

Calificación otras áreas ocupacionales (AVD)

A 0,0 No hay dificultad, no dependencia. B 0,1 Dificultad leve, no dependencia. C 0,2 Dificultad moderada, dependencia moderada.

D 0,3 Dificultad severa, dependencia severa. E 0,4 Dificultad completa, dependencia completa.

d1
1. Aprendizaje y aplicación del 
conocimiento

1.1 1.2 1.3 1.4 1.5 1.6 1.7 1.8 1.9 1.10
Total

d110 d115 d140-d145 d150 d163 d166 d170 d172 d175-d177 d1751
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

d3 2. Comunicación
2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7 2.8 2.9 2.10

Total
d310 d315 d320 d325 d330 d335 d345 d350 d355 d360

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

d4 3. Movilidad
3.1 3.2 3.3 3.4 3.5 3.6 3.7 3.8 3.9 3.10

Total
d410 d415 d430 d440 d445 d455 d460 d465 d470 d475
0.1 0.1 0.2 0 0.2 0.2 0.1 0.2 0.1 0.1 1.3

d5 4. Autocuidado personal
4.1 4.2 4.3 4.4 4.5 4.6 4.7 4.8 4.9 4.10

Total
d510 d520 d530 d540 d5401 d5402 d550 d560 d570 d5701

0 0.1 0 0 0 0.1 0 0 0 0.2 0.4

d6 5. Vida doméstica
5.1 5.2 5.3 5.4 5.5 5.6 5.7 5.8 5.9 5.10

Total
d610 d620 d6200 d630 d640 d6402 d650 d660 d6504 d6506

0 0.1 0.1 0 0.1 0.1 0.2 0 0 0 0.6

Sumatoria total de otras áreas ocupacionales (20%) 2.3

Valor final título II 15,30%



Entidad calificadora: Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca - Sala 2

Calificado: CARLOS ALBERTO MORALES RINCON Dictamen:79697454 - 5338 Página 7 de 7

7. Concepto final del dictamen
Valor final de la deficiencia (Ponderado) - Título I 16,45%

Valor final rol laboral, ocupacional y otras areas ocupacionales - Título II 15,30%

Pérdida de la capacidad laboral y ocupacional (Título I + Título II) 31,75%

 Origen: Enfermedad  Riesgo: Común  Fecha de estructuración: 13/08/2020

 Fecha declaratoria: 14/08/2020

Sustentanción fecha estructuración y otras observaciones:
Fecha en la cual se establece la condición clínica y funcional actual. Artículo 3°, Decreto 1507 de 2014.

 Nivel de perdida: Incapacidad permanente 
parcial  Muerte: No  Fecha de defuncíon:

 Ayuda de terceros para ABC y AVD: No
Ayuda de terceros para toma de decisiones:
No

 Requiere de dispositivos de apoyo: No

 Enfermedad de alto costo/catastrófica: No  Enfermedad degenerativa: Si  Enfermedad progresiva: No

8. Grupo calificador

Clara Marcela Villabona Kekhan
Médico ponente

Médica

Jorge Humberto Mejía Alfaro
Médico

Gloria Stella Estrada Roncancio
Psicóloga



Antigüedad, fecha de inicio, tratamientos recibidos. cambios importantes y fechas. 

ct a 	into 	c=k(ei, 	CC/1CD 
-CA h Dvv16/2_.0 Dcf2eCIA 

OTROS PRONUNCIAMIENTOS: 	 (Af-tC) 
	(7- 	a-Dg' 

PGBI-Eos nbiz_ 	 zcir\c( uv\Aloar2, 

  

Fecha: 22/04/2014 
CONCEPTO MEDICO DE ESPECIALISTAS 

TRATANTES 

 

   

 

Versión: 4 

     

Anexo No 1 CONCEPTO MEDICO 
Favor diligenciar el siguiente formato, para remisión a la Administradora del Fondo de Pensiones por 
incapacidad prolongada y/o evaluación de la perdida de la capacidad laboral y tramite de pensión por invalidez. 

DATOS PERSONALEpnio í( 	
Meeal Nombre y Apellidos. -UI L  

Edad: C QVr-Cji3 	 ri,Sexo:\V\CI-R 	C7 Est 
Dirección: -)-(011. 	B 

Diligencia Médico. 

J 
u )íbp_,2_ do Civil: 

Teléfono: 	i( Í1 14- 	 Ciudad: i,;t5c.5.—G4 
Oc^9: 	

r 	
Administradora de Fondo de Pensiones.  Administradora 

e 

DIAGNOSTICO (S): 

\\P6N6ucc-0  

mínu qv\POqc0 	((\jv\nkW 

• fs  con c-coEs c 	cJe coo 
u•ÍÍ)bcg_ 	 (k-btc-\ cosnyep 

P--exrcÁá(). 

iliares. 

• r(Vbe() t• 	 ing?) C-04(0J 

tuk(\n6oSa 020 WY- Dro 6(4 wvibtieo wed 
,1-atAmt7 	K.Ln 	 cp_fQ 

MSUP De2eCno 	CAcn er) Ice WAR2 
mut Kc 	rde 	(rrú, 	cVEa4-  icutzeucitk) 

ESTADO ACTUAL: 
Describir las secuelas limitaciones anatójicas laborales, sociales 



TERAPEUTICA POSIBLE: 
Describir el tratamiento pendiente y tipo de terapéutica posible (curativa, paliativa. quirúrgica, etc.) 

'+qrqMS 	24ct 'xcfrd 
A19-cüys 

5\,¿• 	(/)_ 	or(s-+cif 
POSIBLE RECUPERACIÓN: 

PRONOSTICO A CORTO Y MEDIANO PLAZO: 
Definir un posible pronóstico y marcar con una X si es o no favorable. 

Favorable ( ) 	Desfavorable 

,ha  cc-4-/)9 

RECOMENDACIONES Y/0 RESTRICCIONES MÉDICAS: 
Recomendaciones funcionales para la reincorporación laboral y actividades extralaborales. 



oINSTITUTO LATINOAMERICANO DE 
NEUROLOGÍA Y SISTEMA NERVIOSO 	ELECTROMIOGRAFIA Y POTENCIALES EVOCADOS 

CRA 19A #82-14 

Fecha: 10/25/2019 

PACIENTE: MORALES RINCON, CAROS EDAD: 45 	 MEDICO: 	MARCELIANA AVILA A 
ALBERTO 

ID#: 	79697454 	 SEXO: Male 	 TECNICO: 

DATOS CLINICOS DISCOPATIA CERVICLA Y LUMBAR 

ESTUDIOS REALIZADOS Y RESULTADOS 

PREVIA FIRMA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO Y EXPLICANDOSE EL PROCEDIMIENTO EL CUAL ENTIENDE Y ACEPTA 

SE PRACTICA ESTUDIO DE POTENCIALES EVOCADOS SOMATOSENSORIALES DE MIEMBROS SUPERIORES E INFERIORES 
ESTIMULANDO NERVIOS MEDIANOS Y TIBIALES Y CAPTANDO A NIVEL CERVICAL, LUMBAR Y CORTICAL 
RESPECTIVAMENTE ENCONTRANDO ADECUADA REPRODUCIBILIDAD DE ONDAS EN ESTOS DOS NIVELES CON LATENCIAS 
ABSOLUTAS Y TIEMPOS DE CONDUCCION CENTRAL NORMAL, SIMETRRICOS 

CONCLUSION: 

ESTUDIO DE POTENCIALES EVOCADOS SOMATOSENSORIALES DE MIEMBROS SUPERIORES E INFERIORES NORMAL. 

DRA. MARCELIANA AVILA A. 
M.D FISIATRA. 

SEP Upper 

N20 (ms) N13 (ms). N10 (ms) N20-N13 (ms) N20-N10 (ms) N13-N10 (ms) N20-P22 (µV) 

Norm <22.1 <16.3 <12.0 <6.8 <10.9 <5.2 
Triai i - R 20.4 14.7 0.0 5.7 0.0 0.0 1.56 

Tria14 - L 20.2 14.8 0.0 5.4 0.0 0.0 1.65 

L-R Norm <1.8 <1.5 <0.7 <1.1 <0.8 <0.7 
L-R  0.2 0.1 0.0 0.3 0.0 0.0 0.09 

SEP Lower 

Trial P37 (ms) LP (ms) PF (ms) _ LP-PF (ms) P37-LP,(ms) P37-N45 (µV) 
Norm 
Triall - R 47.8 21.1 0.0 0.0 .._ 	26.7 0.91 
Tria13 - L 47.7 21.3 0.0 0.0 26.4 1.37 

L-R Norm <1.6 <1.1 <1.7 
L-R 0.1 0.2 0.0 0.0 0.3 0.46 

1 LAN S 	UNIDAD DE ELECTRODIAGNOSTICO 



SEP Lower, 	 
. 	. 	. 	.. 	. 	 
' •  • ' CI-N145—z z  
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Paciente: MORALES RINCON, CAROS ALBERTOFecha: 10/25/2019 
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Hospital Universitario 
1 Clínica San Rafael 

at9e,t;tn* 

N.1180015888-9 Código de Habilitación :1100105-M801 
Crac 8 No. 17-45 Sur Tél. 328 2300 	BogotáDC. 

 

Tipo de Documento : 	CC 	 Numero de Documento 79697454 

Fecha de Nacimiento : 	1974/02/07 	 Edad : 45 años 2 meses 16 dias 

Nombre del Afiliado : 	CARLOS ALBERTO MORALES RINCON 	 Sexo : MASCULINO 

Datos del Ingreso 

No. Ingreso: 	4763608 

Fecha Ingreso: 	4/24/2019 

Hora Ingreso: 	03:02:09 

Servicio Ingreso: 	ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA 

Diagnostico Ingreso: Capsulitis adhesiva del hombro 

Datos del Egreso 

No. Egreso: 	3408117 

Fecha Egreso: 	4/24/2019 

Hora Egreso: 	20:19:01 

Servicio Egreso: 	SALAS DE CIRUGIA 

Diagnostico Egreso: Sindrome de manguito rotatorio ,1  

EPICRIStS 

SUBJETIVO : DX PRE: LESION MANGUITO ROTADOR. 
DX POP: ABUNDANTE SINOVITIS, 

PROCEDIMIENTO: 
TENOTOMIA DE BICEPS, SINOVECTOMIA, 
OBJETIVO : 1 
ANALISIS : PLAN: SALIDA, CITA E CONTROL INCAPACIDAD, ANALGESIOS. 

 

ornaritti~ftrr Bagz card-0z a 
C_C_ 79.889_656 

Ortepedie y Traurnetologia 

HOW:11TM_ UNIVERSITARIO CLINICA 5AN RAFAEL  
Omar Alexander Baez Cardozo 

 

Profesional : 

 

Registro Profesional : 79889686 

Página 1 	de 1 



Cc79697454 de Bogotá 



Hospital Universitario 
Clínica San Rafael 

dig. frie 

N.! T. 8ó0015888-9 Código de Habilitación : 110010566801 
Cra. 8 No. 17-45 Sur Tel. 328 2300 	Bogotá D C. 

HOJA DE DESCRIPCION QUIRURGICA 
Estado Liquidada 

EXAMNINA MANGUITO ROTADO BURSAL SIN LESIONES ANATOMICAS 
ACORMIOPALSTIA DE TECHO 
Y SIN MAS HALALZGOS LAVADO HEMOSTASIA CIERRE DE PORTALES 

SE EXPLICA EL MAL PRONOSTICO POR TRATARSE DE ENFERMEDAD INFLAMATORIO CON DAÑO GRADO 4 DE CARTILAGO 
ARTICULAR GELNO HUMERA Y SEVERA PATOLGIA DE TEJDISO SINOVIAL 

GASTO 
BOMBA DE IRRAGACION UNO 
SHAVER UNO 
RADIOFRCUANCIA UNA 

TODO EL MATERIAL EMPLEADO DURANTE ESTE ACTO QUIRURGICO SE REGISTRA UNO A UNO EU LA HOJA DE GASTOS 
QUIRURGICA; la hoja de gastos es parte integral de la DESCRIPCIÓN QUIRÚRGICA en el Hospital Unive-sitario Clínica San Rafael .-Omar 
AlexanderBaez Cardozo Apr 24 2019 4:00PM 

OBSERVACIONES 

Dr Orla r9Twilictuirfcr Belez Cariozo 
C.C. 73.889 EU 

Ortopedia y Traumatologis 

	HOWNIAL11NIVFRSITA1310 CLICLICA5AbLEAMEI 	  
FIRMA Y CEDULA 	 R.M. 



Hospital Universitario 
Clínica San Rafael 

Fn .~9,orM 

N.1 T. 8ó0015888-9 Código de Habilitación :11001056ó801 
Cra_ 8 No, 17-45 Sur Tel. 328 2300 	Bogotá D.C. 

HOJA DE DESCRIPCION CUIRURGICA 
Estado Liquidada 

Fecha Cirugia Dia 24 	Mes 4 	Año 	2019 	 Cama No. Tercer Piso No. Hoja 226586 
Salas Cx 
Recup 10 

Centro de Atención 	Hospital Universitario Clinica San Rafael 
Paciente CC 79697454 	CARLOS ALBERTO MORALES RINCON 

	
Edad 45 años 3 meses 6 dias 

EPS: Eps Y Medicina Prepagada Suramericana S A Po 

DIAGNOSTICO PREOPERATORIO 
M750 Capsulitis adhesiva del hombro, M751 Sindrome de manguito rotatori 

DIAGNOSTICO POSTOPERATORIO 

ESPECIMEN ENVIADO A PATOLOGIA 

COMPLICACIONES 

.. • 

.A.4 	 ,. 

-
, 

:--.- SANGRADO  ,. 	„,... 	----. 	----,"•,,.., -30C C-Omar AlexanderBaez Cardozo Apr 24 2019 4:000M I
...

./ ,, ? 
„,.•"1,111-.., , 1---- -1 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO QUIRURGICO Y PROFESIONALES QUÉ INTERVIENEN EN EL ACTO QUIRURGICO 

PROCEDIMIENTO: COD. CUPS: 807104 - SINOVECTOMIA DE HOMBRO TOTAL POR ARTROSCOPIA 
Finalidad: TERAPEUTICO 
Lateralidad: Derecho 
Acto Qx: MÚLTIPLE DIFERENTE VÍA MISMA ESPECIALIDAD 
Tipo Herida: Limpia 
Profesionales: Omar Baez Cardozo - Cirujano Principal; Oscar De Jesus Patemina Romero - Anestesiolo go; 
PROCEDIMIENTO: COD. CUPS: 818302 - ACROMIOPLASTIA POR ARTROSCOPIA 
Finalidad: TERAPEUTICO 
Lateralidad: Derecho 
Acto Qx: MÚLTIPLE DIFERENTE VÍA MISMA ESPECIALIDAD 
Tipo Herida: Limpia 
Profesionales: Omar Baez Cardozo - Cirujano Principal; Oscar De Jesus Paternina Romero - Anestesiolo go; 
PROCEDIMIENTO: COD. CUPS: 835500 - BURSECTOMIA POR ARTROSCOPIA SOD 
Finalidad: TERAPEUTICO 
Lateralidad: Derecho 
Acto Qx: MÚLTIPLE DIFERENTE VÍA MISMA ESPECIALIDAD 
Tipo Herida: Limpia 
Profesionales: Omar Baez Cardozo - Cirujano Principal; Oscar De Jesus Paternina Romero - Anestesiologo 

DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 
-HALLAZGOS 
LESION CONDRAL GRADO 4 CON EXPOSCIION DE HUESO SUB CONDRAL EN C ABEZA HUI1MRAL CON IMGEN EN 
ESPEJO A NIVEL DE GELNA A LAS 4 HORAS DE 1CM CON RESOS CONDRALES FLOTANTES EN ARTICULACION 

SEVERA SINOVITIS CONGESTIVA EN TODOS LOS 360 GRADOS DE LA ARTICULACION 
RUPTURA PARCIAL BICIPITAL BICES CONGESTIVO EN SU BASE 
NO SE IDENTIFICAN LESIONES DE MANGUITO ROTADOR TENDINOSAS 
EN ESPACIO SU ACROMIAL SEVERA BURSISITIS 

PROCEDIMIENTO 
ASEPSIA ANTISESPAI A NESTESIA GENERAL SEMISENTADO BLOQUEO 40 GRADOS ANALGEISICO 
PROTECCION CEFALGIA CERVICAL 
PORTAL POSTERIOR PASO DE CAMARA POR VIA ANTERIRO ASO DE SHAVER Y RADIOFRECUNCAIA CON BOMBA D E 
IRRGACION Y PORTAL ACCESESORIO ANTERO LATERAL SE REALIZA RINVOTACOTIA TOTAL PR CUADRANTES CON 
SHAVER Y RADIOFRECUENCAI TENTOMIA DE BICES DEJANDO RETIRANDO TODO EL TEJCISO INFLMATORIO SE 
REVISA SUPRAESPIOS SUB ESCAPULAR DESDE ARTICUARL SIN RUPTURAS 
SEGUNA VIA SUBACOMRIAL PASO DE ARTROSOCPA BURSECTOIA TOTA CON HSAVE RE ADIOFRECUENCIA SE 

Omar jurfttpuirirsr 13as z cardozo 
C.C. 79.1389.686 

Ortopedia y Treurnatologia 
110_,SOTALAMPLE.11SíTARIO  CI  IN IrA51111LRAEMI 	  

FIRMA Y CEDULA 	 R.M. 



Hospital Universitario 
:Clínica San Rafael 

Primera Vez Historia De Piso 

Initio Atención: 2019/04/24 12:20:00 	Fin Atención: 2019/04/24 12:23:55 

No. 	4943571 

IPS Atención: Hospital Universitario Clinica San Rafael 	 Ciudad: 	Bcgotá D.C. 
Paciente: 	CARLOS ALBERTO MORALES RINCON 	 Identificación: CC 	79697454 	 EstadoCivil: SOLTERO 

Sexo: - 	MASCULINO 	Edad: 45 Años 2 Meses 18 Días 	Fecha Nac: 1974/02/07 	Grupo Atencion: Otros 

IPS Primaria: 	 Regional: 

Fecha Ingreso:2019/04/24 	Hora Ingreso: 	03:02:09 	Nro Cuenta: 	4763608 	Ocupación: Indefinida 

Dirección: 	 CL 48A SUR 9A 30 3208767644 	 Teléfono: 	3118147761 - 3118199234 

Convenio: 	 Eps Y Medicina Prepagada Suramericana S A 	Tipo Afiliado: Ambito Realización: 	AMBULATORIO 
COTIZANTE 

Causa Externa: 	ENFERMEDAD GENERAL 	- Email: na 

Finalidad: 	 NO APLICA 

Acompañante: 	 Tel: 

Responsable del Usuario: 	 Tel:  

Parentesco Responsable: 

Motivo Consulta: AYUNO1 2 HDRAS 
MEDICAMENTOS QUE SE ENCUENTRE TOMANDOHI EIROMORF CNA MEGA BAL I M 
MEDICAMENTOS QUE ORDENARON SUSPENDERN I EA 
ENFERMEDADFES IMPORTANTESN I EA 
NOMBRE DEL ACOMPANANTEL I h 	RI A FALCME QUE 
TELEFONO DEL ACOMPANANTE318147761 

VALORACION PREANESTESICAS 
RELIGIONC ATO_ I a 
CONSENTIMIENTO INFORMADO QUIRURGICOS 
CONSENTIMIENTO INFORMADO ANESTESIAS I 
FIEBRE O GRIPA LA ULTIMA SEMANAN 1 EGA 

EXAMENES ESPECIALESE COGRAFI A DE ffi)MB RO TRECHO %DI URAFI A UE FOMB110 TRECHO 
LABORATORIOSS I 
EKGN EG.A 
RX DE TORAXN 1 Er.,A 
PROTESIS DENTALN 1 EA 
ALERGIASN 1 EGA 
PROCEDIMIENTO QUIRURGICOSUTURA EIE M. NGU I l0 PZOTADOR TRECHO \Y A ENDOS COP 11A 

Enfermedad Actual: SUTURA DE MANGUITO ROTADOR DERECHO VIA ENDOSCOPICA 

SIGNOS VITALES: FC: 80 Sistole: 111 Diastole: 83 T.A.M92,33 	FR: 20 T°: 36.0 Saturación: 95 	Glucometría: O 
Talla: 175 Peso: 94 I.M.C: 30,69 

REVISIÓN POR SISTEMAS 
Sistema 	 Variable 	 Observaciones 

Piel y Faneras 

Órganos de los sentidos 

Sistema Respiratorio 

Sistema Cardiovascular 	 .11,X?" 	• 

Sistema Gastrointestinal  

Sistema Genito-Urinario 

Sistema Hematopoyético 

Sistema Endocrino 

Sistema Osteoarticular 

Sistema Nervioso Central 
DIAGNOSTICOS 
Nombre 	 Tipo 	 C1E10 Tipo Dx 	 Observa:iones 

Capsulitis adhesiva del hombro 	DIAGNOSTICO 	M750 CONFIRMADO REPETIDO 
PRINCIPAL 

MEDICAMENTOS 
Nombre 	 Posología 	 Observaciones 

naproxeno 250mg tab 	 tomar 1 tableta(s) cada 12 horas durante 5 día(s) 

acetaminofen 500mg tab 	 tomar 2 tableta(s) cada 8 horas durante 10 día(s) 

hidromorfona 2mg/ml amp. 

bupivacaina 0.5% c.e. 10m1 vial. 

cefalotina 1 gr vial 

dexametasona 8mg amp. 

lactato ringer 1000m1 bolsa. . 

lactato ringer 500 ml bolsa. . 

lidocaina 1% s.e. 10 ml amp. 

lidocaina 2% s.e. 10 ml amp. 



 

Hospital Universitario 
Clínica San Rafael 

Primera Vez Historia De Piso 
No. 	4943571 

Inicio Atención: 2019/04:124 12120:00 	Fin Atención: 2019/04/24 12:23:55 En *nom,* son 

 

IPS Atención: Hospital Universitario Clinica San Rafael 	 Ciudad: 	13, )gotá D.C. 
Paciente: 	CARLOS ALBERTO MORALES RINCON 	 Identificación: CC 	79697454 	 EstadoCivil: SOLTERO 

Sexo: 	MASCULINO 	Edad: 45 Años 2 Meses 18 Días Fecha Nac: 1974/02/07 	Grupo Atención: Otros 
IPS Primaria: 	 Regional: 
Fecha Ingreso:2019/04/24 	Hora Ingreso: 	03:02:09 	Nro Cuenta: 	4763608 	Ocupación: Indelnida 

MEDICAMENTOS 
Nombre 	 Posología 	 Obsen aciones 

propofol 200mg/20m1 amp. 

rocuronio bromuro 50mg/5m1 vial. 
sodio cloruro 0,9 % solucion inyectable x 250 ml 
ringer y lactato de sodio para irrigacion 3.000m1 bolsa 
BOLETA Qx. 	 Id Valoración: 439929 
Tipo Herida: 	Limpia 	 Complejidad: 
IPS Sugerida: Hospital Universitario Clínica San Rafael 	 Tipo Cirugía: 	PRIORITARIA 
Ciudad: 	Bogotá D.C. 
Observaciones 
Procedimientos 	 Motivo Aum. Tiempo 	Otro Motivo 
SUTURA DEL MANGUITO ROTADOR VIA ENDOSCOPICA 	 No Definido 
SINOVECTOMIA DE HOMBRO TOTAL POR ARTROSCOPIA 	 Condiciones Clínicas del 

Usuario 

ACROMIOPLASTIA POR ARTROSCOPIA 	 Condiciones Clínicas del 
Usuario 

BURSECTOMIA POR ARTROSCOPIA SOD ' 	 Condiciones Clínicas del 
Usuario 

Estancia 
Ayudantia 
Cama 
Requiere  
Instrumental 

Profesional: Gloria Helena Arevalo Bustos 
Identificación: 	1023925988 

Observaciones 

Observaciones 

•,-~01"m°  

En olian7711 
Especialidad: 	ENFERMEF:IA 
Registro Profesional: 1023925938 



Hospital Universitario 	Evolución Historia Clínica 

.„ Clínica San Rafael 	
kticio Atención: 2019/05/14 14:37:00 

No. 4962579 
	 if) 

Fin Atención: 2019/05/14 14:39:39 

1.: 

Tipo 
	

CIE1Ó Tipo Dx 
DIAGNOSTICO 	M233 CONFIRMADO REPETIDO 
PRINCIPAL 

Observz.ciones 

IPS Atención: Hospital Universitario Clinica San Rafael 
	

Ciudad: 	Bogotá D.C. 
Paciente: 	CARLOS ALBERTO MORALES RINCON 

	
Identificación: CC 	79697454 	 EstadoCivil: SOLTERO 

Sexo: 	MASCULINO 	Edad: 45 Años 3 Meses 8 Días 	Fecha Nac: 1974/02/07 
	

Grupo Atención: Otros 
IPS Primaria: 	 Regional: 
Fecha Ingreso:2019/05/14 	Hora Ingreso: 	13:52:42 	Nro Cuenta: 

	
4779276 	Ocupación: Estudiante 

Dirección: 
	

CL 48A SUR 9A 30 3208767644 
	

Teléfono: 	311814776-  - 3118199234 
Convenio: 
	

Eps Y Medicina Prepagada Suramericana S A 	Tipo Afiliado: Ambito Realización: 	AMBULATORIO 
COTIZANTE 

Causa Externa: 
	

ENFERMEDAD GENERAL 	- Email: na 

Finalidad: 
	

NO APLICA 

Acompañante: 
	

Tel: 
Responsable del Usuario: 

	
Tel: 

Parentesco Responsable: 

Motivo Consulta: 	madre acude por el hijo 

Enfermedad Actual: se acalran dudas del diagnostico posibles tratamiento y tiempos optimos para el mismo. 

REVISIÓN POR SISTEMAS 
Sistema 	 Variable 	 Observaciones 
Piel y Faneras 
Órganos de los sentidos 
Sistema Respiratorio 
Sistema Cardiovascular 
Sistema Gastrointestinal 
Sistema Genito-Urinario 
Sistema Hematopoyético 
Sistema Endocrino 
Sistema Osteoarticular 
Sistema Nervioso Central 
DIAGNOSTICOS 
Nombre 
Otros trastornos de los meniscos 

INTERCONSULTAS 
Nombre 

Consulta Control Ortopedia Y Traumatologia 

Especialidad 	 Observa :iones 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA en 6 meses dr baez. 

    

caT_ cm:4r 	 aursz ceurfoze 
19.8139.566 

Ortopedia y Traurnalalagia 
HOSPITAL UNIVERSITARIO C.I.INICA SAN RAFAEL 

Profesional: Omar Baez Cardozo 	 Especialidad: 	ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA 
Identificación: 	79889686 	 Registro Profesional: 79889686 



24 de mayo al 22 de junio 
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Hospital Universitario 	Evolución Historia Clínica 

Clínica San Rafael 
Ery 01EAR1O (»O - 

• • 
• No. 4962696 

Inicio Atención: 2019/95/14 1541:00 	Fin Atención: 2019/05/14 15:46:07 

IPS Atención: Hospital Universitario Clinica San Rafael 
Paciente: 	CARLOS ALBERTO MORALES RINCON 
Sexo: 	MASCULINO 	Edad: 45 Años 3 Meses 8 Días 
IPS Primaria: 
Fecha Ingreso:2019/05/14 	Hora Ingreso: 	15:00:22 

Ciudad: 	Bogotá D.C. 
Identificación: CC 	79697454 	 EstadoCivil: SOLTERO 

Fecha Nac: 1974/02/07 
	

Grupo Atención: Otros 
Regional: 

Nro Cuenta: 
	

4779370 	Ocupación: Emp eados de Oficina 

Dirección: 
	

CL 48A SUR 9A 30 3208767644 
	

Teléfono: 	311814776' - 3118199234 
Convenio: 
	

Eps Y Medicina Prepagada Suramericana S A 
	

Tipo Afiliado: Ambito Realización: 	AMBULATORIO 
COTIZANTE 

Causa Externa: 
	

ENFERMEDAD GENERAL 	- Email: na 
Finalidad: 
	

NO APLICA 
Acompañante: 
	

Tel: 
Responsable del Usuario: 

	
Tel: 

Parentesco Responsable: 

Motivo Consulta: 	contorl 

Enfermedad Actual: 20 dias pop de artrosocpai de maguito hombor derehco pero se ientro una 
cartilago articular. mas infalmcion de tejido c apsular 
se explcai el regular pronostco puesto que a artrosi s no tien cura 
artrosplastia se hay u dolro severo. 
a I e fisic portales en bue estao sin infeccion 	con dolro a al movilidad 

dx artrosis de hombro 
plan 
retiro de punto s 
retiro d e cabestrillo 
incio de t erapia fisica. 
incapcidad prorroga 
control. en umes 

REVISIÓN POR SISTEMAS 
Sistema 	 Variable 
Piel y Faneras 
Órganos de los sentidos 
Sistema Respiratorio 
Sistema Cardiovascular 
Sistema Gastrointestinal 
Sistema Genito-Urinario 
Sistema Hematopoyético 
Sistema Endocrino 
Sistema Osteoarticular 
Sistema Nervioso Central 
DIAGNOSTICOS 
Nombre 
Sindrome de manguito rotatorio 

enferemedz,d artrosicoa lesion comlplaja de 

sedab manejar d e mi majar paleativa y a futur una 

Tipo 
DIAGNOSTICO 
PRINCIPAL 

CIE10 Tipo Dx 	— 	 Observe dones 
M751 CONFIRMADO REPETIDO 

AYUDAS DIAGNOSTICAS 
Nombre 
TERAPIA FISICA INTEGRAL (Ambulatoria)Lateralidad: No Aplica 

Ubicacion LaboralLateralidad: No Aplica 

INTERCONSULTAS 
Nombre 
Consulta Control Ortopedia Y Traumatologia 

	

Or. Omar/ 	ricfar Baez cardozo 
c. C. 79.889.656 

Ortopedia y Tras...Biologie 
HOSPITAL UNIVERSITARIO CLINICA SAN RAFAEL 

Profesional: Omar Baez Cardozo 
Identificación: 	79889686 

Observaciones 
pop de artrosocpiad ehobmro trat ajar arcos de moviliad fuerza y s 
edatvia 
paciente con artrosis d ehombro temprana requeiere restriccones 
I aborales 

Especialidad 	 Observa :iones 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA cita enui mes 

Especialidad: 	ORTOPEDI Y TRAUMATOLOGIA 
Registro Profesional: 79889686 



ILANS 
INSTITUTO LATINOAMERICANO DE 
NEUROLOGÍA Y SISTEMA NERVIOSO 

Test Date: 15-Oct-19 

Patient: Carlos Alberto Morales DOB: 	07-Feb-74 	Physician: 
	

Dra. Sandra Barrera 
Rincón 

Sex: 	Male 
	

Height: cm 
	

Ref Phys: 
	

SURA EPS 
ID#: 79697454 
	

Weight: kg 
	

Technician: 

Patient Complaints: 
PÉRDIDA DE LA FUERZA DE PREDOMINIO EN BRAZOS 

Nerve Conduction Studies -Anti Sensory Summary Table 

Stim 
Site 

NR Peak 
(ms) 

Norm Peak 
(ms) 

P-T Amp 
(uV) 

Norm P-T 
Amp 

Sitel Site2 Delta-P 
(rus) 

Dist 
(cm) 

Vel 
(m/s) 

Norm Vel 
(m/s) 

Left Median Anti Sensory (2nd Digit) 
Wrist 	 3.3 	<3.6 	28.5 >10 Wrist 2nd Digit 3.3 14.0 42 >39 

Right Median Anti Sensory (2nd Digit) 
Wrist 	 3.3 	<3.6 	28.1 >10 Wrist 2nd Digit 3.3 14.0 42 >39 

Left Sup Fibular Anti Sensory (Ant Lat Mall) 
14 cm 	 3.8 	<4.4 	8.6 >5.0 14 cm Ant Lat Mall 3.8 14.0 37 >32 

Right Sup Fibular Anti Sensory (Ant Lat Mall) 
14 cm 	 3.4 	<4.4 	10.6 
Site 2 	 3.6 	 8.8 

>5.0 14 cm Ant Lat Mall 3.4 14.0 41 >32 

Right Sural Anti Sensory (Lat Mall) 
Calf 	 3.8 	<4.0 12.9 >5.0 Calf Lat Mall 3.8 14.0 37 >35 

Left (linar Anti Sensory (5th Digit) 
Wrist 	 2.9 	<3.7 
B Elbow 	2.8 

4.2 
5.5 

>15.0 Wrist 
B Elbow 

5th Digit 
Wrist 

2.9 
0.1 

14.0 
0.0 

48 >38 
>47 

Right Ulnar Anti Sensory (5th Digit) 
Wrist 	 3.0 	<3.7 
B Elbow 	3.0 

6.7 
7.0 

>15.0 Wrist 
B Elbow 

5th Digit 
Wrist 

3.0 
0.0 

14.0 
0.0 

47 >38 
>47 

Motor Summary Table 

Stim 
Site 

NR Onset 
(ms) 

Norm Onset 
(rns) 

O-P Amp 
(mV) 

Norm O-P 
Amp 

Sitel Site2 Delta-0 
(ms) 

Dist 
(cm) 

Vel 
(m/s) 

Norm Vel 
(m/s) 

Left Fibular Motor (Ext Dig Brev) 
Ankle 	 4.4 	X6.1 
B Fib 	 10.7 

3.8 
3.4 

1-., 2.5 B Fib Ankle 6.3 31.0 49 >38 

Right Fibular Motor (Ext Dig Brev) 
Ankle 	 4.9 	<6.1 2.8 >2.5 B Fib Ankle 6.7 32.0 48 >38 
B Fib 	 11.6 2.3 
Left Median Motor (Abd Poli Brev) 
Wrist 	 3.5 	--,t.2 7.0 >5 Elbow Wrist 4.5 25.5 57 >50 
Elbow 	 8.0 7.1 
Right Median Motor (Abd Poll Brev) 
Wrist 	 3.4 	<4.2 11.3 >5 Elbow Wrist 4.5 24.5 54 >50 
Elbow 	 7.9 11.2 
Left Tibial Motor (Abd Hall Brev) 
Ankle 	 3.3 	<6.1 11.3 >3.0 Knee Ankle 10.5 38.0 36 >35 
Knee 	 13.8 7.7 
Rilht Tibial Motor (Abd Hall Brev) 



Side 
	

Muscle 
	

Nerve 
	

Root Ins Act Fibs Psw Amp Dur Poly Recrt Int Pat Comment 

Right Abd Poll Brev Median 	C8-T1 Nml 	Nml Nml Nml Nml O 	Nml Nml 

Left Abd Poll Brev Median 	C8-T1 Nml 	Nml Nml Nml Nml O 	Nml Nml 

Right lstDorint 	Ulnar 	C8-T1 Nml 	Nml Nml Nml Nml O 	Nml Nml 

Left lstDorInt 	Ulnar 	C8-T1 Nml 	Nml Nml Nml Nml O 	Nml Nml 

Right AntTibialis 	Dp Br Fibular L4-5 	Nml 	Nml Nml Nml Nml O 	Nml 	Nml 

Left 	AntTibialis 	Dp Br Fibular L4-5 	Nml 	Nml Nml Nml Nml O 	Nml 	Nml 

Left Gastroc 	Tibial 	S1-2 Nml 	Nml Nml Nml Nml O 	Nml Nml 

Right Gastroc 	Tibial 	S1-2 Nml 	Nml Nml Nml Nml O 	Nml Nml 

Left VastusMed Femoral 	L2-4 Nml 	Nml Nml Nml Nml O 	Nml Nml 

Right VastusMcd 	Femoral 	L2-4 Nml 	Nml Nml Nml Nml O 	Nml Nml 

Patient: Morales Rincón, Carlos Alberto 

,Ankle 	 2.9 	<6.1 
Knee 	 12.7 

11.0 
9.0 

Test Date: 15-Oct-19 

>3.0 	Knee Ankle 9.8 41.0 42 
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>35 

Left Ulnar Motor (Abd Dig Minimi) 
Wrist 	 2.6 	<4.2 

PIhnw 	 6.2 
6.3 
5.7 

>3 13 Elbow Wrist 3.6 22.0 61 >53 

Right Ulnar Motor (Abd Dig Minimi) 
Wrist 	 2.7 	<4.2 
B Elbow 	 5.9 

9.6 
9.3 

>3 B Elbow Wrist 3.2 20.0 63 >53 

EMG 

Nerve Conduction Studies -Anti Sensory Left/Right Comparison 

Stim 
Site 

L Lat 
(ms) 

R Lat 
(ms)  

L-R Lat 
(ms) 

L Amp 
(.1V) 

R Amp 
(µV) 

L-R Amp 

(%) 

Sitel Site2 L Vel 
(m/s) 

R Vel 
(m/s) 

L-R Vel 
(m/s) 

Median Anti Sensory (2nd Digit) 
Wrist 	3.3 	3.3 	0.0 28.5 28.1 1.4 Wrist 2nd Digit 42 42 0 

Sup Fibular Anti Sensory (Ant Lat Mall) 
14 cm 	3.8 	3.4 	0.4 8.6 10.6 18.9 14 cm Ant Lat Mall 37 41 4 

Sural Anti Sensory (Lat Mall) 
Calf 	 3.8  12.9 Calf Lat Mall 37 

Ulnar Anti Sensory (5th Digit) 
Wrist 	2.9 	3.0 0.1 4.2 6.7 37.3 Wrist 5th Digit 48 47 1 

B Elbow 	2.8 	3.0 0.2 5.5 7.0 21.4 B Elbow Wrist 

Motor Left/Right Compa rison 

Stim 
Site 

L Lat 
(ms) 

R Lat 
(ms)  

L-R Lat 
(ms) 

L Amp 
(mV) 

R Amp 
(mV) 

L-R Amp 
(%) 

Sitel Site2 L Vel 
(m/s) 

R Vel 
(m/s) 

L-R Vel 
(m/s) 

Fibular Motor (Ext Dig Brev) 
Ankle 	4.4 	4.9 0.5 3.8 2.8 26.3 B Fib Ankle 49 48 1 

B Fib 	10.7 	11.6  0.9 3.4 2.3 32.4 

Median Motor (Abd Poli Brev) 
Wrist 	3.5 	3.4 0.1 7.0 11.3 38.1 Elbow Wrist 57 54 3 

Elbow 	8.0 	7.9  0.1 7.1 11.2 36.6 

Tibia! Motor (Abd Hall Brev) 
Ankle 	3.3 	2.9 0.4 11.3 11.0 2.7 Knee Ankle 36 42 6 

Knee 	13.8 	12.7  1.1 7.7 9.0 14.4 

Ulnar Motor (Abd Dig Minimi) 
Wrist 	2.6 	2.7 0.1 6.3 9.6 34.4 B Elbow Wrist 61 63 2 

B Elbow 	6.2 	5.9 0.3 5.7 9.3 38.7 

Waveforms: 



WCV [Left Median Anti Sensory] 

	

P 	. 

Wrist : 

	

20 LiV/Div 	 2 ms/Div 

NCV [Right Sup Fibular Anti Sensory] 

P 
14 cm : 

T 

	

F, 	. 
Site 2 : 

T 

	

20 LIV/Div 	 2 ms/Div 20 IJV/Div 2 ms/Div 

NCV [Left Sup Fibular Anti Sensory] 

cm : 

T 

20 uV/Div 	 2 ms/Div 

NCV [Left Ulnar Anti Sensory] 

T 

Wrist : 

B Elbow : 

NCV Right Fibular Motor] 

Ankle : 

- P 

  

B Flb : 

   

5000 pV/Div 

 

5 ms/Div 

NCV [Left Median Motor] 

-p 

5000 pV/Div 
	

5 ms/Div 

NCV [Pight Median Motor] 

  

o 

5000 pV/Div 
	

5 ms/Div 

NCV [Lp ft Tibial Motor] 

    

Ankle : 

o 

   

Knee : 

 

o 

   

5000 pV/Div 	 5 ms/Div 
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NCV [Right Median Anti Sensory] 
. 	p. 	. 

Wrist 

	

20 LiV/Div 
	

2 ms/Div 

NCV [Right Sural Anti Sensory] 

	

P 	. 
Calf : 

	

20 uV/Div 	 2 ms/Div 

 

NCV [Right Ulnar Anti Sensory 

T 

T 

 

 

Wrist : 

Elbo 

 

20 pV/Div 2 ms/Div 

NCV [Left Fibular Motor] 

Ankle : 

o 	
P. 

B Fib : 

5000 pV/Div 
	

5 ms/Div 



NCV [Right Ulnar Motor] 

.1 	. 

Wrist : 

B Elbow : 

5000 IV Div 	 5 ms Div 
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41CV [Fpjht Tibial Motor] 

   

NCV [Left Ulnar Motor] 

P 

    

Ankle : 

   

Wrist : 

    

Knee : 

   

Elbow : 

 

o 

        

5000 pV/Div 	 5 ms/Div 

 

5000 pV/Div 	 5 ms/Div 

          

Hallazgos: 
Previo consentimiento informado, se procede a realizar estudio de electrodiagnóstico de las 4 extremidades, 

se calientan extremidades previamente por 20 minutos. 

1. Neuroconducciones motoras de nervio peronero, tibial, mediano y ulnar con latencias, amplitudes y 

velocidades de conducción normales. 

2. Neuroconducciones sensitivas de nervio ulnar bilateral con baja amplitud; nervio sural, peronero 

superficial y mediano normales. 

3. Electromiografía de aguja convencional de músculos descritos en la tabla evidencia actividad de inserción 

normal, silencio eléctrico en el reposo y morfología de unidades motoras normales. 

ESTUDIO CON EVIDENCIA ELECTROFISIOLÓGICA DE NORMALIDAD. 

-El presente estudio es negativo para polineuropatía de fibras grandes. 

1.Tel  

SCL1\ 	0•4"X\C:i N\ 

VW CV\ 
•‘4  

SANDRA MILENA BARRERA 
MD ESPECIALISTA EN MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACION 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 
RM: 522683-2003 CC: 67014931 

Nota: Se recomienda al médico tratante correlacionar los resultados del presente estudio con la clínica del 

paciente. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

JURISDICCIONALES 
PARA LOS JUZGADOS CIVILES Y DE FAMILIA 
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MC )1-5 	 GRUPO 
SECUENCIA: 	10572 

REPARTIDO AL DESPACHO: 

ACCIONES DE TUTELA 
FECHA DE REPARTO: 

   

24/02/2020 10:28:41a. m. 

 

JUZG. 1 PEO CAUSAS Y COMP MULT CIUD BOLIVAR -131 

IDENTIFICACION: 	 NOMBRES: 	 APELLIDOS: 	 PARTE:  

79697454 	 CARLOS ALBERTO MORALES 	 01 
67002371 	 KATHERINE MARTINEZ ROA 	 03 

OBSERVACIONES: VS CASTAÑEDA Y SÁNCHEZ CONST. 

I<Y. 	1111)I)08 

v. 2.0 

FUNCIONARIO DE REPARTO 

  

REPARTOHMMO8 
13017911511 elepulvr 



Imperc0 Bogotá 	 Cali 	 imperaabogados.com  
CII. 18 4 6-56 / Sto. piso 	 Cra. 4 No. 11 - 33 Of. 205 
Edificio Caribe 	 Edificio Ulpiano Lloreda 	 COPIO 
Tel.: 2841055 	 Tel.: 5242363 	 (, '(:\C-A CC/ 

señores 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA (REPARTO). 

E. S. D. 

KATHERINE MARTINEZ ROA, mayor de edad, vecina de la ciudad de Bogota 
identificada con cédula de ciudadanía No. 67.002.371 de Cali - Valle del Cauca, 
abogada en ejercicio y con Tarjeta Profesional No. 129.961 del C.S.J, actuando en 
nombre y representación del señor CARLOS ALBERTO MORALES RINCON, mayor de 
edad. vecina de la chic-1nd de Ranatn. identificada can la cédula de ciudadanía 

No. 79.697.454, respetuosamente, me permito presentar ante su despacho 
ACCIÓN DE TUTELA,  contra la empresa CASTAÑEDA Y SÁNCHEZ CONSTRUCCIONES 

S.A.S., y contra el señor GUILLERMO SÁNCHEZ MOSQUERA identificado con la 
cedula número 19.135.234, con fundamento en los siguientes hechos: 

I. HECHOS 

PRIMERO. El señor CARLOS ALBERTO MORALES RINCON, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.697.454, ingreso a laborar para la Sociedad CASTAÑEDA & 

SANCHEZ CONSTRUCCIONES S.A.S., empresa identificada con el NII 900./25.i/9-5, 
por medio de contrato laboral a término indefinido a partir del 20 de Enero de 

2013. 

SEGUNDO. Mí representado se encuentra afiliado por dicha empresa a Salud por 
la EPS SURA, a nesgos laborales por la sociedad ARL SURA y pensiones por la 
Sociedad PORVENIR S.A. 

TERCERO: Mediante audiencia de fecha 04 de octubre de 2017 del Juzgado 7 
Laboral del Circuito de Bogota, mi poderdante como trabajador y CASTAÑEDA & 

SANCHEZ CONSTRUCCIONES S.A.S., como empleador, llegaron al siguiente 
Acuerdo Conciliatorio por el pago de prestaciones sociales: 

(...)"Siendo así, el Despacho considera procedente aceptar el acuerdo  
conciliatorio por todas y cada una de las pretensiones de la demanda, el cual 

yue•uu ue. IU 	 1l 	11 JUI ICI U. 1U uel 1 IUI luuuu 	 r aámrok...nct  

CONSTRUCCIONES SAS se compromete a pagar la suma de $24.000.000 al 
demandante en ocho cuotas cada una de $3.000.000 las cuales serán pagadas  

mes a mes a partir del 4 de noviembre de 2017 y terminando el 04 de Junio de  
2018 a la cuenta que se compromete abrir e informar su número a la empresa, en  

l.I,/JV UC I.jUG. C-7 ; L4 S1IV1 SLIL.11 11 	I IV LILIS 	 I 1 	 L.L11 1J15...41 IL11 IW CI l-4// I 1  

demandada deberá consignarlo a la cuenta del Juzgado en el BANCO  
AGRARIO, con los anteriores Quedan conciliadas todas y cada una de las  
pretensiones de la demanda. Se da por terminado el proceso, se ordena el 

archivo de las diligencias. Sin costas. Se advierte gue el incumplimiento en el 
•t 	. ! 	 1 	t._ 	 I 	• - 

VIV VI IV V V •..." VI JVI 	V•1  VI 11 IVIllV VJVVV 11  • Vi VII VV.., V s...•,• 1111\41 ...•VVV Vd  1,4 1,11.111..11 111\4, 

alta y será exigible la totalidad de los dineros en mora v se llevara ante este 

Juzgado la ejecución."(...)  

CUARTO: Mi representado siguió laborando al servicio de CASTAÑEDA & SANCHEZ 
relkwrpiircintuFc C A C Ni riPNI cPñnr C.1111 1 FRMn ce turi4F7 AAncnilFRA idp.ntifir-nrin 

con la cedula número 19.135.234, con base en la anterior relación laboral. 



QUINTO. Hor medio de Dictamen número /969/454-642Y de techa U4 de Mayo de 
2018, la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ, califica a mi 
representado los diagnósticos de Espolón Calcaneo, Otros Dorsalgias y Trastorno 
del Disco cervical un porcentaje de pérdida de capacidad laboral del 34.24% y 
ino fecho de estructuración riel 0f, cie Diciembre de 701f, 

SEXTO. Mi poderdante durante el proceso de caiiticacion de invalidez antenor y 
posterior a dicho proceso, está padeciendo de nuevos diagnósticos, los cuales 
son los siguientes: 

• Otros desplazamientos especificados de disco intervertebral.  
• Depresión de la cortica! posterosuperior de la cabeza humeral con lesión 

Hill - Sachs sin edema de la medula osea  
• Tendinopatia del supraespinoso y subescapuiar 
• Múltiples lesiones osteocondrales posteriores de la glenoide de naturaleza 

trniimatirn n cIPaPniarntivn rnn irr»nillnricincl y ~Peto frnampnIncin del 

labrum articular posterior, por desgarro v/o cambios degenerativos  
• Subluxacion glenohumeral posterior en reposo  
• Engrosamiento de las fibras del ligamento glenobumeral.  
• Síndrome del Manguito Rotatorio  

. • - 

• %..A.11J11.11111J UUIICJIYU li1C1 114J1 I 11/1 4.1 

• Sinovitis Severa  
• Artrosis Degenerativa  

SEPTIMO: El día 25 de octubre de 2019 se radico petición de Calificacion de 
/I— ik 	 ls • 	 • 

11 e 	 1 1 /411, • \A111VI 11V V11 I 	V L—I 	V., 	 1,41 	 1%...olki y •-ie I 1,—A.3 	 V.) 

patologías de manera integral. 

OCTAVO: El día 20 de Diciembre de 2019 mi representado radico petición a 
CASTAÑEDA 8. SANCHEZ CONSTRUCCIONES S.A.S. y al señor GUILLERMO SANCHEZ 
mnsniima cnlicitcindn el nono rie Inc ciniiientec snInrinq inrnnneidnellls 
prestaciones sociales dejadas de cancelar posterior al Acuerdo Conciliatorio 
indicado en el hecho tercero de la presente tutela: 

a. Catorcena al 15 de Junio de 2019, el cual solo cancelaron la suma de $300.000 
quedando un saldo pendiente de CIENTO CATORCE MIL PESOS M/CTE ($114.000) 

b. Catorcena al 29 de Junio de 2019, el cual solo cancelaron la suma de 1300.000 
quedando un saldo pendiente de CIENTO CATORCE MIL PESOS M/CTE ($114.000) 

c. Catorcena al 10 de Agosto de 2019, el cual solo cancelaron la suma de $200.000 
quedando un saldo pendiente de TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE 
($336.000). 

d. Catorcena al 24 de Agosto de 2U19, el cual soto canceraron la suma ce 
$300.000 quedando un saldo pendiente de DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS 
M/CTE ($236.000). 

e. Catorcena al 07 de Septiembre de 2019, el cual solo cancelaron la suma de 
$300.000 quedando un saldo pendiente de DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS 
M/CTE ($236.000). 

f. Pago de Prestaciones sociales dejados de cancelar. 

NOVENO: El día 21 de Diciembre de 2019 las accionadas recibieron el anterior 
(1~r-he-N rla np.finirín cin rlAcnnnriP.r PI micrnn Pn Inc cirti ii•=n-tc 1 ri rlinc 
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DECIMO: Con base en lo anterior, SEGUROS DE VIDA ALFA, representando a 
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calificando los diagnósticos de Síndrome del Manguito Rotatorio, Dolor Crónico 
Intratable, Lumbago, Trastorno de Disco Lumbar con Radiculopatia y Fascitis con 
un porcentaje de pérdida de capacidad laboral del 42.03% y una fecha de 
estructuración del 25 de Mayo de 2019. 

UNDECIMO: El anterior dictamen fue notificado al empleador del accionante de 
acuerdo a auía número 2055710503 de Servientreaa de la siauiente forma: 

GUIA No. 2055710503 
ROn DOCUMENTO UNITARIO 	077 
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DUODECIMO: El día 28 de Enero de 2020 se radico Inconformidad contra el 
anterior dictamen para que el mismo fuera evaluado por la JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACION DE INVALIDEZ DE BOGOTA- CUNDINAMARCA. 

uturnu I CKLCICO: ti proceso ae L,aiiricacion ae invailaez se encuenTra en TramiTe 
de pago de honorarios por parte de Porvenir a la JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACION DE INVALIDEZ DE BOGOTA- CUNDINAMARCA. 

DECIMO CUARTO: El día 10 de Febrero de 2020 el señor GUILLERMO SANCHEZ 
• 11 /1e "1 1M A I,. 	 ,.. 
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unilateral a partir del 29 de Enero de 2020 aduciendo el artículo 64 del Código 
Sustantivo del Trabajo supuestamente porque no se viene desarrollando el objeto 
de la sociedad y que el señor Carlos Morales no se viene presentando a la 
compañía: 

DECIMO QUINTO: La anterior Carta de terminación unilateral es totalmente 
violatoria de los derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO, MINIMO VITAL Y 
SEGURIDAD SOCIAL del accionante por lo siguiente: 

• No se encuentra ningún tipo de actuación, oficio o auto de la 
Jupenntenaencia de sociedades en donde se senaie que la sociedad 
CASTAÑEDA & SANCHEZ CONSTRUCCIONES S.A.S., se encuentre en 
reorganización o liquidación de dicha empresa, por lo que no es 
procedente aducir que no se viene desarrollando el objeto de la sociedad. 
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conocimiento que su trabajador, el señor Carlos Morales se encontraba 
inmerso en un proceso de calificación de Invalidez, razón por la cual 
Porvenir le notifico el día 10 de Enero de 2020 el dictamen emitido por 
SEGUROS DE VIDA ALFA, fecha 08 de Enero de 2020, calificando los 
rlinnnrícticnc dt CínriromP ripd Mrincti iitn Pntritnrin flnInr CrAnirry Intrntrthlp 

Lumbago, Trastorno de Disco Lumbar con Radiculopatia y Fascitis con un 
porcentaje de pérdida de capacidad laboral del 42.03%. 



• Mi representado en ningun momento le notificaron algun tipo de 
procedimiento de descargos porque presuntamente falto a trabajar, las 
únicas veces que el no podía acudir a trabajar ocurrió porque el estaba 
incapacitado o en su defecto estaba en citas médicas por sus 
innumerables patologías. 

DECIMO SEXTO: extrañamente la accionada, después de que mi representado le 
radico derecho de petición el día 20 de Diciembre de 2019 solicitando el pago de 
salarios, incapacidades y prestaciones sociales dejados de cancelar y la 
notificación del dictamen el día 10 de Enero de 2020, en donde no le dio el 50% 
de pérdida de capacidad laboral y que se encuentra en trámite de la 
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Cundinamarca. 

DECIMO SEPTIMO: La decisión anterior es totalmente violatoria de sus derechos 
fundamentales al MINIMO VITAL Y SEGURIDAD SOCIAL, toda vez que el 
nr-einnrinbz An P‘cfpl mnrrIP,nin inctri tntrilmonntin rii=.(nrnfitzt-Iirin rlai cictplmn rtp.np.rril 

de seguridad social en salud, pensión y ARL. 

II. PROTECCION SOLICITADA 

PRIMERO. TUTELAR los derechos fundamentales de mínimo vital, debido proceso, 
seguridad social, vida digna, estabilidad laboral retorzada y al trabajo a tavor del 
Señor CARLOS ALBERTO MORALES RINCON. 

SEGUNDO. ORDENAR el reintegro de manera inmediato del Señor CARLOS 

ALBERTO MORALES RINCON por parte de CASTAÑEDA Y SANCHEZ 

CONSTRUCCIONES 5.A.5., y el señor GUILLERMO SANCHEZ MOSQUERA, al cargo 
que venía desempeñando ante de su desvinculación o a uno igual o de mejor 
jerarquía en atención a su estado de salud. 

TERCERO. ORDENAR el pago de los salarios y prestaciones sociales adeudadas 
desde el dio 29 de Enero de 2020 y hasta la techa en que reintegren a mi 
representado a las labores que venía desempeñando o en un cargo de mejor 
jerarquía, conforme al inciso segundo del Artículo 26 de la Ley 361 de 1997, como 
consecuencia del despido ineficaz realizado por parte de la empresa accionada. 

CUARTO: ORDENAR el pago de los siguientes solanos y prestaciones sociales que 
no le ha cancelado la Accionada a mi representado desde el 05 de Octubre de 
2017 a pesar de tener vínculo laboral activo: 

a) Catorcena al 15 de Junio de 2019, el cual solo cancelaron la suma de $300.000 
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b) Catorcena al 29 de Junio de 2019, el cual solo cancelaron la suma de $300.000 
quedando un saldo pendiente de CIENTO CATORCE MIL PESOS M/CTE ($114.000) 

c) Catorcena al 10 de Agosto de 2019, el cual solo cancelaron la suma de $200.000 
queaanao un sacio penaiente ae IMUltrilkn IKLINIA T btlb MIL rtstn M/Llt 
($336.000). 

d) Catorcena al 24 de Agosto de 2019, el cual solo cancelaron la suma de $300.000 
quedando un saldo pendiente de DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE 
($236.000). 



e) Catorcena al 07 de Septiembre de 201V, el cual solo cancelaron la suma de 
$300.000 quedando un saldo pendiente de DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS 
M/CTE ($236.000). 

f) La suma de $2.690.000 por concepto de primas de servicios dejadas de cancelar 
al señor Carlos Alberto Morales Rincón del 05 de Octubre de 2017 al 31 de 
Diciembre de 201 Y. 

g) La suma de $2.723.333 por concepto de Cesantías dejadas de cancelar al señor 
Carlos Alberto Morales Rincón del 05 de Octubre de 2017 al 31 de Diciembre de 
2019. 

II) La suma de 5741.654 por concepto de Intereses de Cesantías dejadas de cancelar 
al señor Carlos Alberto Morales Rincón del 05 de Octubre de 2017 al 31 de 
Diciembre de 2019. 

1) La suma de $1.361.667 por concepto de Vacaciones dejadas de cancelar al señor 
Carlos Alberto Morales Rincón del 05 de Octubre de 2017 al 31 de Diciembre de 
2019. 

1) La suma de $ 2.494.896 por concepto de Subsidios de Transporte dejadas de 
cancelar al señor Carlos Alberto Morales Rincón del 05 de Octubre de 2017 al 31 
de Diciembre de 2019. 

QUINTO. ORDENAR el pago de la indemnización de 180 dias contemplados en el 
Inciso 2 del Artículo 26 de la Ley 361 de 1997, como consecuencia del despido sin 
autorización del Ministerio de Protección Social, realizado a mí representado. 

SEXTO. ORDENAR la inmediata vinculación de mí representado al Sistema General 
de Seguridad Social en salud, pensión y riesgos laborales de mi representado. 

SEPTIMO: ORDENAR la respuesta al derecho de petición recibido por el Accionado 
el día 21 de Diciembre de 2019. 
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Declaro bajo la gravedad de juramento que ni mí representado ni la suscrita, 
hemos interpuesto Acción de Tutela en contra de los accionados con 
fundamento en los mismos hechos. 

III. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

Fundamento la presente acción de tutela con base en los artículos 11, 13, 25 y 48 
de la Constitución Política de Colombia y la Jurisprudencia de la Corte 
Constitucional como máximo intérprete de ésta. 

Conforme a la jurisprudencia de la Corte Constitucional, el solo hecho de que un 
empleador despida sin justa causa a un empleado en condición de debilidad 
manifiesta o con alguna limitación (Para el presente caso se configura lo que la 
Jurisprudencia de la H. Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia 
ha denomincido (temido indirecto) sin el nermigo del Ministerio de la Protección 

Social o del Inspector de Trabajo, directamente se,  presume que ha sido por tal 
situación y no por otra, situación que ya se ha podido demostrar, ya que dicha 
presunción salta a la vista. 



Contorme a lo antenor, la discriminación se puede comprobar de la 
siguiente manera: Primero, el peticionario al momento de la terminación 
del contrato de trabajo se encontraba en proceso de recuperación de 
todas las patologías que padece; Segundo, la empresa empleadora tenía 
conocimiento de In enfermedad de mí renresentacin: y Terrero. no se 
solicitó permiso al Ministerio de la Protección Social, es decir, se terminó la 
relación laboral sin tener en cuenta el estado de salud de mí representado. 

La H. Corte Constitucional, la cual en Sentencias T-936 de 2009 y T-663 de 
9n1 1 hrin cpñrfincin CII IP "érti riniuzling incas p.n InC crup. p.1 il IP7 	1-11Wri 

encuentre acreditado aue la terminación del contrato de trabajo de Quien  
ha sufrido mengua en su estado de salud no ha sido llevada a cabo con la  
autorización por parte de la autoridad administrativa, deberá dar 
aplicación a la presunción (...) en virtud de la cual se ha de asumir que la  
t.,LIUJU UC U1l..IlU LICJ VII II., ~LAO, C.b, I,JiCI.IJUIIICI He', IU (-4CJI I lep.J.11-1 Ue' JU JUIOLJ  

y, por consiguiente, de la disminución de su capacidad laboral". 
(Subrayado fuera de texto). 

Ahora sí, conforme a lo narrado anteriormente, se puede comprobar que si 
CXISIIU Ul I IIUIU UIJC.IIIIIIIIUJUIIU IJUI pUl IC UC IU ULLIUI IUUU, IJOI LUU1110 se 

encuentra demostrada la discapacidad o reducción física de mí 
representado; el conocimiento por parte de la accionada de la 
discapacidad o reducción física para realizar las labores por parte de mí 
mandante; y la relación de causalidad entre el despido y el estado de 
salud de mi poderdante, amparándose en que ya el dictamen de la 
pérdida de la capacidad laboral se encuentra en firme, cuando se violó el 
debido proceso administrativo y a la seguridad social de mí poderdante. 

La empresa accionada viola el derecho fundamental del mínimo vital de mí 
representado, por cuanto el único ingreso del tutelante es su salario, ingreso que 
ya no percibe mí mandante por razones ajenas a su voluntad, ya que el 
desempeño que realizó en las labores encomendadas fueron realizadas a la 
perfección y no obra ningún llamado de atención o memorando por parte del 
emnlendor. Por las ramnes exol testas anteriormente al deinr de nercihir el solario 
para su sustento y del de su familia, éste quedó expuesto al desamparo y a la 
debilidad manifiesta, por cuanto a la fecha no tiene como llevar su tratamiento 
médico, pues no cuenta cómo cancelar los gastos que conlleva la afiliación a un 
seguro y además, se encuentra su familia subsistiendo de la caridad de los 
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por la que se encuentra mí representado no se ajusta a lo ordenado por la 
Constitución y la Ley, ya que se configuró un despido sin justa causa o de manera 
indirecta, dejándolo desprotegido ante los gastos y devenires de la vida diaria, 
por cuanto no ha sido posible encontrar un nuevo empleo en las circunstancias 
en que se encuentra, ya que no puede hacer ninguna tuerza ni ejercer 
movimientos bruscos, porque el dolor es indescriptible y propenso a 
complicaciones, hechos que no fue valorado por la empresa demandada, ya 
que si se hubiese seguido el debido proceso administrativo contemplado por la 
seauridnd sacial mí renresentado amaría de los meinres servicios de la FPS 
llegado el caso, su familia estaría tranquila y gozando de buena alimentación, 
vestuario y demás gastos que cubría mí representado como cabeza de familia. 



Como se puede observar Señor Juez Constitucional contorme a lo argumentado 

en el hecho precedente, mí representado no goza de una vida digna, por cuanto 
se encuentra enfermo y propenso a complicaciones, no cuenta cómo mantener 
económicamente a su familia y por conexidad, se están infringiendo otros 
derechos fundamentales nnr ln falta de ~ardías de los accionnam narnntíns 

que no deben presentarse en un Estado Social y Democrático de Derecho. 

Finalmente Señor Juez Constitucional, a continuación argumento lo referente al 
perjuicio irremediable o amenaza que se está configurando para mí mandante. 
Fn nrimpr li loor ron lo confinurnrirín riel (-temido indirecto y riiscrimincitorin nor 

parte de la accionada en contra de mí mandante, se le está ocasionando un 
daño material a la condición física y moral de mí poderdante, agravio o perjuicio 
que no debe soportar por la actuación injustificada e ilegítima adoptada por la 
accionada, conforme a lo expresado en el primer argumento. Ahora bien, 
401 HUI I I IG U IV CJ141IJIG4IUV GI I JGI I I GI 141U I I LLU 41G GULP4, 	JG 4UI ingutkul 

elementos para establecer que con no reintegrar a mí mandante al trabajo que 
venía desempeñando o a uno mejor conforme a las condiciones de salud y 
recomendaciones de los especialistas, se le está generando un perjuicio 
irremediable. Estos elementos son: 

- ti perjuicio ha de ser inminente: ti daño inminente para el presente caso se 
configura con no contar con los recursos económicos para sustentar sus 
gastos y los de su familia, porque conforme a las evidencias fácticas y la 
sana crítica, cómo va a subsistir una persona económicamente y su familia 
cuando no tiene como noder ser contratado en una nueva emnresa con 

el diagnostico de dos hernias y en proceso de cirugía, vulnerando así su 
derecho fundamental de mínimo vital y vida digna, situación que sería 
distinta si se hubiese realizado el respectivo proceso contemplados en las 
normas de seguridad social. Asimismo, el no pago de los salarios amenaza 
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que son la única fuente de ingresos que les permite subsistir. 

- Las medidas deben ser urgentes: Este elemento se configura como 
consecuencia de lo anterior, por cuanto con el reintegro tanto la salud 
tisica como el animo y la moral de mi representado se mejorana, su minimo 
vital se restablecería y podría subrogar los gatos de arriendo, alimentación 
y vestuario de su familia, como la de él. Señor Juez, no proteger el derecho 
al mínimo vital de mí representado y el de su familia, implica menoscabar 
otros derechos fundamentales como a In vida. In salud y los derechos 

fundamentales de los niños. 

- 	El daño debe ser grave: Que más grave que no tener los recursos para 
mantenerse mí mandante por sí mismo y los gastos de su familia y dejar de 

. 	. 	. 
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padece como consecuencia de la irresponsabilidad y la mala fe de la 
empresa accionada, por cuanto si se hubiese seguido el debido proceso 
administrativo, mí representado estaría en fase de calificación de la 
pérdida de su capacidad laboral y seguramente devengaría una pensión 
de invalidez, lo cual ocasionarla su propia manutención y la de su l'amiba. 



La protección debe ser impostergable: De que vivirá mi mandante y su 
familia durante el nuevo proceso de calificación y por consiguiente, su 
familia se podría dividir y caería en desgracia, por cuanto sin su mínimo 
vital y móvil las condiciones para llevar una vida digna se quebrantaría. 

tn lo que al perjuicio irremediable se refiere, la Corte Constitucional ha 
reiterado que algunos grupos con características particulares, como los niños, los 
ancianos, las personas discapacitadas o las mujeres cabeza de familia entre otros, 
pueden llegar a sufrir daños o amenazas que, aún cuando para la generalidad 
de In snriednri nn renresentnn I in nerit iirin irremedinhle sí se ronfinurn nnrn ellos 

en virtud de las especiales circunstancias de debilidad o vulnerabilidad en que se 
encuentran. (CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-043 de 2005). 

"...La jurisprudencia constitucional ha señalado que la protección laboral 
reforzada se predica no sólo de quienes tienen una calificación Que acredita su 
condición de discapacidad o invalidez, sino también de aquellos trabajadores 
que demuestren que su situación de salud les impide o dificulta sustancialmente 
el desempeño de sus labores en las condiciones regulares de trabajo.35 En 
Sentencia T-361 de 2008..." 
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estabilidad laboral reforzada de un trabajador que se encuentre en condiciones 
de debilidad manifiesta, es necesario establecer el nexo de causalidad entre los 
siguientes aspectos: 
(i) Que el peticionario pueda considerarse una persona en circunstancias de 
discapacidad, en estado de debilidad manifiesta o sujeto de especial protección; 
(ti) Que el empleador tenga conocimiento de tal situación; y 
(iii) Que la terminación del contrato o la desvinculación laboral se lleve a cabo sin 
permiso de la autoridad laboral competente.36 
Verificados tales presupuestos, corresponde al juez constitucional proteger los 
derechos fundamentales del peticionario, declarando la ineficacia del despido, 
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no haberse verificado el pago de la indemnización prevista por el inciso segundo 
del artículo 26 de la ley 361 de 1997, deberá igualmente condenar al empleador 
al pago de la misma." 

"...El dictamen sobre invalidez, conllevo distintas consecuencias jurídicas 
dependiendo de los resultados que arroje: 
(i) Que la pérdida de capacidad laboral sea superior al 50%, caso en el cual, de 
cumplir con los demás requisitos previstos en la ley, el fondo de pensiones deberá 
reconocerle al trabajador una pensión de invalidez. 
(ii) Que la calificación de la pérdida de capacidad laboral sea inferior al 50%. El 

r 	• 
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acordes con su situación de incapacidad, siempre que, de acuerdo con los 
conceptos médicos, se establezca que es apto para el efecto. 
(iii) Que el trabajador no recupere su capacidad laboral, y por esa causa, el 
médico tratante le siga extendiendo incapacidades, no obstante haber sido 
Partir inrIn nnr Irv fi intri r-142. Cnfifir-nr-iiín 	 nriP,  riir-fnminrí 

incapacidad permanente parcial, por pérdida de capacidad laboral, inferior al 
50%. 

De conformidad con lo expuesto, se concluye que la ley impone al empleador la 
obligación de mantener el vínculo laboral con el trabajador mientras que perdure 
la incapacidad, debiendo reincorporar a los trabajadores que han recuperado su 



salud y contorme con lo que el concepto medico establezca, debe cumplir con 
su deber de reubicar al trabajador en un puesto acorde con su condición de 
salud, hasta que se emita un concepto favorable de rehabilitación o hasta que 
consolide el derecho pensiona'. En todo caso, corresponde al empleador 
adelantar en coordinación con las entidades del Sistema de Seguridad Social 

• 
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incapacitado la prestación ininterrumpida de los tratamientos médicos que 
requiera para lograr su recuperación y rehabilitación y los medios de subsistencia, 
bien sea a través del salario, o de la pensión de invalidez, si a ella tiene 
derecho.5 I En caso de despido, el empleador debe cumplir con el 
nr-nr-dzrlimiKanfn 	 Al nr-ITI^s fin 9A río In I ow 9A 1 rio 1007 fr-v-4ei vol nr lo 
se trata de personas en circunstancias de debilidad manifiesta como 
consecuencia de una limitación y por tanto sujetos de especial protección 
constitucional". (Subrayas fuera de texto..." 

IV. PRUEBAS 

Sírvase señor Juez, tener como prueba, el siguiente documento: 

1. 1. Poder para actuar. 
2. FotoCopia de la cédula de ciudadanía del trabajador. 
3. Historia Laboral Consolidada de los aportes pensionales del demandante 

4. Certificado de aportes al sistema de seguridad social de la EPS SURA del 
demandante 

5. Oficio del 2 de Noviembre de 2016 de la EPS SURA, dirigido a CASTAÑEDA & 
SÁNCHEZ CONSTRUCCIONES S.A.S como empleador del accionante 

6. Certificado laboral emitido nor el aerente de CASTAÑEDA & SANCHF7 
CONSTRUCCIONES S.A.S como empleador del accionante expedido el día 
15 de Abril de 2015 

7. Certificado de pago de Nómina de Personal emitido por la empresa 
CASTAÑEDA & SANCHEZ CONSTRUCCIONES S.A.S como empleador del 
accionante del periodo del 8 al 21 de Marzo de 2015 

8. Lertiticado de pago de Nomina ae Versonal emitido por la empresa 
CASTAÑEDA & SANCHEZ CONSTRUCCIONES S.A.S como empleador del 
accionante del periodo del 22 de marzo al 04 de Abril de 2015 

9. Certificado de pago de Nómina de Personal emitido por la empresa 
CASTAÑEDA & SANCHEZ CONSTRUCCIONES S.A.S como empleador del 

e e 	• 	e_ _e_ene _eles _e_ a 	 eNo1 .1 
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10. Petición de fecha 22 de Agosto de 2019. 
11. Petición de fecha 06 de Septiembre de 2019. 
12. Certificado de Afiliación de la EPS SURA de fecha 27 de Agosto de 2019. 
13. Historia Clínica. 
1 d Pptirirín ría rrilifir-nri(Sn infprirril Pn Pnr-vpnir 
15. Dictamen emitido por Seguros de Vida Alfa con notificaciones 
16. Inconformidad presentada contra el anterior dictamen 
17. Petición de pago de salarios al empleador enviado por Interrapidisimo 
18. Constancia de envió por Interrapidisimo de fecha 24 de Diciembre de 2019 
19. Carta de terminación de Contrato de fecha 10 de febrero de 2020. 

V. ANEXOS 

1. Documentos relacionados en el acápite probatorio. 
2. Fotocopia de la tutela para el archivo del Juzgado. 
3. Fotocopia de la tutela y anexos para el traslado. 
4. Poder para actuar. 



Atentamente 

INE MA TINEZ ROA 
.C. No. 67.002.371 de Cali - Valle del Cauca. 

T.P. No. 129.961 del C.S.J 
Proyecto: Jose Alejandro Muñoz Romero 

VI. NOTIFICACIONES 

• CASTAÑEDA Y SANCHEZ CONSTRUCCIONES S.A.S., y el señor GUILLERMO 
SANCHEZ MOSQUERA en la Carrera 115 Numero 149B - 10 interior 14 
apartamento 503 en Bogota. 

• El accionante y la suscrita en su despacho o en la calle 18 No. 6 - 56 Piso 
5 Edificio Caribe en la ciudad de Bogotá. Teléfono 2841055 - 2841057, 
recibo 	notificaciones 	al 	correo 	electrónico 
asistentejuridicob3@imperaabogados.com   





































REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veinte (2020). 

 
REFERENCIA: Acción de Tutela N°11001410300120200008600 
ACCIONANTE: Carlos Alberto Morales Rincón 
ACCIONADO: Castañeda y Sánchez Construcciones S.A.S. 

                       

I. OBJETO DE DECISIÓN 

 

Decide el Despacho la IMPUGNACIÓN interpuesta por Carlos Alberto 

Morales Rincón, por conducta de apoderada judicial contra el fallo de primer 

grado que en el asunto dictó el Juzgado Primero (1º) Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de la Localidad de Ciudad Bolívar y 

Tunjuelito de esta ciudad, el 6 de febrero de 2020, dentro de la acción de 

tutela de la referencia.   

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El ciudadano Carlos Alberto Morales Rincón invocó la protección de sus 

derechos de petición, mínimo vital, salud, seguridad social, dignidad humana, 

debido proceso, igualdad y trabajo, en mérito de lo cual deprecó, se ordene 

a la sociedad demandada a reintegrarlo a un cargo igual al que desempeñaba 

y compensarlo por el monto de los salarios y todas las prestaciones laborales 

dejados de percibir por el despido, el pago de los aportes de seguridad social, 

así como de la indemnización a que alude el inciso 2º del artículo 26 de la 

Ley 361 de 1997.   
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2. Para sustentar sus pretensiones, el actor adujo que (i) se vinculó con la 

empresa querellada mediante contrato laboral a término indefinido desde el 

20 de enero de 2013, siendo afiliado a la EPS y ARL Sura y a pensiones con 

Porvenir S.A. (ii) fue despedido, razón por la que presentó demanda laboral 

ordinaria contra su empleador, la cual fue de conocimiento del Juzgado 

Séptimo (7) Laboral  del Circuito de esta ciudad, en donde se arribó a un 

acuerdo conciliatorio el 4 de octubre de 2017, con el que se dio por finalizado 

dicho proceso; (iii) no obstante, siguió laborando para la empresa; (iv)  

presenta diversas dolencias, como hernias discales, síndrome de manguito 

rotador, cervicalgia, mialgia y espolón, por la cuales se le dictaminó un 

34.24% de pérdida de capacidad laboral, actualmente, en 42,03%, dictamen 

que fue impugnado recientemente ante la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez de Bogotá y; (v) a pesar de sus patologías y que se le adeudan 

prestaciones sociales y salarios, el 20 de enero del año en curso, se le 

comunicó su despido.  

 

III. FALLO DE PRIMER GRADO 

 

El 6 de marzo de 2020, el Juzgado de primera instancia denegó la acción de 

tutela interpuesta por Carlos Alberto Morales Rincón, por temeridad, y ordenó 

la compulsa de copias de lo actuado para ser presentadas ante el Consejo 

Superior de la Judicatura -Sala Disciplinaria-con el fin de que se adelantara 

la respectiva investigación a la profesional del derecho que representaba al 

accionante. 

 

Lo anterior, toda vez que dentro del trámite de la acción de tutela evidenció 

que simultáneamente se había formulado acción de tutela con base en los 

mismos hechos, pretensiones y derechos fundamentales invocados, cuyo 

conocimiento correspondió al Juzgado Veinticinco (25) Civil Municipal de esta 

ciudad, razón por la que, con soporte en el artículo 38 del Decreto 2591 de 
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1991, denegó la solicitud, relievando que, no obstante, advirtió que entre las 

partes se celebró conciliación, ante el Juzgado Séptimo (7º) Laboral del 

Circuito de esta ciudad, la cual hace tránsito a cosa juzgada y presta merito 

ejecutivo y dio por terminado el vínculo contractual entre las partes.  

 

IV. LA IMPUGNACIÓN 

 

1. El accionante solicita se revoque la sentencia impugnada, toda vez que 

considera, de un lado, que el a quo, no tuvo en cuenta que el promotor del  

amparo suscribió un contrato de prestación de servicios el 12 de septiembre 

de 2019, firmando “otro si” el 19 de febrero de 2020, para interponer la acción 

de tutela, razón por la cual, la abogada radicó la demanda el 24 de febrero 

siguiente, sin saber que el poderdante ya había radicado, otra demanda de 

tutela en igual sentido y, de otra que, es clara la vulneración de los derechos 

fundamentales del señor Morales Rincón, por lo que se debe acceder a 

ordenar el reintegro laboral deprecado, en atención al estado de salud del 

mismo.  

 

V. CONSIDERACIONES 

 

1. La acción de tutela es un instrumento jurídico confiado por la Constitución 

a los jueces, cuya justificación y propósito consiste en brindar a la persona la 

posibilidad de acudir sin mayores requerimientos de índole formal y con la 

certeza de que obtendrá oportuna resolución a la protección directa e 

inmediata del Estado, con el fin de que en su caso, y consideradas las 

circunstancias específicas, y a falta de otros medios, se haga justicia frente a 

situaciones de hecho que representen quebranto o amenaza de sus derechos 

fundamentales, logrando así que se cumpla uno de los fines esenciales del 

Estado consistente en garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
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deberes consagrados en la Constitución -T-001 del 3 de abril de 1992, Corte 

Constitucional-. 

 

2. Actuación temeraria y cosa juzgada en materia de tutela. 

 

Cuando este mecanismo se utiliza de manera irregular y desmedida, 

desconociendo su extraordinaria naturaleza intrínseca, nos encontramos de 

cara a la denominada “tutela temeraria”, la cual se encuentra establecida en 

el artículo 38 del Decreto 2591 de 1991, en los siguientes términos: 

 

“Cuando, sin motivo expresamente justificado, la misma acción de tutela 
sea presentada por la misma persona o su representante ante varios jueces 
o tribunales, se rechazarán o decidirán desfavorablemente todas las 
solicitudes. 
 
El abogado que promoviere la presentación de varias acciones de tutela 
respecto de los mismos hechos y derechos será sancionado con la 
suspensión de la tarjeta profesional al menos por dos años. En caso de 
reincidencia, se le cancelará su tarjeta profesional, sin perjuicio de las 
demás sanciones a que haya lugar”. -Subraya fuera del texto-. 

 

Sobre la duplicidad en la presentación de acciones de tutela, la Corte 

Constitucional, en sentencia T-153 de 2010, precisó:  

 
“En relación con lo expresado y de conformidad con el artículo 38 del 
Decreto 2591 de 1991, esta Corporación ha establecido que la duplicidad 
en el ejercicio de la acción de amparo constitucional torna improcedente el 
mecanismo y, en caso de que se acredite ausencia de motivo expresamente 
justificado, permite considerar la actuación como temeraria.  
 
En efecto, la Corte Constitucional ha reprochado la formulación simultánea 
o sucesiva de acciones de tutela sobre la misma materia, por cuanto, 
además de infringir los principios de economía procesal, eficiencia y 
eficacia, resulta desleal y deshonesta por comprometer la capacidad judicial 
del Estado1”. 

 

                                           
1 Cfr. Sentencia T-751 de 21 de septiembre de 2007 M.P. María Victoria Calle Correa. 



Acción de Tutela N°11001410300120200008600 
 

5 
 

Así, la misma jurisprudencia constitucional ha señalado, en reiteradas 

ocasiones, que el juez de tutela al momento de valorar si se encuentra o no 

frente a una situación como la descrita, debe constatar que en relación con 

una acción de tutela anterior, se reúnan los siguientes elementos: “i) 

Identidad de parte, ii) Identidad de hechos, iii) Identidad de 

pretensiones”2. 

 

Asimismo, que la existencia de la temeridad no se deduce de la sola 

verificación de que coincidan las partes, los supuestos fácticos y las 

pretensiones, sino de un  “comportamiento opuesto a la lealtad procesal, 

tendiente a satisfacer intereses individuales sin fundamento legal o 

constitucional, y en desmedro de los derechos de los demás ciudadanos, en 

relación con el acceso efectivo de la jurisdicción3”, de manera que, para que 

sea declarada, el juez constitucional tiene la obligación de verificar si la nueva 

acción tiene como fin engañar a la administración de justicia o si obedece a 

argumentos basados en la buena fe que cobija al actor; en éste último caso, 

debe declararse improcedente el amparo constitucional.   

 

3. Análisis del caso en concreto 

 

3.1. De la revisión del expediente, se observa que se encuentra acreditado, 

con relevancia para el caso que nos convoca, lo siguiente: (i) el 19 de febrero 

del año en curso, el señor Carlos Alberto Morales Rincón, suscribió un “otro 

si” al contrato de prestación de servicios firmado con Impera Abogados 

S.A.S., el 12 de septiembre de 2019, en atención a que el trabajador fue 

despedido unilateralmente por el empleador y se hacía necesario interponer 

acción de tutela solicitando el reintegro laboral y el pago de salarios, entre 

otros; (iii) no obstante, el día anterior había radicado acción de tutela por estos 

                                           
2 Cfr. Sentencia T-184 de 2 de marzo de 2005 M.P. Rodrigo Escobar Gil. 
3 Sentencia SU377/14.  
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hechos y en nombre propio, la cual fue admitida el 19 siguiente por el Juzgado 

25 Civil Municipal de esta ciudad, quien denegó, por temeridad, el amparo 

deprecado, el 3 de marzo de esta calenda y; (iv) estando en trámite dicha 

acción de tutela, la abogada Katherine Martínez Roa, radicó el 24 de febrero 

tutela similar, la cual fue admitida el 25 siguiente por el Juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la Localidad de Ciudad 

Bolívar y Tunjuelito, Juzgado que el 6 de marzo de esta anualidad, deniega, 

igualmente, por temeridad el amparo.  

 

Asimismo, se advierte que, mediante documento, presentado personalmente 

el 3 de marzo de 2020, el accionante manifiesta que radicó acción de tutela 

sin consultar con su abogada.  

 

3.2. Bajo el anterior panorama, advierte el Despacho que la decisión 

adoptada por el a quo, en principio, se ajusta a las previsiones a que alude el 

artículo 38 del Decreto 2591 de 1991, por haberse radicado simultáneamente 

dos acciones de tutela por los mismos hechos, derechos y pretensiones; sin 

embargo, no podía perderse de vista en el sub judice que el juez al que 

inicialmente le correspondió conocer de la primera acción de tutela [25 Civil 

Municipal], la había denegado por temeridad, que no se pronunció de fondo 

sobre la misma, de tal suerte que, ante la segunda acción se hubiese 

presentado un evento de cosa juzgada que impidiera, por razones de 

seguridad jurídica, otro pronunciamiento sobre el mismo particular. Así se 

colige de lo dicho por la Corte Constitucional:  

 
“ (…) que la existencia de cosa juzgada constitucional sobre una materia 
planteada al juez de tutela y la consecuente improcedibilidad de la acción 
de amparo, no siempre lleva a declarar la temeridad de la actuación y a 
imponer las sanciones pertinentes, por cuanto esto último requiere una 
valoración de los elementos particulares del caso y de las condiciones y 
motivaciones del actor, en la que se logre acreditar, tras un ejercicio juicioso 
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del juez de tutela, que la actuación desborda la presunción de buena fe que 
lo cobija4” – 

 

En el sub examine, tal como se consignó en el acápite de los antecedentes, 

el señor Carlos Alberto Morales Rincón, un día antes de firmar el “otro sí” en 

el contrato de prestación de servicios profesionales, había presentado la 

acción de tutela que correspondió conocer al Juzgado Veinticinco Civil 

Municipal de esta ciudad, donde se admitió al día siguiente, esto es, el 19 de 

febrero, y se dictó sentencia el 3 de marzo siguiente; la abogada, en ejercicio 

del mandato conferido por el señor Carlos Alberto Morales Rincón, radicó la 

tutela el 24 de febrero, es decir, antes de que el precitado juzgado se hubiese 

pronunciado sobre la interpuesta por aquél de manera directa y personal. A 

lo anterior se suma que el accionante presentó escrito aclarando que la 

mencionada profesional del derecho no tenía conocimiento sobre su 

actuación previa. 

 

La citada Corporación ha señalado algunos casos excepcionales en los que, 

a pesar de existir la triple identidad en los evocados elementos, no se 

configura la actuación temeraria, dado que se funda en:  

 
“i) las condiciones del actor que lo coloca en estado de ignorancia o de especial 
vulnerabilidad o indefensión en que actúa por miedo insuperable o la 
necesidad extrema de defender sus derechos, ii) el asesoramiento equivocado 
de los profesionales del derecho, iii) nuevos eventos que aparecen con 
posterioridad a la acción o que se omitieron en el trámite de la misma u otra 
situación que no se hubiere tomado como fundamento para decidir la tutela 
anterior que involucre la necesidad de protección de los derechos, y iv) la 
presentación de una nueva acción ante la existencia de una sentencia de 
unificación de la Corte Constitucional5; [cuando el actor] en sus actuaciones 
siempre puso de presente a los jueces de tutela la previa existencia de una 
demanda de igual naturaleza6”. 

                                           
4 Cfr. Sentencia T-502 de 16 de mayo de 2008 M.P. Rodrigo Escobar Gil.  
5 Sentencia T-751 de 21 de septiembre de 2007 M.P. Clara Inés Vargas Hernández. Ver también Sentencias T-
362 de 2007, T-301 de 2007 y T-184 de 2007.  
6 Sentencia T-502 de 16 de mayo de 2008 M.P. Rodrigo Escobar Gil. Al respecto, ver también la Sentencia T-
1014 de 10 de diciembre 1999, M.P. Vladimiro Naranjo Mesa 
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Lo anotado en precedencia, aunado al principio de buena fe que 

constitucionalmente se presume [Art. 83 C.P.], permite colegir que en 

presente caso no se logró acreditar “tras un ejercicio juicioso del juez de 

tutela” que la actuación desbordó esa presunción de buena fe que cobija a 

los particulares en las actuaciones judiciales y, por tanto, no había lugar a  

“declarar la temeridad de la actuación y a imponer las sanciones pertinentes”, 

como así lo precisó Corte Constitucional en la jurisprudencia aquí citada.  

 
Así las cosas, y atendiendo la situación fáctica puesta de presente, donde no 

se avizora la temeridad que llevó a la determinación impugnada, se revocará 

la sentencia emitida por el juez de primera instancia, máxime cuando, como 

lo alegó la apoderada del señor Carlos Alberto, el inciso 2º del artículo 38 del 

Decreto 2591 de 1991 contempla las sanciones allí referidas cuando el 

abogado promueve la presentación de varias acciones de tutela respecto de 

los mismos hechos y derechos, y ella sólo presentó una de las dos tutelas, 

razón por la cual no resultaba procedente la compulsa de copias ordenada 

por el juez constitucional de primera instancia.  

 

De la misma manera, esta instancia constitucional se pronunciará sobre la 

procedencia de acceder o no al amparo deprecado, pues, se itera, si bien se 

evidencia una similitud de hechos, pretensiones y derechos invocados, no se 

ha emitido una decisión en torno a la vulneración o no de los derechos 

fundamentales invocados por el actor.  

 

3.3. Para efectos de lo anterior, lo primero que se hace necesario clarificar es 

que, en reiterada jurisprudencia, al Alto Tribunal ha dicho que la acción de 

tutela es procedente excepcionalmente para solicitar el reintegro laboral 

cuando se advierte una condición de debilidad manifiesta del accionante, 

como así lo precisó, entre otras, en la Sentencia T- 230 de 2010: 
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“(…) que la acción de tutela no es el mecanismo idóneo para solicitar el 
reintegro laboral, al existir como mecanismos establecidos la jurisdicción 
ordinaria laboral o la contencioso administrativo, según la forma de 
vinculación del interesado. La tesis anterior, tiene una excepción: cuando se 
trate de sujetos en condición de debilidad manifiesta, como aquéllos a 
quienes constitucionalmente se les protege con una estabilidad laboral 
reforzada,7 a saber, los menores de edad, las mujeres en estado de 
embarazo o durante la lactancia y el trabajador discapacitado.  
 
Las razones de tal aserto son las siguientes: es menester contar con un 
mecanismo expedito para dirimir los conflictos laborales cuando el afectado 
es un sujeto que amerite una estabilidad laboral reforzada. Ante lo imperioso 
de un mecanismo dinámico para amparar a aquellas personas protegidas 
constitucionalmente, esta Corporación, frente al caso específico de 
trabajadores discapacitados despedidos sin la autorización previa del 
Ministerio de la Protección Social. 8 

 

Así las cosas, no es posible afirmar que la acción de tutela es improcedente, 

por regla general, cuando se ventilan conflictos de carácter laboral en casos 

en que las personas se encuentran en circunstancias de debilidad, como 

quiera que en tales eventos la acción constitucional aventaja o sobresale al 

mecanismo ordinario de defensa judicial, por resultar eficaz frente a las 

circunstancias particulares.  

 

En la referida jurisprudencia se arribó a esta conclusión al interpretar de 

manera conjunta, al menos, cuatro normas constitucionales: (i) el artículo 53 

de la Constitución Política, que consagra el derecho a la estabilidad en el 

empleo, (ii) el artículo 47 Ibídem, que establece que el Estado tiene el deber 

de adelantar una política de integración social a favor de aquéllos que pueden 

considerarse disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, (iii) el artículo 13 

idem, que contempla el derecho que tienen todas las personas que se 

encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta a ser tratadas y 

protegidas especialmente, con miras a promover las condiciones que hagan 

                                           
7 Cfr. T-011 de 2008 (MP. Marco Gerardo Monroy Cabra) y T-198 de 2006 (MP. Marco Gerardo Monroy Cabra) y T-661 
de 2006 (MP. Álvaro Tafur Galvis), entre otras.  
8 T-661 2006 (MP. Álvaro Tafur Galvis) que acaba de ser citada. 
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posible una igualdad real y efectiva y, (iv) el artículo 95 ejusdem, el cual prevé 

que es deber de todos de obrar conforme al principio de solidaridad social, 

ante eventos que supongan peligro para la salud física o mental de las 

personas.  

 
No sobra advertir que el derecho fundamental a la estabilidad laboral 

reforzada, de un lado, no sólo versa respecto de personas calificadas como 

inválidas o discapacitadas, sino que se predica de todos aquellos que, 

tengan una afectación en su salud y, del otro, esa circunstancia les 

“impid[a] o dificult[e] sustancialmente el desempeño de sus labores en las 

condiciones regulares”; sin necesidad de que exista una calificación previa 

que acredite su condición de discapacitados9, quienes en esas condiciones 

particulares, pueden ser discriminados por ese sólo hecho.  

 

A la luz de lo preceptuado por la Corte Constitucional, el citado amparo cobija 

también “a quienes sufren una disminución que les dificulta o impide el 

desempeño normal de sus funciones, por padecer i) deficiencia entendida 

como una pérdida o anormalidad permanente o transitoria, sea psicológica, 

fisiológica o anatómica de estructura o función; ii) discapacidad, esto es, 

cualquier restricción o impedimento del funcionamiento de una actividad, 

ocasionado por un desmedro en la forma o dentro del ámbito considerado 

normal para el ser humano; o, iii) minusvalidez, que constituye una 

desventaja humana, al limitar o impedir el cumplimiento de una función que 

es normal para la persona, acorde con la edad, sexo o factores sociales o 

culturales.10”.11 

 

De conformidad con la jurisprudencia del mencionado Tribunal 

Constitucional, el derecho fundamental a la estabilidad laboral reforzada 

                                           
9 T-1040 de 2001 (MP. Rodrigo Escobar Gil). 
10 Cfr. T-196/06 previamente citada.  
11 Corte Constitucional, sentencia T-230 de 2010. (MP.  María Victoria Calle Correa). 
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supone que el empleador debe respetar y adelantar un procedimiento 

especial para poder dar por terminado el contrato de una persona que se 

encuentre en circunstancias de debilidad manifiesta. Así, respecto a tal 

procedimiento reforzado de terminación, ha establecido que, es el artículo 26 

de la Ley 361 de 1997 el que dispone, que “ninguna persona limitada podrá 

ser despedida o su contrato terminado por razón de su limitación, salvo que 

medie autorización de la oficina de Trabajo”.12  

 

3.4. Al revisar la foliatura y la situación fáctica planteada dentro del presente 

asunto, se advierte que el señor Carlos Alberto Morales Rincón trabajó para 

Castañeda y Sánchez Construcciones S.A.S.- desde el 20 de enero de 2013, 

hasta el 29 de enero de 2020, mediante contrato de trabajo por término 

indefinido, desempeñando el cargo de auxiliar de construcción, pues en esta 

última data, se le notificó que se le daba por terminado el contrato laboral. 

 

Así las cosas, atendiendo lo anterior así como las condiciones de salud del 

accionante, que dieron lugar a que se le calificara con una pérdida de 

capacidad laboral del 42.03% por Seguros Alfa S.A., para esta instancia 

resulta claro que para el momento de la terminación de la relación laboral -29 

de enero de 2020-, el señor Carlos Alberto Morales Rincón se encontraba en 

un estado de debilidad manifiesta generada como consecuencia de las 

patologías que presenta, como así lo refleja el dictamen, el cual ,a pesar de 

haber sido impugnado ante la Junta Regional de Pérdida de Calificación de 

Invalidez de Bogotá, refleja el grado de afectación de su salud; situación que, 

se destaca, era de pleno conocimiento de Castañeda y Sánchez 

Construcciones S.A.S.-, si se tiene en cuenta que en desarrollo de la relación 

                                           
12 Al controlar la constitucionalidad de esta norma, en la Sentencia C-531 de 2000 (MP Álvaro Tafur Galvis), la Corte 
estimó que “[c]uando la parte trabajadora de dicha relación está conformada por un discapacitado, uno de [los principios 

constitucionales] adquiere principal prevalencia, como es el principio a la estabilidad en el empleo, es decir a permanecer 
en él y de gozar de cierta seguridad en la continuidad del vínculo laboral contraído, mientras no exista una causal 
justificativa del despido, como consecuencia de la protección especial laboral de la cual se viene hablando con respecto a 
este grupo de personas”. 
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laboral, fue incapacitado.  

 

En tal sentido, en el sub exámine, se avizora que la entidad accionada 

desconoció los derechos fundamentales de ciudadano Carlos Alberto 

Morales Rincón, en tanto que la terminación de la relación contractual que 

tenía con el suscrito se torna irregular, como quiera que no obstante que el 

actor presentaba una condición de debilidad manifiesta asociada a las 

patologías ya descritas [hernia discal, cervicalgia, espolón calcáneo, 

trastorno de disco lumbar, radiculopatía, fascitis y síndrome de manguito 

rotador, entre otros], que dio lugar a que esté sometido a un tratamiento 

médico y, era de su pleno conocimiento, no cumplió con el procedimiento 

establecido en el artículo 26 de la Ley 361 de 1997, el cual establece una 

medida de protección al trabajador, en el sentido de que ninguna persona en 

las condiciones anotadas puede ser despedida sin autorización previa de la 

Oficina de Trabajo, dado que se trata de sujetos de especial protección 

constitucional y respecto de los cuales se predica una estabilidad laboral 

reforzada.  

 

En efecto, al revisar el plenario se echa de menos la autorización de la 

respectiva oficina de trabajo para despedir al querellante y para evaluar la 

causal que alega la accionada, es decir, el “presunto o supuesto” estado de 

liquidación de la sociedad y, por ende, la desaparición de la materia que da 

origen a la vinculación del trabajador, sin que sea de recibo admitir que el 

accionante no tenía vínculo laboral desde el 4 de octubre de 2017 [cuando 

se celebró conciliación ante el  Juzgado 7ª Laboral del Circuito de esta 

ciudad] como lo alega la empresa, no sólo porque el actor afirma 

enfáticamente que siguió vinculado laboralmente a la accionada, sino porque 

de ello da cuenta la carta de despido fechada el 29 de enero de esta calenda, 

el  memorando del 8 del mismo mes y año, y la documental donde consta la 

afiliación como cotizante a la EPS Sura, donde figura como empleadora la 
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empresa querellada. Reglas de la experiencia enseñan que no se puede dar 

por terminado un contrato que no existe, o despedir a alguien si no media un 

vínculo laboral y, menos, continuar pagando la seguridad social cuando dicha 

relación supuestamente terminó desde el 2017. 

 

En el caso de persona que padecen el tipo de incapacidades que se 

relacionan, resulta imperioso dar aplicación a la presunción de despido, en 

virtud de la cual el Juez Constitucional está llamado a presumir que la causa 

de despido o de terminación del contrato consistió en el estado de 

incapacidad, invalidez o enfermedad del trabajador.13 La Corte 

Constitucional, en relación con lo anterior ha establecido “que de las acciones 

afirmativas a favor de las personas con limitaciones físicas o mentales es de 

donde se deriva una estabilidad laboral reforzada, la cual, se traduce en 

deberes muy precisos para los empleadores como son (i) el de ubicarlos en 

cargos en los cuales puedan desarrollar labores que no atenten contra su 

integridad y (ii) en la prohibición de desvincularlos de sus puestos de trabajo, 

a menos que medien causas justas y objetivas, previamente evaluadas por 

la Oficina de Trabajo” 14. [subraya por fuera del texto]. 

 

3.5. Así las cosas, se concluye que Castañeda y Sánchez Construcciones 

S.A.S.-, vulneró los derechos fundamentales del señor Carlos Alberto 

Morales Rincón al mínimo vital, seguridad social y estabilidad reforzada, al 

desvincularlo de su puesto de trabajo a pesar de las patologías que 

actualmente lo aquejan sin haber obtenido el respectivo permiso del 

Ministerio de Trabajo.  

 

Por consiguiente, en el caso que nos convoca tutela resulta procedente como 

mecanismo transitorio, mientras se adelanta el respectivo proceso ante la 

                                           
13 T-483 de 2009 (MP. Humberto Antonio Sierra Porto). 
14 Corte Constitucional, sentencia T-230 de 2010. (MP.  María Victoria Calle Correa). 
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jurisdicción laboral, competente de acuerdo con la ley para establecer con 

carácter definitivo la procedencia del reintegro, así como las indemnizaciones 

a que haya lugar en el caso concreto. 

 

3.5. De otra lado, y en atención a lo expuesto en el escrito de tutela, resulta 

pertinente conminar a la empresa accionada para que, si aún no lo ha hecho, 

conteste el derecho de petición elevado ante sus dependencias el 20 de 

diciembre de 2019, mediante el cual, se solicitó el pago de algunas 

acreencias laborales, pues no se advierte contestación a la misma.  

 

Debe memorarse que, el núcleo esencial del derecho de petición no se satisface 

con la simple respuesta, sino que implica la resolución de fondo sobre lo pedido, 

como así lo ha dicho la Corte Constitucional, se requerirá en tal sentido a la 

autoridad accionada. En efecto, sobre el particular la citada Corporación ha 

dicho:   

 
“Los presupuestos de suficiencia, efectividad y congruencia también han sido 
empleados por la Corte para entender satisfecho un derecho de petición. Una 
respuesta es suficiente cuando resuelve materialmente la solicitud y satisface 
los requerimientos del solicitante, sin perjuicio de que la contestación sea 
negativa a las pretensiones del peticionario[19]; es efectiva si soluciona el 
caso que se plantea (artículos 2, 86 y 209 de la C.P.); y es congruente si 
existe coherencia entre lo respondido y lo pedido, de tal manera que la solución 
verse sobre lo planteado y no sobre un tema semejante, sin que se excluya la 
posibilidad de suministrar información adicional”.(La subraya y negrilla fuera 
del texto). 

 

4. Para concluir, se revocará la sentencia emitida el 6 de marzo de 2020 por 

el Juzgado Primero (1º) Municipal de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de la Localidad de Ciudad Bolívar y Tunjuelito de Bogotá, y se 

accederá a la protección convocada, en cuya virtud, se ordenará a la 

accionada que dentro del término de cuarenta y ocho horas, contadas a partir 

de la notificación de esta providencia, reintegre al tutelante al cargo que venía 

desempeñando cuando lo despidió el 29 de enero de 2020, cancele al mismo 
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todos los salarios y prestaciones sociales dejados de percibir desde la fecha 

de la terminación del contrato de trabajo hasta que se haga efectivo su 

reintegro, cotice los aportes al Sistema General de Seguridad Social -salud, 

pensiones y riesgos profesionales-, desde el momento en que fue 

desvinculado de sus labores hasta cuando se haga efectivo el reintegro; de 

igual forma, para que en dicho término, de contestación completa y de fondo 

a la petición presentada el 20 de diciembre de 2019 por el señor Carlos 

Alberto Morales Rincón, que guarda relación con el pago de salarios y 

prestaciones sociales; respuesta que deberá ser efectiva y oportunamente 

dada a conocer al peticionario dentro del término indicado en esta a la 

dirección aportada como de notificaciones por éste. 

 

Se advierte al señor Carlos Alberto Morales Rincón que cuenta con cuatro (4) 

meses, contados a partir de la notificación de este fallo, para acudir a la 

jurisdicción laboral-ordinaria a fin de que dirima el presente asunto de manera 

definitiva, so pena so pena de que pierda vigencia la orden aquí efectuada.  

 

V. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Constitución,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR la sentencia proferida el 6 de marzo de 2020 por el 

Juzgado Primero (1º) Municipal de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de la Localidad de Ciudad Bolívar y Tunjuelito de Bogotá, por las 

razones consignadas en la parte motiva de esta providencia.  
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SEGUNDO: CONCEDER, como mecanismo transitorio, la protección a los 

derechos a la estabilidad laboral reforzada, al mínimo vital, a la salud, y a la 

seguridad social, del señor Carlos Alberto Morales Rincón, vulnerados por la 

sociedad Castañeda y Sánchez Construcciones S.A.S., conforme a lo 

consignado en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: ORDENAR a Castañeda y Sánchez Construcciones S.A.S., a 

través de su representante legal o de quien haga sus veces, que dentro del 

término de las 48 horas siguientes, contadas a partir de la notificación de esta 

sentencia, reintegre a Carlos Alberto Morales Rincón al cargo que venía 

desempeñando cuando lo despidió el 29 de enero de 2020, o a uno similar, y 

le cancele todos los salarios y prestaciones sociales dejados de percibir 

desde la fecha de la terminación del contrato de trabajo hasta que se haga 

efectivo su reintegro, cotice los aportes al Sistema General de Seguridad 

Social -salud, pensiones y riesgos profesionales-, desde el momento en que 

fue desvinculado de sus labores hasta cuando se haga efectivo el reintegro. 

 

CUARTO: ADVERTIR el señor Carlos Alberto Morales Rincón que cuenta 

con cuatro (4) meses, contados a partir de la notificación de este fallo, para 

acudir a la jurisdicción laboral-ordinaria a fin de que dirima el presente asunto 

de manera definitiva, so pena so pena de que pierda vigencia la orden aquí 

efectuada. 

 

QUINTO: ORDENAR a la sociedad accionada que, si aún no lo ha hecho, 

dentro del término indicado en el numeral tercero de esta resolutiva, de 

contestación completa y de fondo a la solicitud presentada el 20 de diciembre 

de 2019, radicada por el señor Carlos Alberto Morales Rincón; respuesta que 

deberá ser puesta en conocimiento del peticionario oportunamente a la 
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dirección enunciada como de notificaciones por éste. 
 

SEXTO: ADVERTIR que el incumplimiento a lo aquí dispuesto dará lugar a 

las sanciones que por desacato establecen los artículos 52 y 53 del Decreto 

2591 de 1991 

 

NOTIFÍQUESE la decisión adoptada a los interesados, por el medio más 

expedito de conformidad con el artículo 30 del referido decreto. 

 

SÈPTIMO: ORDENAR que una vez esté en firme el presente proveído, sea 

remitida la actuación a la Corte Constitucional para su eventual revisión, 

dentro de los diez días siguientes a la ejecutoria de este fallo de segunda 

instancia, tal como lo dispone el artículo 32 del Decreto 2591 de 1.991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza 
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Digitalizador

De: asistentejuridicob3@imperaabogados.com

Enviado el: viernes, 19 de junio de 2020 09:47 a.m.

Para: Digitalizadorbog

Asunto: Fwd: SOLICITUD ACATAR FALLO DE TUTELA - TRABAJADOR CARLOS ALBERTO 

MORALES RINCON

Datos adjuntos: fallo segunda instancia 2020-86  - Carlos Alberto Morales.pdf

Por favor subir a la req 624711. Gracias 

 

-------- Mensaje Original -------- 

Asunto: SOLICITUD ACATAR FALLO DE TUTELA - TRABAJADOR CARLOS ALBERTO MORALES RINCON 

Fecha: 2020-05-15 14:08 

De: <abogado.b2@imperaabogados.com> 

Destinatario: <vicen_0321@hotmail.com> 

Cc: "'Maria Alejandra Cifuentes'"  

<asistentejuridicob3@imperaabogados.com>, 

<abogado.b2@imperaabogados.com> 

 

Buenas tardes Señor Guillermo Sanchez Mosquera 

 

Le escribe por este medio José Alejandro Muñoz Romero, abogado del señor Carlos Alberto Morales Rincón, le adjunto 

fallo de tutela de segunda instancia emitido por el JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA con el radicado 2020-

86 de fecha 11 de mayo de 2020, el cual ordeno lo 

siguiente: 

 

_RESUELVE_ 

 

_PRIMERO: REVOCAR __la sentencia proferida el 6 de marzo de 2020 por el Juzgado Primero (1º) Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la Localidad de Ciudad Bolívar y Tunjuelito de Bogotá, por las razones 

consignadas en la parte motiva de esta providencia._ 

 

_SEGUNDO: CONCEDER, __como mecanismo transitorio, la protección a los derechos a la estabilidad laboral reforzada, 

al mínimo vital, a la salud, y a la seguridad social, del señor Carlos Alberto Morales Rincón, vulnerados por la sociedad 

Castañeda y Sánchez Construcciones S.A.S., conforme a lo consignado en la parte motiva de esta providencia._ 

 

_TERCERO: ORDENAR __a Castañeda y Sánchez Construcciones S.A.S., a través de su representante legal o de quien 

haga sus veces, que dentro del término de las 48 horas siguientes, contadas a partir de la notificación de esta sentencia, 

reintegre a Carlos Alberto Morales Rincón al cargo que venía desempeñando cuando lo despidió el 29 de enero de 2020, 

o a uno similar, y le cancele todos los salarios y prestaciones sociales dejados de percibir desde la fecha de la 

terminación del contrato de trabajo hasta que se haga efectivo su reintegro, cotice los aportes al Sistema General de 

Seguridad Social -salud, pensiones y riesgos profesionales-, desde el momento en que fue desvinculado de sus labores 

hasta cuando se haga efectivo el reintegro._ 

 

_ _ 

 

De acuerdo a lo anterior, solcito muy comedidamente se realice lo ordenado por el Juez de Tutela, más exactamente el 

reintegro y pago de salarios, prestaciones sociales y aportes a la seguridad social desde el 

29 de Enero de 2020. 
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Cualquier duda con mucho gusto 

 

José Alejandro Muñoz 

 

Abogado - Impera Abogados SAS 
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Digitalizador

De: asistentejuridicob3@imperaabogados.com
Enviado el: viernes, 19 de junio de 2020 09:54 a.m.
Para: Digitalizadorbog
Asunto: Fwd: INCIDENTE DESACATO 11001410300120200008600
Datos adjuntos: JUZ 01 PEQ CAUSAS MULT-FALLO DE TUTELA-09 MARZO 2020.pdf; INCIDENTE DE 

DESACATO CARLOS MORALES.pdf; fallo segunda instancia 2020-86  - Carlos Alberto 
Morales.pdf; Roundcube Webmail __ SOLICITUD ACATAR FALLO DE TUTELA - 
TRABAJADOR CARLOS ALBERTO MORALES RINCON.pdf; Fwd_ URGENTE NOTIFICO 
FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA EN ACCIÓN DE TUTELA No. 2020-00086.pdf

Por favor subir a la req. 626918. Gracias. 
 
-------- Mensaje Original -------- 
Asunto: INCIDENTE DESACATO 11001410300120200008600 
Fecha: 2020-06-02 14:50 
De: asistentejuridicob3@imperaabogados.com 
Destinatario: j01pqccmcbtbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Buenas tardes, 
 
Reciban un coridal saludo, por medio de la presente y de manera cordial y respetuosa radicar el incidente de desacato 
de acuerdo al fallo emitido por en segunda instancia por la impugnación presentada dentro de la acción de tutela: 
REFERENCIA: INCIDENTE DE DESACATO 
RADICADO: 2020-86 
ACCIONATE: CARLOS ALBERTO MORALES RINCÓN 
ACCIONADO: CASTAÑEDA Y SÁNCHEZ CONSTRUCCIONES S.A.S. 
 
Cordialmente, 
 
Katherine Martinez Roa 
Directora Jurídica Impera Abogados 
María Alejandra Cifuentes Vargas 
Asistente Jurídica Impera Abogados SAS 



 
 
 
 
 
 

 

 

Señores 

JUZGADO PRIMERO (1º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA:  INCIDENTE DE DESACATO  

RADICADO:  2020-86 

ACCIONATE:  CARLOS ALBERTO MORALES RINCÓN 

ACCIONADO:  CASTAÑEDA Y SÁNCHEZ CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

 

KATHERINE MARTÍNEZ ROA, mayor de edad, vecina de Bogotá, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 67.002.371 de Cali (Valle), abogada en 

ejercicio, con Tarjeta Profesional No.  129.961 del CSJ, actuando en calidad 

de apoderada del señor CARLOS ALBERTO MORALES RINCÓN, mediante el 

presente escrito, me permito presentar INCIDENTE DE DESACATO con 

fundamento en los siguientes: 

 

I. HECHOS 

 

PRIMERO: Con fecha 6 DE MARZO DE 2020, este despacho emitió fallo de 

tutela, negando la misma de la siguiente forma: 

 
PRIMERO: NEGAR el amparo solicitado por la abogada KATHERINE MARTINEZ 

ROA en nombre y representación del señor CARLOS ALBERTO MORALES 

RINCON, por temeridad. 

 

SEGUNDO: COMPULSESE copias de la presente decisión al Consejo 

Seccional de la Judicatura, Sala Disciplinaria, con fundamento en las 

previsiones del inciso 2º del artículo 38 del decreto 2591 de 1991, a 

propósito de que se investigue la conducta de la profesional del derecho 

mencionada en el acápite anterior. 

 

SEGUNDO: Se interpuso impugnación en contra del fallo señalado 

anteriormente. 

 

TERCERO: El día 11 de Mayo de 2020 el Juzgado Once (11) Civil del Circuito 

de Bogotá, emite fallo de segunda instancia de la siguiente forma: 

 
PRIMERO: REVOCAR la sentencia proferida el 6 de marzo de 2020 por el 

Juzgado Primero (1º) Municipal de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de la Localidad de Ciudad Bolívar y Tunjuelito de Bogotá, por las 

razones consignadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER, como mecanismo transitorio, la protección a los 

derechos a la estabilidad laboral reforzada, al mínimo vital, a la salud, y a 

la seguridad social, del señor Carlos Alberto Morales Rincón, vulnerados por 

la sociedad Castañeda y Sánchez Construcciones S.A.S., conforme a lo 

consignado en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: ORDENAR a Castañeda y Sánchez Construcciones S.A.S., a través 

de su representante legal o de quien haga sus veces, que dentro del 

término de las 48 horas siguientes, contadas a partir de la notificación de 



 
 
 
 
 
 

 

esta sentencia, reintegre a Carlos Alberto Morales Rincón al cargo que 

venía desempeñando cuando lo despidió el 29 de enero de 2020, o a uno 

similar, y le cancele todos los salarios y prestaciones sociales dejados de 

percibir desde la fecha de la terminación del contrato de trabajo hasta que 

se haga efectivo su reintegro, cotice los aportes al Sistema General de 

Seguridad Social -salud, pensiones y riesgos profesionales-, desde el 

momento en que fue desvinculado de sus labores hasta cuando se haga 

efectivo el reintegro. 

 

CUARTO: ADVERTIR el señor Carlos Alberto Morales Rincón que cuenta con 

cuatro (4) meses, contados a partir de la notificación de este fallo, para 

acudir a la jurisdicción laboral-ordinaria a fin de que dirima el presente 

asunto de manera definitiva, so pena so pena de que pierda vigencia la 

orden aquí efectuada. 

 

QUINTO: ORDENAR a la sociedad accionada que, si aún no lo ha hecho, 

dentro del término indicado en el numeral tercero de esta resolutiva, de 

contestación completa y de fondo a la solicitud presentada el 20 de 

diciembre de 2019, radicada por el señor Carlos Alberto Morales Rincón; 

respuesta que deberá ser puesta en conocimiento del peticionario 

oportunamente a la dirección enunciada como de notificaciones por éste. 

 

SEXTO: ADVERTIR que el incumplimiento a lo aquí dispuesto dará lugar a las 

sanciones que por desacato establecen los artículos 52 y 53 del Decreto 

2591 de 1991 

 

CUARTO: El día 12 de Mayo de 2020 el Juzgado 11 Civil del Circuito notifico 

de manera electrónica el fallo de segunda instancia a las partes incluido a 

la sociedad accionada y al Juzgado de la referencia. 

 

QUINTO: A pesar de lo anterior, el día 15 de Mayo de 2020 se envió al 

representante legal de la accionada, el señor Guillermo Sanchez Mosquera 

al correo electrónico que dejo registrado vicen_0321@hotmail.com 

solicitud de cumplir el fallo de la tutela de la referencia. 

 

SEXTO: A pesar de lo anterior, la sociedad accionada ha hecho caso 

omiso al fallo de la tutela y a acatar el mismo, tal como lo obliga la 

sentencia de tutela de segunda instancia emitida por el Juzgado 11 Civil 

del Circuito de Bogotá. 

 

II. PETICION 

 

Muy comedidamente señor juez, solicito se de inicio al trámite incidental tal 

como lo establece el decreto 2591 de 191 y se declare y ordene lo 

siguiente: 

 

1. Se declare que el Representante Legal de la CASTAÑEDA Y 

SÁNCHEZ CONSTRUCCIONES S.A.S., incurrió en desacato, por no 

atender la orden impartida por este despacho. 

 

2. Se sancione con arresto hasta de seis meses según lo considere 

conveniente el juzgado. 

 

3. Se sancione con multa hasta de veinte salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, según lo considere conveniente el juzgado. 

mailto:vicen_0321@hotmail.com


 
 
 
 
 
 

 

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El decreto 2591 de 1991 en su artículo 52 señala que cuando una persona 

incumpliere una orden de un juez, proferida tutelando un derecho 

fundamental incurrirá en desacato sancionable con arresto o multa. 

 

El artículo 137 del C.P.C establece cual es el procedimiento de los 

incidentes señalando, que del escrito presentado como incidente se dará 

traslado por tres días a la otra parte, quien podrá pedir pruebas de la 

contestación, acto seguido, el juez practicará las pruebas necesarias y 

solicitadas y decidirá el incidente. 

 

Mediante sentencia C-243 del mayo 30 de 1996 la corte constitucional, 

señalo los alcances del incidente de desacato estableciendo que el 

funcionario competente para tramitar, decidir y sancionar el incidente es el 

juez que conoce de la acción, el que profirió la orden. 

 

Al mismo tiempo la Corte Constitucional se ha pronunciado en varias 

oportunidades señalando que las respuestas a las peticiones de los 

solicitantes, deben ser de fondo y no solamente para dilatar el trámite 

correspondiente, sobre todo cuando se trata de derechos a la seguridad 

social que por conexidad afectan un derecho fundamental.  

 

IV. ANEXOS 

 

1. Fallo de tutela de primera instancia 

2. Fallo de tutela de segunda instancia 

3. Correo electrónico enviado por el Juzgado 11 Civil del Circuito de 

Bogotá notificando la sentencia de segunda instancia. 

4. Correo electrónico enviado a la sociedad Accionada. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

KATHERINE MARTÍNEZ ROA 

C.C. No. 67.002.371 de Cali (Valle) 

T.P No.  129.961 del C. S. de la J. 
Proyecto: Jose Alejandro Muñoz Romero 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL  MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE LAS LOCALIDADES DE 

CIUDAD BOLÍVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2020 00086 00 

 

Fenecido como se encuentra el término de traslado del presente INCIDENTE 

DE DESACATO, el despacho procede a abrir a pruebas por el término de ley, 

en donde se recaudarán las siguientes: 

 

DE LA PARTE INCIDENTANTE.-   

 

DOCUMENTALES: Las aportadas al expediente en cuanto a derecho 

correspondan. 

 

DE LA PARTE INCIDENTADA.- 

 

DOCUMENTALES: Las aportadas al expediente en cuanto a derecho 

correspondan. 

 

DE OFICIO.- 

 

Se señala la hora de las 2:00 p.m. del 28 de agosto del año en curso, con el fin 

de llevar a cabo el interrogatorio que deberá absolver en forma virtual o 

telefónica el señor GUILLERMO SÁNCHEZ MOSQUERA, en su calidad de 

liquidador de la entidad incidentada, conforme a lo preceptuado en el 

artículo 23 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura y el artículo 7° del Decreto Legislativo 896 de 

4 de junio de 2020. 

 

Así mismo, se señala la hora de las 2:30 p.m. del 28 de agosto de la presente 

anualidad, con el fin de llevar a cabo el interrogatorio de parte que deberá 

absolver en forma virtual o telefónica la accionante CARLOS ALBERTO 

MORALES RINCÓN. 

 

Por secretaría comuníquese por medio del electrónico institucional. 

 

CÚMPLASE. 

 

 
GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
NH 



    REPORTE DEL PROCESO     

11001410300120200008600 
 

Fecha de la consulta:   2020-09-09 07:18:34 

Fecha de sincronización del sistema: 2020-09-08 13:55:42 

 

Datos del Proceso 
 

Fecha de Radicación 2020-02-25 Clase de Proceso Tutelas 

Despacho JUZGADO 001  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Recurso Sin Tipo de Recurso 

Ponente Gabriela Mora Contreras Ubicación del Expediente Despacho 

Tipo de Proceso Acción de Tutela Contenido de Radicación  

 

Sujetos Procesales 
 

Tipo Es Emplazado Nombre o Razón Social 

Demandante No CARLOS ALBERTO MORALES RINCON 

Demandado No CASTAÑEDA Y SÁNCHEZ CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

Actuaciones del Proceso 
 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha Inicia 

Término 

Fecha Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2020-09-03 Al despacho    2020-09-03 

2020-08-28 Acta audiencia NO ASISTE EL ACCIONADO   2020-08-28 

2020-08-14 Auto decreta práctica pruebas 

oficio 

28 DE AGOSTO DE 2020 A LAS 2:00 PM   2020-08-14 

2020-08-04 Al despacho    2020-08-04 

2020-07-16 Auto ordena notificar ABRE INCIDENTE DE DESACATO   2020-07-16 

2020-06-23 Al despacho    2020-06-23 

2020-06-10 Auto requiere    2020-06-10 

2020-06-04 Al despacho    2020-06-04 

2020-04-17 Auto concede impugnación 

tutela 

   2020-04-17 

2020-04-17 Al despacho    2020-04-17 

2020-03-06 Sentencia tutela primera 

Instancia 

NIEGA   2020-03-06 

2020-02-28 Al despacho para sentencia    2020-02-28 

2020-02-25 Auto admite tutela    2020-02-25 

2020-02-25 Al despacho    2020-02-25 

2020-02-25 Radicación de Proceso Actuación de  Radicación de Proceso  realizada el 

25/02/2020 a las 12:39:27 

2020-02-25 2020-02-25 2020-02-25 
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